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lo que genera perdidas de medios de vida, provocando un 
incremento de la pobreza monetaria de 22% 
En un largo plazo, al 2040, la población vulnerable e 
informal carecen de recursos económicos y sociales que 
hacen frente a los impctos de la disrupción ambiental, lo 
que provoca altos costos de adaptación y una mayor 
vulnerabilidad a los futuros eentos climáticos extremos, 
sobre el mismo, la pobreza monetaria alcanzando al 25%. 

Involucrar a la población en decisiones 
sobre cuestiones ambientales y de 
desarrollo. 
 
Fortalecer los programas sociales a 
personas vulnerables. 
 
En un largo plazo, 
Fomentar los medios de vida sostenible en 
el distrito. 
 

12 

En el corto plazo, al 2030, la disrupción ambiental ejerce 
presión sobre los servicios públicos como salud, educación, 
transporte y vivienda, lo que requiere mayores inversiones 
para garantizar dicha prestación, tal es así que la ejecución 
del gasto es de 90% y con una calificación de gestión como 
buena de 50%. 
En el mediano plazo, al 2035, la disrupción ambiental 
afecta la actividad económica y sectores claves del distrito 
como el comercio y la agricultura, el mismo que reduce los 
ingresos propios de la municipalidad y su capacidad de 
financiar acciones de desarrollo social; ha provocado que el 
nivel de gasto se incremente el 94% y que el 48% confía en 
el gobierno local. 
En un largo plazo, al 2040, ante la creciente urgencia de 
abordar desafíos ambientales, la municipalidad está 
obligada a revaluar sus prioridades de gasto público y 
asignar recursos de una manera más estratégica para 
pormover la sostenibilidad ambiental, la resiliencia climática 
y el desarrollo inclusivo, se mantiene el nivel de ejecución 
del gasto a 96%, promoviendo un nivel de confianza 
llegando a 60% 

Calidad del gasto 
público 

En el corto plazo, 
Implementar criterios ambientales en la 
planificación presupuestaria. 
 
En el mediano plazo, 
Fomentar la transparencia y participación 
ciudadana. 
 
Implementar el gobierno digital en la 
municipalidad 
 
En un largo plazo, 
Implementar políticas de desarrollo 
sostenible. 

13 

En el corto plazo, al 2030, la disrupción ambiental como el 
cambio climático, ha provocado un aumento de las 
intensidades de inundaciones urbanas, sequias, olas de 
calor, lo que requiere mayor preparación y respuesta por la 
municipalidad, como consecuencia, se ha alcanzado un 
valor de 15 daminificados. 
En el mediano plazo, al 2035, la disrupción ambiental 
altera los patrones climáticos tradicionales, lo que dificulta 
la predicción y gestión de riesgos relacionados con 
fenómenos meteorológicos adversos; como consecuencia 
los números de damnificados alcanzó a 20. 
En un largo plazo, al 2040, se ha fortalecido la resiliencia 
comunitaria mediante la implementación de planes de 
gestión de riesgos, el fortalecimiento de capacidades 
locales y la promoción de práctica sostenibles que 
reduzcan la vulnerabilidad fernte a los impactos adversos, 
en suma, el número de damnificados se alcanzó a 24. 

Gestión de riesgos 
en el territorio 

En el corto plazo, 
Promover la educación ambiental y 
concientización sobre el medio ambiente. 
 
En el mediano plazo, 
Implementar medidas de adaptación al 
cambio climático. 
 
En un largo plazo, 
Promover la inversión en infraestructura 
sostenible. 

14 

En el corto plazo, al 2030, el cambio climático y otros 
factores ambientales alteran los ecosistemas naturales 
donde se encuentran las infraestructuras recreativas, lo 
que afecta su entorno de biodiversidad en el distrito. 
En el mediano plazo, al 2035, los eventos extremos como 
inundaciones y sismos han dañado las instalaciones 
recreativas, lo que limita la disponibilidad de espacios para 
actividades al aire libre. 
 
En un largo plazo, al 2040, ante los impactos adversos de 
la disrupción ambiental en la infraestructura recreativa, es 
fundamental implementar medidas de adaptación y 
resiliencia para proteger y restaurar los espacios, 
garantizando su accesibilidad a largo plazo para el disfrute 
de la comunidad local y visitantes. 

Accesibilidad a la 
infraestructura 

recreativa En el corto plazo, 
Fortalecer espacios de recreación activa en 
el distrito. 
 
En el mediano plazo, 
Promover infraestructuras con espacios 
verdes para recreación en el distrito. 
 
En un largo plazo, 
Implementar infraestructuras recreativas 
ecológicas en el distrito. 

Fuente: Elaborado por el Equipo técnico.  
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ANEXO 3. DISEÑO DEL FUTURO DESEADO 

Para el desarrollo de esta etapa, se buscará diseñar el futuro deseado, que sea posible y factible, considerando las 
variables prioritarias de acuerdo al horizonte temporal determinado; considerando las aspiraciones de la población y 
las medidas que serán requeridas para lograr. En suma, se tomaràn en cuentas las tendencias, riesgos y 
oportunidades, y de los escenarios.  

5.5.1. Diseño del futuro deseado  

Se materializa el diseño analizando el futuro deseado de las variables prioritarias, abordando las 
tendencias, riesgos y oportunidades inherentes, en conjunción con las aspiraciones de los individuos, se 
procede a la configuración del futuro anhelado para el territorio. 
Para la construcción del futuro deseado es menester considerar el contexto en el cual se desarrolla el 
distrito, con el fin de generar acciones que serán inmediantas, en el mediano y largo plazo. 
 
Con relación a la concepción del futuro deseado, se han desarrollado y evaluado tres apartados 
fundamentales: b1) la proyección del futuro deseado para las variables prioritarias y b2) la selección de 
medidas para las variables prioritarias, siendo consolidado en la redacción de una representación textual 
del horizonte del territorio deseado. Este proceso consiste en concebir un estado futuro que sea deseable, 
viable y realizable para las variables de mayor importancia, considerando la perspectiva temporal del plan, 
tomando como punto de partida las aspiraciones de la población y delineando las acciones necesarias para 
alcanzar dicho estado. 
a) Futuro deseado de las variables prioritarias 

La situación futura que es desada por los habitantes del distrito de Huancàn, tomando cada variable 
priorizada, tomando en cuenta la situación actual y las perspectivas de cada variable, expresadas en un 
valor cuantitativo. Esta situación futura son las aspiraciones, que se tiene referente al distrito de Huancán. 
 
a.1. Proyección de las variables prioritarias 

 
− Calidad de la salud 

 

Aspiraciones de sus habitantes: Para garantizar el bienestar de todos los habitantes de 

Huancan, sin importar su nivel económico o ubicación, es esencial que tengan acceso a centros 

de salud bien equipados, con personal capacitado, tecnología adecuada y energías sostenibles. 

Esto permitirá reducir enfermedades prevalentes como infecciones respiratorias, diarreas, 

desnutrición infantil y anemia, mediante prevención y atención oportuna. Además, se debe 

asegurar que las mujeres embarazadas reciban atención prenatal y partos seguros, y que los 

recién nacidos tengan seguimiento médico. Promover hábitos saludables y prevención de 

enfermedades crónicas, como diabetes e hipertensión, es clave, así como priorizar la atención de 

grupos vulnerables (adultos mayores, personas con discapacidad y comunidades campesinas) 

con servicios adaptados a sus necesidades. Este enfoque integral mejorará la calidad de vida y 

construirá una Huancan más equitativa y saludable. 
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INDICADOR 1: Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años cuentan con desnutrición 

crónica (Patrón OMS) 
 

 

Tabla 174 Calidad de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del indicador 1 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 
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20
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29
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31
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20
35

 

20
36

 

20
37

 

20
38

 

20
39

 

20
40

 

Porcentaje de niños 
menores de 36 meses de 
edad con desnutrición 
crónica 
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.0

0%
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%
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40
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

Figura 62Calidad de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del indicador 
1 

 
Elaboración: Equipo técnico. 
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INDICADOR 2: Porcentaje de niños y niñas de 6 a 35 meses con anemia 
 

Tabla 175 Calidad de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del indicador 2 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 

20
20

 

20
21

 

20
22

 

20
24
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25

 

20
26

 

20
27

 

20
28

 

20
29

 

20
30

 

20
31

 

20
32

 

20
33

 

20
34

 

20
35

 

20
36

 

20
37

 

20
38

 

20
39

 

20
40

 

Porcentaje de niños 
y niñas menores de 
5 años con DCI 

  

20
.5

0%
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.5
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%
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%
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11
%
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 63 Calidad de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del indicador 
2 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Calidad de la educación 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, todos los niños, niñas y adolescentes, asistan 

a escuelas bien equipadas con aulas adecuadas, laboratorios, bibliotecas, acceso a internet y 

resistencia a condiciones climáticas adversas, atendidos por profesores capacitados, motivados y 

permanentes que dominen pedagogías modernas y lenguas locales como el quechua cuando sea 

necesario; que el currículo combine conocimientos globales (ciencia, tecnología) con habilidades 

locales (agricultura sostenible, emprendimiento, cultura andina), asegurando que todos completen 

la educación básica con aprendizajes significativos en lectura, matemáticas y ciencias, mientras 

se garantiza igualdad de oportunidades educativas para niños con discapacidad, niñas en riesgo 
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de exclusión y comunidades rurales, formando así jóvenes emprendedores y profesionales 

capaces de contribuir al crecimiento económico y social del distrito. 

 

INDICADOR 1: Porcentaje de estudiantes del segundo grado de secundaria que logro nivel 

satisfactorio de aprendizaje en comprensión lectora 

 

Tabla 176 Calidad de educación: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 1 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 

20
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20
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20
37

 

20
38

 

20
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20
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Porcentaje de estudiantes 
del segundo grado de 
secundaria que logro nivel 
satisfactorio de aprendizaje 
en comprensión lectora 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 64 Calidad de educación: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 1 

 
Elaboración: Equipo técnico. 
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INDICADOR 1: Porcentaje de estudiantes del segundo grado de secundaria que logro nivel 

satisfactorio de aprendizaje en comprensión matemática 

 

 

Tabla 177 Calidad de educación: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 2 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 
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Porcentaje de estudiantes 
del segundo grado de 
secundaria que logro nivel 
satisfactorio de aprendizaje 
en comprensión matemática 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

Figura 65 Calidad de educación: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 2 

 
Elaboración: Equipo técnico. 
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− Cobertura de los servicios básicos 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, todos los hogares, sin distinción de ubicación 

o nivel económico, cuenten con acceso universal y permanente a agua potable de calidad, 

mediante redes de distribución que lleguen al área urbana, periurbana y rural, superando las 

actuales brechas de cobertura; que el saneamiento sea integral, con sistemas de alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales que protejan el medio ambiente y la salud, eliminando prácticas 

como el uso de letrinas precarias o vertidos al río; que la electricidad llegue al 100% de las 

viviendas con un suministro estable y asequible, incorporando soluciones sostenibles como 

paneles solares en zonas remotas; que exista conectividad digital plena, con internet de alta 

velocidad en escuelas, postas y hogares, para reducir la brecha tecnológica y facilitar el acceso a 

educación y oportunidades económicas; y que los servicios básicos sean resilientes frente a 

desastres naturales, como lluvias intensas o sequías, con infraestructura moderna y planes de 

mantenimiento que garanticen su continuidad, permitiendo así un desarrollo equitativo y una mejor 

calidad de vida para todos los habitantes, especialmente los más vulnerables, como comunidades 

campesinas y familias en pobreza. 

 

INDICADOR 1: Porcentaje de viviendas con servicio de agua potable 

 

Tabla 178 Cobertura de los servicios básicos: Datos históricos y proyección de comportamiento al 
2040 del indicador 1 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 

20
21

 

20
22

 

20
23

 

20
24
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25

 

20
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27
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28
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Porcentaje de viviendas con 
servicio de agua potable 
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Elaboración: Equipo técnico. 
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Figura 66 Cobertura de los servicios básicos: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2040 del indicador 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

 

 

INDICADOR 2: Porcentaje de viviendas con saneamiento 

 

Tabla 179 Cobertura de los servicios básicos: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2040 del indicador 2 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 
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Elaboración: Equipo técnico. 
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Figura 67 Cobertura de los servicios básicos: Datos históricos y proyección de comportamiento al 
2040 del indicador 2 

 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Incidencia de la inseguridad ciudadana 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, la incidencia de delitos como robos y 

agresiones disminuya notablemente gracias a una policía fortalecida con comisaría, el puesto de 

comisaria y el centro de video vigilancia equipadas y patrullajes constantes, sistemas de 

prevención comunitaria como vigilancia vecinal y programas para jóvenes en riesgo, 

infraestructura urbana mejorada con alumbrado, cámaras y caminos seguros, empleo y educación 

que combatan las causas de la inseguridad, y una coordinación efectiva entre autoridades y 

ciudadanos con planes de emergencia, haciendo de Huancan un lugar seguro que fomente el 

bienestar y el desarrollo económico. 
 

INDICADOR: Número de denuncias por comisión de delitos 

 

Tabla 180 Incidencia de la inseguridad ciudadana: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2040 del indicador  
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Elaboración: Equipo técnico. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Figura 68 Incidencia de la inseguridad ciudadana: Datos históricos y proyección de comportamiento 
al 2040 del indicador  

 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 
 

− Competitividad en el tejido productivo y comercial 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, el distrito destaque en competitividad 

productiva y comercial, con pequeños productores agrícolas y artesanales integrados a mercados 

regionales y nacionales mediante una agroindustria moderna que valorice cultivos como papa, 

maíz o café, apoyada en plantas de procesamiento y certificaciones de calidad; que 

microempresas y emprendedores prosperen con capacitación en gestión, créditos accesibles y 

ferias que vinculen Huancan con Huancayo y otros mercados; que la tecnología y la digitalización 

fortalezcan el comercio a través de plataformas en línea, sustentadas por internet de calidad en 

todo el distrito; y que un tejido productivo diverso y sostenible, impulsado por asociaciones y 

jóvenes emprendedores, reduzca la informalidad y compita globalmente, mejorando el bienestar 

económico y social. 
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INDICADOR: promedio de remuneración bruta (Soles S/.) de trabajadores del sector 

privado 

 

Tabla 181 Competitividad en el tejido productivo y comercial: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2040 del indicador 
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Data histórica Proyección 

20
20

 

20
21

 

20
22

 

20
24

 

20
25

 

20
26

 

20
27

 

20
28

 

20
29

 

20
30

 

20
31

 

20
32

 

20
33

 

20
34

 

20
35

 

20
36

 

20
37

 

20
38

 

20
39

 

20
40

 

Remuneración bruta 
promedio en el sector 
privado (en soles) 

11
59

 

11
56

 

13
30

 

14
00

 

14
20

 

14
50

 

16
30

 

17
00

 

18
20

 

19
00

 

20
30

 

21
00

 

22
20

 

22
40

 

22
60

 

22
80

 

23
00

 

23
40

 

23
90

 

24
30

 

 

Elaboración: Equipo técnico. 

 

Figura 69 Competitividad en el tejido productivo y comercial: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2040 del indicador 

 
 
Elaboración: Equipo técnico. 
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− Calidad ambiental 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, el distrito disfrute de una calidad ambiental 

sobresaliente, con ríos y fuentes de agua limpios, protegidos por sistemas de tratamiento de aguas 

residuales y normas estrictas contra la contaminación agrícola e industrial; que la gestión de 

residuos sólidos sea eficiente, con reciclaje y disposición adecuada en todas las comunidades, 

eliminando vertederos informales; que los bosques y áreas verdes se regeneren mediante 

reforestación con especies nativas, fortaleciendo la biodiversidad y contrarrestando el cambio 

climático; que la agricultura adopte prácticas agroecológicas, minimizando químicos y preservando 

el suelo; y que una ciudadanía consciente, formada en educación ambiental, impulse iniciativas 

como campañas de limpieza y monitoreo, consolidando un Huancan saludable y atractivo que 

eleve la calidad de vida y sustente el desarrollo económico. 

 

 

INDICADOR: Porcentaje de la valorización de residuos sólidos 

 

Tabla 182 Calidad ambiental: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del indicador 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

Figura 70 Calidad ambiental: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del indicador 

 
 
Elaboración: Equipo técnico. 
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− Adecuada planificación urbana 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, el distrito disfrute de una planificación urbana 

moderna y ordenada, guiada por un plan de desarrollo urbano que organice zonas residenciales, 

comerciales e industriales, dotadas de servicios básicos como agua, alcantarillado y electricidad 

en todo su territorio; que cuente con espacios públicos accesibles, como parques y plazas, que 

fomenten la convivencia y el bienestar; que disponga de vías seguras y eficientes, con calles 

pavimentadas y accesos que conecten áreas rurales y urbanas, impulsando la movilidad y el 

comercio; que ofrezca viviendas dignas y resilientes, formalizando asentamientos y construyendo 

edificaciones preparadas para riesgos naturales; y que integre sostenibilidad, preservando áreas 

verdes y combatiendo la contaminación, para consolidar un Huancan equilibrado y atractivo que 

eleve la calidad de vida y sustente el desarrollo económico. 

 

 

INDICADOR: Porcentaje de viviendas que no cuentan con habilitación urbana 

 

Tabla 183 Adecuada planificación urbana: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 
del indicador 

INDICADOR 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 71 Adecuada planificación urbana: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 
del indicador 

 

 
Elaboración: Equipo técnico. 
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− Competitividad agraria 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, el distrito se consolide como un referente de 

competitividad agraria, donde los pequeños productores eleven su productividad y rentabilidad con 

tecnologías como riego tecnificado; que los cultivos locales lleguen a mercados regionales, 

nacionales e internacionales mediante asociaciones que agreguen valor a productos como papa, 

quinua o lácteos (adquiridos de la zona sur del distrito), apoyadas en almacenes y certificaciones 

de calidad; que la agricultura sea resiliente al cambio climático, adoptando prácticas 

agroecológicas y un manejo eficiente del agua; y que los jóvenes se integren al sector con 

incentivos y capacitación en innovación, frenando la migración y potenciando la economía local, 

para posicionar a Huancan como un modelo de agricultura próspera que mejore el bienestar de 

sus habitantes. 

 

 

INDICADOR: Toneladas de producción agrícola por campaña 

 

Tabla 184 Competitividad agraria: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 

INDICADOR Data histórica Proyección 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 72 Competitividad agraria: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

− Prevalencia de la violencia contra los integrantes del grupo familiar. 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, la violencia contra los integrantes del grupo 

familiar sea prácticamente inexistente, con hogares seguros gracias a una red de prevención y 

atención que ofrezca centros de apoyo psicológico y legal accesibles, atendidos por personal 

especializado; que la educación en igualdad de género y resolución pacífica de conflictos se 

promueva en escuelas, iglesias y espacios comunitarios, transformando patrones culturales que 

alimentan la violencia; que las autoridades y la policía actúen con rapidez y eficacia ante las 

denuncias, respaldadas por protocolos claros y campañas que combatan el silencio y el estigma; 

y que el bienestar económico y social, fomentado por empleo y programas para mujeres y jóvenes, 

alivie las tensiones familiares, consolidando un Huancan donde reine la armonía y el respeto, 

fortaleciendo la cohesión social. 

 

INDICADOR: Número de denuncias registradas por hecho de violencia contra la mujer 

 

Tabla 185 Prevalencia de la violencia contra los integrantes del grupo familiar: Datos históricos y 

proyección de comportamiento al 2040 del indicador 
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Data histórica Proyección 
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Elaboración: Equipo técnico. 
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Figura 73 Prevalencia de la violencia contra los integrantes del grupo familiar: Datos históricos y 
proyección de comportamiento al 2040 del indicador 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Conectividad física 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, el distrito disfrute de una conectividad física 

sólida y eficiente, con carreteras pavimentadas y bien mantenidas en todos los barrios, agilizando 

el traslado de personas y productos hacia Huancayo y otros mercados; contando con una 

movilidad urbana sostenible, que un sistema de transporte público regular y accesible enlace el 

distrito con centros urbanos cercanos, dinamizando el comercio y el acceso a servicios; y que la 

infraestructura vial, resiliente al cambio climático, resista inundaciones y deslizamientos mediante 

un diseño y mantenimiento adecuados, consolidando un Huancan integrado y próspero que 

impulse su desarrollo económico y social. 
 

INDICADOR: Porcentaje de la red vial en buen estado 

 

Tabla 186 Conectividad física: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 

INDICADOR 

Data histórica Proyección 
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Elaboración: Equipo técnico. 
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Figura 74 Conectividad física: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 

 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Incidencia de la pobreza 

La población de Huancan aspira a que, para el 2040, la incidencia de la pobreza sea mínima, con 

familias disfrutando de ingresos estables y suficientes gracias a empleos formales y productivos 

generados por el fortalecimiento de la agricultura, la artesanía y el comercio local, apoyados en 

capacitación, acceso a créditos y mercados ampliados; que todos los hogares cuenten con 

servicios básicos de calidad, como agua potable, electricidad y saneamiento, eliminando las 

brechas que perpetúan la desigualdad; que la educación y la salud sean accesibles y efectivas, 

permitiendo a niños y jóvenes romper el ciclo de la pobreza mediante oportunidades de formación 

y bienestar; y que se fomente la inclusión económica de mujeres, jóvenes y comunidades rurales 

a través de programas de emprendimiento y asociatividad, consolidando un Huancan equitativo y 

resiliente que eleve la calidad de vida de todos sus habitantes. 

 

INDICADOR: Porcentaje de la población con pobreza monetaria 

 

Tabla 187 Incidencia de la pobreza: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2034 del 

indicador 
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Porcentaje de la población 
con pobreza monetaria 29
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 75 Incidencia de la pobreza: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Calidad del gasto público 

Para mejorar la eficiencia del gasto y la gestión municipal en Huancan al 2040, la población aspira 

a una administración transparente que rinda cuentas de manera clara y accesible, con 

participación ciudadana activa en la planificación y evaluación de proyectos. Se espera que los 

servicios públicos sean de calidad, los trámites ágiles y los recursos se inviertan en proyectos 

prioritarios como infraestructura, salud y educación, priorizando a grupos vulnerables y zonas 

rurales. Además, se busca reducir la burocracia, modernizar la gestión con tecnología, garantizar 

la sostenibilidad ambiental y fiscal, y mantener una comunicación cercana con la población. Estas 

acciones, respaldadas por mecanismos de control y monitoreo, permitirán una gestión municipal 

eficiente, transparente y orientada al desarrollo equitativo y sostenible de Huancan. 

 

INDICADOR: Porcentaje de la población que califica la gestión del gobierno local como buena 

 

Tabla 188 Calidad de gasto público: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 76 Calidad de gasto público: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2040 del 
indicador 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Gestión de riesgos en el territorio 

Para mejorar la gestión de riesgos en el territorio en Huancan al 2040, la población aspira a un 

enfoque integral que priorice la prevención y reducción de riesgos mediante estudios técnicos, 

obras de mitigación y ordenamiento territorial que evite la ocupación de zonas vulnerables. Se 

espera contar con sistemas de alerta temprana eficientes, infraestructura resiliente y una población 

capacitada para responder ante emergencias, con planes específicos para grupos vulnerables 

como adultos mayores, personas con discapacidad y niños. Además, se busca fortalecer la 

coordinación interinstitucional, promover prácticas sostenibles que reduzcan los riesgos climáticos 

y garantizar fondos y seguros para la prevención, respuesta y recuperación ante desastres. Estas 

acciones, respaldadas por participación ciudadana y cooperación internacional, permitirán 

construir un territorio más seguro, resiliente y preparado para enfrentar futuros desafíos. 
 

 

INDICADOR: Número de damnificador y afectados por desastres naturales 
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Tabla 189 Gestión de riesgos en el territorio: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2040 del indicador 
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Data histórica Proyección 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 77 Gestión de riesgos en el territorio: Datos históricos y proyección de comportamiento al 
2040 del indicador 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

− Accesibilidad a la infraestructura recreativa 

Para mejorar la accesibilidad a la infraestructura recreativa en Huancan al 2040, la población 

aspira a contar con espacios recreativos inclusivos, seguros y de calidad, como parques, áreas 

deportivas y centros culturales, distribuidos equitativamente entre zonas urbanas y rurales. Se 

espera que estos espacios sean accesibles para todos, incluyendo personas con discapacidad, 

adultos mayores y niños, y que estén conectados mediante transporte público, ciclovías y rutas 

peatonales. Además, se busca fomentar la participación comunitaria en su diseño, gestión y 

mantenimiento, promover actividades recreativas y deportivas que fortalezcan la cohesión social, 

y garantizar que sean sostenibles ambientalmente, con energías renovables y materiales 
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ecológicos. Estas acciones permitirán mejorar la calidad de vida, fomentar el bienestar físico y 

mental, y construir una Huancan más integrada y saludable. 

 

INDICADOR: Número de barrios con acceso a infraestructura recreativa 

 

Tabla 190 Accesibilidad a la infraestructura recreativa: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2040 del indicador 
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Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

Figura 78 Accesibilidad a la infraestructura recreativa: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2040 del indicador 

 
Elaboración: Equipo técnico. 

 

 

a.2. Descripción de las variables prioritarias a futuro: 

Tabla 191 Descripción de las variables prioritarias a futuro 
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Al 2030 Al 2035 Al 2040 

1 
Calidad de la 
salud 

Al 2030, el 20% de los niños y 
niñas menores de 5 años 
cuentan con desnutrición 
crónica (Patrón OMS), 
manteniendo la atención básica 
operativa, enfocándose en la 
nutrición infantil y 
enfermedades prevenibles con 
los recursos existentes; con 
alianzas con ONGs y la Red de 
Salud del Valle del Mantaro. 

Al 2035, el 12% de los niños y 
niñas menores de 5 años 
cuentan con desnutrición crónica 
(Patrón OMS), mediante la 
implementación de tecnologías 
simples. 

Al 2040, el 5% de los niños y 
niñas menores de 5 años 
cuentan con desnutrición 
crónica (Patrón OMS); mediante 
el fortalecimiento de redes 
vecinales para campañas de 
prevención y monitoreo de 
salud, el acceso a agua limpia y 
el desarrollo de capacidades de 
los establecimientos de salud. 

2 
Calidad de la 

educación 

Al 2030, El 46.3% de niños de 
segundo grado de secundaria 
alcanzan niveles satisfactorios 
en matemática; mediante el 
fortalecimiento de las 
competencias básicas y el 
desarrollo de la infraestructura 
educativa 

Al 2035, el 66.3% de niños de 
segundo grado de secundaria 
alcanzan niveles satisfactorios 
en matemática; mediante 
proyectos educativos y tutoría 
gratuita después de clases, 
liderado por docentes locales y 
voluntarios universitarios de 
Huancayo, enfocándose en 
matemática 

Al 2040, el 86.3% de niños de 
segundo grado de secundaria 
alcanzan niveles satisfactorios 
en matemática; mediante el 
modelo educativo inclusivo 
(STEAM: Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería, Artes y Matemáticas) 
en el currículo on proyectos 
prácticos como diseño de 
soluciones para el río Chanchas 
o promoción del turismo en 
Warivilca, involucrando a 1,000 
estudiantes anuales en ferias de 
innovación.  

Al 2030, el 42% de niños de 
segundo grado de primaria 
alcanzan niveles satisfactorios 
en lectura; mediante la 
expansión de la infraestructura, 
mediante la capacitación 
docente de manera intensiva y 
la reducción del analfabetismo. 

Al 2035, el 58% de niños de 
segundo grado de primaria 
alcanzan niveles satisfactorios 
en lectura; mediante la 
capacitación intensiva de los 
docentes en colaboración de la 
UGEL Huancayo, incorporando 
metodologías activas y el uso de 
las TIC. 

Al 2040, el 74% de niños de 
segundo grado de primaria 
alcanzan niveles satisfactorios 
en lectura; implementando 
tecnología avanzada con “aulas 
inteligentes” en las escuelas 
secundarias, pizarras 
interactivas y acceso a internet 
satelital y el desarrollo de 
aplicaciones educativas locales 
por estudiantes en convenio con 
startups tecnológicas. 

3 
Cobertura de los 
servicios 
básicos 

Al 2030, alrededor de 3500 
viviendas (58%) cuentan con 
los servicios de agua y 
desagüe dentro de la vivienda, 
y 5000 viviendas (85%) con 
alumbrado eléctrico por red 
pública. Implementar el 
Proyecto de Ampliación del 
Sistema de Agua Potable en 
Huancán y Huari, cerrando 
brecha en el servicio de 
electrificación y una adecuada 
gestión de residuos sólidos. 

Al 2035, alrededor de 3700 
viviendas (75%) cuentan con los 
servicios de agua y desagüe 
dentro de la vivienda, y 5300 
viviendas (89%) con alumbrado 
eléctrico por red pública; 
optimizando el agua potable, 
ampliando la red pública de 
saneamiento sostenible, con 
electrificación renovable y la 
gestión avanzada de residuos 
sólidos. 

Al 2040, alrededor de 4400 
viviendas (85%) cuentan con los 
servicios de agua y desagüe 
dentro de la vivienda, y 5650 
viviendas (95%) con alumbrado 
eléctrico por red pública; 
alcanzando la cobertura 
universal de agua potable y 
saneamiento integral, con la 
electrificación total y sostenible y 
con economía circular en 
residuos. 

4 

Incidencia de la 
inseguridad 
ciudadana 
 

Al 2030, se evidenciaron 119 
hechos delictivos denunciados 
ante la Policía Nacional del 
Perú; con el desarrollo de 
alumbrado público estratégico, 
el desarrollo de un patrullaje 
integrado y la construcción del 
centro de videovigilancia y la 
comisaria en Huancán. 

Al 2035, se evidenciaron 118 
hechos delictivos denunciados 
ante la Policía Nacional del Perú; 
el desarrollo de big data para 
intervenciones rápidas en 
seguridad ciudadana y el 
desarrollo de la seguridad 
participativa. 

Al 2040 se evidenciaron 110 
hechos delictivos denunciados 
ante la Policía Nacional del 
Perú; promoviendo un modelo 
de seguridad integral mediante 
el trabajo de serenos, drones de 
patrullaje y participación de 
juntas vecinales. 

5 

Competitividad 
en el tejido 
productivo y 
comercial 

Al 2030, el promedio de 
remuneración bruta (Soles S/.) 
de trabajadores del sector 
privado es de 1,630.00 

Al 2035, el promedio de 
remuneración bruta (Soles S/.) 
de trabajadores del sector 
privado es de 2,030.00 

Al 2040, el promedio de 
remuneración bruta (Soles S/.) 
de trabajadores del sector 
privado es de 2,430.00 
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6 
Calidad 
ambiental 
 

Al 2030, la generación 
domiciliaria urbana de residuos 
sólidos es de 830.4 toneladas 
al año. Asimismo, el 28% de 
los residuos sólidos fueron 
valorizados. 
Los tres ríos aún se muestran 
contaminados. 
Protegiendo las fuentes de 
agua y los ríos del distrito, con 
el desarrollo de saneamiento 
ecológico y la gestión de 
residuos sostenibles. 

Al 2035, la generación 
domiciliaria urbana de residuos 
sólidos es de 950.4 toneladas al 
año. Asimismo, el 41% de los 
residuos sólidos fueron 
valorizados. 
Los tres ríos aún se muestran 
contaminados. 
Instalando la planta de 
tratamiento de aguas residuales, 
con un proceso de saneamiento 
circular, integrando programas 
de monitoreo de vertido; y el 
desarrollo de la economía 
circular en residuos. 

Al 2040, la generación 
domiciliaria urbana de residuos 
sólidos es de 1070.4 toneladas 
al año. Asimismo, el 52% de los 
residuos sólidos fueron 
valorizados. 
Se ha recuperado el rio 
Chanchas y Alihuayo. 
Promoviendo la gestión hídrica 
sostenible, saneamiento integral 
(PTAR en funcionamiento) y 
cero residuos contaminantes en 
el distrito. 

7 
Adecuada 
planificación 
urbana 

Al 2030, el porcentaje de 
viviendas que no cuentan con 
habilitaciones urbanas es de 
51%. Con una regularización 
urbana inicial, zonificación 
ecológica (delimitando zonas 
de protección en la ribera de 
los rio Mantaro y Chanchas) 
restringiendo construcciones y 
reforestando; desarrollando las 
calles sostenibles en el distrito 
y con un plan de desarrollo 
urbano sostenible. 

Al 2035, el porcentaje de 
viviendas que no cuentan con 
habilitaciones urbanas es de 
33%. Elevando la fiscalización 
urbana, desarrollando corredores 
ecológicos conectando áreas 
urbanas con riberas, plantando 
arboles y construyendo ciclovías; 
con un diseño urbano sostenible 
y una planificación integrada con 
enfoque de cambio climático., 

Al 2040, el porcentaje de 
viviendas que no cuentan con 
habilitaciones urbanas es de 
15%; regularización total de 
habilitaciones, reduciendo la 
informalidad a, con un catastro 
digital completo y sistema de 
incentivos; desarrollando una 
ciudad verde y una gestión 
urbana climática y una 
planificación Smart con 
tecnología IoT integrando 
centros de monitoreo ambiental, 
diseño urbano de transporte 
sostenible y con colaboración de 
startups tecnológicos. 

8 
Competitividad 
agraria 

Al 2030, las toneladas de 
producción agrícola por 
campaña son de 830.4 
toneladas; promoviendo la 
zonificación agrícola, con un 
mercado local inicial y la 
capacitación y tecnología 
básica.  

Al 2035, las toneladas de 
producción agrícola por 
campaña son de 950.4 
toneladas; impulsar la 
planificación urbana, centrada en 
la generación de valor agregado 
a productos de la zona andina; 
alcanzar un mercado competitivo 
incorporando cámaras de frio y 
creando una marca local, por 
último, se promoverá la 
agricultura vertical en los techos 
y patios de viviendas urbanas y 
rurales y el uso de drones para 
monitoreo de cultivos 

Al 2040, las toneladas de 
producción agrícola por 
campaña son de 1070.4 
toneladas; promover un modelo 
agrourbano sostenible con un 
proceso de comercialización 
avanzada de productos 
orgánicos para mercado 
nacional e internacional; 
asimismo, implementar un 
programa de agricultura 
climáticamente inteligente 
usando satélites para optimizar 
los cultivos.  

9 

Prevalencia de 
la violencia 
contra los 
integrantes del 
grupo familiar. 

Al 2030, el número de 
denuncias registradas por 
hecho de violencia contra la 
mujer es de 115. Para ello, se 
realizarán campañas de 
sensibilización sobre igualdad 
de género, promoviendo una 
educación emocional y 
resolución de conflictos 
pacífica, fortaleciendo los 
centros de atención integral 
para victimas de violencia 
familiar y promoviendo 
entornos seguros. 

Al 2035, el número de denuncias 
registradas por hecho de 
violencia contra la mujer es de 
109; al mismo, se buscará 
implementar políticas locales que 
promuevan la equidad de género 
y la erradicación de la violencia, 
se establecerán programas de 
empleo y emprendimiento para 
mujeres, se ampliarán servicios 
de atención psicosocial y 
acompañamiento para víctimas y 
agresores, con el fin de romper 
ciclos de violencia. 

Al 2040, el número de 
denuncias registradas por hecho 
de violencia contra la mujer es 
de 86; consolidando una cultura 
de paz y no vuonelca a través 
de la educación continua, 
promoviendo modelos positivos 
de masculinidad y paternidad 
responsable; se mantendrán un 
sistema de alerta temprana para 
identificar y prevenir nuevos 
casos de violencia y se 
promoverá la autonomía 
económica de las mujeres y 
grupos vulnerables. 

10 
Conectividad 
física 
 

Al 2030, el porcentaje de la red 
vial en buen estado es de 25%; 
esto con el asfalto de vías del 
distrito de Huancán y su 
conexión con los distritos 
vecinos, tomando en cuenta el 

Al 2035, el porcentaje de la red 
vial en buen estado es de 39%; 
continuando con el asfalto de las 
vías, mejorando la conectividad 
con distritos vecinos y centros 
logísticos; se se implementará la 

Al 2040, el porcentaje de la red 
vial en buen estado es de 53%; 
con la integración de redes de 
transporte regional y nacional, 
facilitando el comercio y el 
turismo, construyendo vías y 
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espacio verde dentro de todo el 
proceso; rehabilitando las vías 
que ya existente, se 
establecerán un sistema de 
transporte más eficiente y 
accesible. 

gestión del tráfico y monitoreo de 
las vías nacionales, provien el 
uso de tecnologías sostenibles. 
Sin dejar de lado, el fomento del 
uso de energías renovables en la 
iluminación de vías y 
señalización 

puentes resistentes a desastres 
naturales, tomando en cuenta el 
cambio climático; se fomentará 
el transporte público eléctrico o 
gas natural para reducir la huella 
de carbono; asimismo, se 
desarrollarán ciclovías y 
espacios peatonales seguros en 
la zona urbana y se integrarán la 
conectividad física con la digital. 

11 
Incidencia de la 
pobreza 
 

Al 2030, el porcentaje de la 
población con pobreza 
monetaria es de 6.16%; 
garantizando el acceso 
universal a agua potable, 
saneamiento especialmente en 
la zona rural y periurbana, se 
fortalecerán los programas 
sociales como Juntos, Pensión 
65, entre otros; se buscarán 
promover empleo temporal en 
obras públicas y se impulsarán 
el comercio. 

Al 2035, el porcentaje de la 
población con pobreza monetaria 
es de 4.86%; se fomentarán la 
creación de mYPES en sectores 
de turismo, agroindustria y 
comercio; se buscarán atraer 
inversiones privadas para el 
desarrollo de las cadenas 
productivas locales generando 
empleo formal. Se fortalecerán la 
educación técnica y superior. 

Al 2040, el porcentaje de la 
población con pobreza 
monetaria es de 3.26%; 
promovimiento el desarrollo de 
polos económicos en zonas 
rurales y urbanas, 
implementando el Plan de 
Desarrollo Urbano que prioricen 
el uso sostenible de los recursos 
naturales; se fomentarán el uso 
de tecnologías sostenibles en la 
agricultura, industria y servicios ; 
se consolidará un sistema de 
protección social que cubra a la 
población vulnerable, 
implementando políticas de 
inclusión social para grupos 
vulnerables. 

12 
Calidad del 
gasto público 
 

Al 2030, el porcentaje de 
ejecución de gasto es de 
90%. Asimismo, el 51% de la 
población confía en el 
gobierno local en el distrito. 
Esto, con una planificación de 
inversión pública alineado a 
prioridades del desarrollo 
local, fomentando la 
transparencia y rendición de 
cuentas mediante 
plataformas digitales y el 
desarrollo de las audiencias 
públicas; fortaleciendo al 
capital humano del gobierno 
local y estableciendo 
mecanismos de control 
interno y externo con la 
participación de la Contraloría 
General de la República y la 
sociedad civil. 

Al 2035, el porcentaje de 
ejecución de gasto es de 95%. 
Asimismo, el 60% de la 
población confía en el gobierno 
local en el distrito. Focalizando el 
gasto público en proyectos de 
alto impacto sicual y económico; 
simplificando los trámites y 
procesos en el gobierno local, y 
estableciendo un sistema de 
monitoreio y evaluación continua 
de programas públicoa y 
proyectos; asimismo, se 
fortalecerán los mecanismos de 
participación ciudadana, 
ejecución y evaluación del gasto. 
Se implementarán la IA como 
impulso a una gestión 
inteligente, con la 
implementación de tecnología en 
el distrito. 

Al 2040, el porcentaje de 
ejecución de gasto es de 98%. 
Asimismo, el 69% de la 
población confía en el gobierno 
local en el distrito. Se 
implementarán a gran escala la 
IA como impulso a un gobierno 
eficiente y el desarrollo de 
tecnologías para un distrito 
inteligente, implementando 
sistemas de gestión integrada 
con una visión holística de las 
finanzas locales. Consolidando 
una cultura de integridad y ética 
en la gestión pública, con cero 
tolerancias a la corrupción. 

13 

Gestión de 
riesgos en el 
territorio 
 

Al 2030, el número de 
damnificados y afectados por 
desastres naturales es de 7; 
elaborando el plan de gestión 
de riesgos de desastres local, 
alineado a los planes 
provinciales y regionales, se 
fortalecerán el área de Defensa 
Civil y el desarrollo se 
sensibilización y educación en 
prevención de gestión de 
riesgos y preparación ante 
desastre en escuelas, 
comunidades y medios de 
comunicación. 

Al 2035, el número de 
damnificados y afectados por 
desastres naturales es de 8; el 
plan de desarrollo urbano se ha 
consolidado e implementado, 
juntamente con el catastro 
multifuncional considerando el 
mapa de riesgos, evitando la 
ocupación de zonas de alto 
riesgo; se instalaron sistemas de 
monitoreo y alerta temprano para 
fenómenos como lluvias intensas 
y sismos; rehabilitando la 
infraestructura pública con 
estandares de resiliencia ante 
desastres. 

Al 2040, el número de 
damnificados y afectados por 
desastres naturales es de 3;  se 
han implementación la gestión 
de riesgos en todas las políticas 
y planes de desarrollo local 
asegurando un enfoque 
transversal, fomentando la 
coordinación interinstitucional; 
se ha implementado medidas de 
adaptación al cambio climático, 
como reforestación, 
conservación de cuencas y 
manejo sostenible de recursos 
hídricos. El uso de tecnología 
como drobes, sensoes y 
sistemas de información 
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geográfica para monitoreo y 
gestión de riesgos. 

14 

Accesibilidad a 
la 
infraestructura 
recreativa 

Al 2030, el número de barrios 
con acceso a infraestructura 
recreativa es de 14. Impulsar 
áreas verdes en zonas urbanas 
y periurbanas, habilitando 
áreas deportivas básicas; 
asegurando que el diseño y 
ubicación de los espacios 
recreativos respondan a la 
cultura del distrito. 

Al 2035, el número de barrios 
con acceso a infraestructura 
recreativa es de 16; 
consolidando a Huancán como 
un distrito creativo y ecológico, 
constriuyendo centros 
recreativos integrales, 
promoviendo eventos deportivos, 
culturales y comunitarios en 
espacios recreativos para su 
fomento, estableciendo 
programas de recreación y 
deporte, promoviendo el uso de 
bicileta que conecten las áreas 
recreativas. 

Al 2040, el número de barrios 
con acceso a infraestructura 
recreativa es de 19; 
incorporando criterios de 
sostenibilidad ambiental en el 
diseño y mantenimiento de los 
espacios recreativos, 
incorporando tecnologías en los 
espacios recreativos, como 
áreas de juego interactivos, 
sistemas de iluminación 
inteligente y aplicaciones para 
gestión de actividades, 
promoviendo así el uso de 
plataformas digitales para 
promoción y reserva de 
espacios recreativos. 
Garantizando que todos los 
sectores de la población, 
incluyendo grupos vulnerables, 
tengan acceso equitativo a la 
infraestructura recreativa. 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo técnico.  

 

b.  Selección de medidas por variable prioritaria  

Definida la situación futura deseada, se seleccionaron los medios más efectivos para lograrla a partir de las medidas 
propuestas durante el análisis de tendencias, riesgos y oportunidades, y escenarios. Estas medidas, se valoraron 
según su aporte al logro de la situación futura considerando el periodo apropiado para implementar cada una, así 
como la capacidad de los actores para implementarlas. Es decir, solo se consideraron las acciones más relevantes y 
se planteará su implementación en el momento oportuno, considerando que es factible que no se puedan implementar 
todas las acciones en un mismo periodo. En base a ello se calificó las medidas en base a los siguientes criterios: 

Tabla 192 Criterios para evaluar el impacto y factibilidad de las medidas propuestas 

N° Importancia Factividad 

1 Muy bajo Muy baja 

2 Bajo Baja 

3 Ligeramente bajo Ligeramente baja 

4 Ligeramente alto Ligeramente alta 

5 Alto Alta 

6 Muy alto Muy alta 

Nota. Elaborado por CEPLAN. 
 
Una vez calificadas las medidas propuestas según importancia y factibilidad, se colocan en un plano cartesiano, y se 
toman en consideración las medidas inmediatas (alta importancia y alta factibilidad) y los retos (alta importancia, pero 
con baja factibilidad) 
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Tabla 193 Selección de variables prioritarias 

N° Variable Priorizada Medidas al 2030 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2031 al 2035 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2036 al 2040 
Situación futura (cuantificada) 

Al 2030 Al 2035 Al 2040 

1 
Calidad de la 
educación 

Promover el equipamiento tecnologico 
a las instituciones educativas del 
distrito. 
Impulsar la academia municipal para 
estudiantes con alto rendimiento, pero 
de bajos recursos económicos. 
Facilitar el acceso a dispositivos y 
conectividad para la educación. 
Mejorar la calidad de enseñanza de 
docentes con recursos y materiales 
educativos, instrumentos pedagódicos 
pertinentes. 
Promover el bienestar emocional y 
psicológico de los estudiantes con 
programas de apoyo. 
Fomentar la participación estudiantil en 
actividades y proyectos ambientales en 
el distrito. 
Fortalecer alianzas intersectoriales 
para accionar en favor de la 
sostenibilidad ambiental en el ámbito 
educativo 
 

Se ha impulsado la integración de 
tecnología en las escuelas distrito. 
Por su parte, se ha garantizado el 
acceso a dispositivos y conexión a 
internet para la educación en la 
EBR. Asimismo, se logró apoyar a 
estudiantes con alto rendimiento 
académico con recursos 
económicos limitados a través de la 
academia municipal. Se ha 
mejorado la calidad de enseñanza 
de los docentes proporcionando 
recursos educativos adecuados y 
herramientas pedagógicas 
pertinentes.  
 
Se logró promover el bienestar 
emocional y psicológico de los 
estudiantes mediante programas 
de apoyo; asimismo, se ha 
implementado programas de 
asistencia alimentaria para familias 
vulnerables, asegurando una 
alimentación saludable. 

Promover alianzas con empresas 
que prestan el servicio de internet 
para brindar acceso de estos 
servicios en las instituciones 
educativas y espacios libres. 
Mejorar la calidad y accesibilidad 
de la educación local. 
Implementar programas de 
educación en línea y recursos 
digitales para estudiantes. 
Desarrollar el perfil de cada 
estudiante de la EBR. 
Mejorar el acceso a la educación 
con infraestructura adecuada en el 
contexto del territorio. 
Incorporar la educación ambiental 
de manera transversal en la EBR. 
 

Se ha mejorado la calidad y 
disponibilidad de la educación a nivel 
local, desarrollando el perfil individual 
de cada estudiante de educación 
básica regular. Se ha mejorado el 
acceso a una educación de calidad 
mediante una infraestructura 
adecuada en el entorno local, 
asimismo, se han establecido 
colaboraciones con proveedores de 
servicios de internet para garantizar la 
conectividad en escuelas y áreas 
públicas. Por su parte, se logró 
introducir programas de educación en 
línea y recursos digitales para los 
estudiantes. Asimismo, se logró 
fomentar la enseñanza de la 
resiliencia climática en la educación 
básica regular. 

Promover alianzas con 
empresas tecnológicas para 
desarrollar aplicaciones 
educativas en aras de fortalecer 
la educación de la EBR 
Evaluar y ajustar el currículo 
educativo para asegurar que sea 
relevante, inclusivo y responda a 
las necesidades actuales. 
Adaptar las estrategias 
pedagógicas y los contenidos de 
las clases educativas, con el uso 
de las TICs. 
Crear espacios educativos 
sostenibles que minimicen su 
impacto ambiental. 
Promover estilos de vida 
sostenibles en el distrito. 
 

Se ha revisado y modificado el plan 
de estudios para garantizar su 
pertinencia, inclusividad y adaptación 
a las necesidades actuales. Sobre 
ello, se ajustó las metodologías de 
enseñanza y los contenidos 
educativos mediante el uso de 
tecnologías de la información y 
comunicación (TIC). Por su parte, se 
estableció colaboraciones con 
empresas tecnológicas para crear 
aplicaciones educativas que mejoren 
la enseñanza en la educación básica 
regular. Y, se logró diseñar entornos 
educativos sostenibles que reduzcan 
su impacto ambiental; fomentando de 
ese modo prácticas de vida sostenible 
en el distrito. 

2 Calidad de la salud 

Brindar oportunidades de educación 
nutricional a los padres para mejorar la 
dieta de los niños 
Implementar programas de 
suplementación de hierro en la dieta 
infantil. 
Coberturar el seguro de salud para 
familias de bajos ingresos 
Implementar campañas de vacunación 
y educación sanitaria. 
Fomentar la educación sobre la 
importancia de los alimentos 
orgánicos. 
Garantizar el acceso equitativo a los 
servicios de salud básicos y 
especializados. 
Fortalecer la infraestructura de salud 
en el distrito.  
Fomentar la educación ambiental y 
sanitaria en la EBR. 

Ofrecer capacitación en nutrición a 
los padres para mejorar la 
alimentación de los niños, 
complementando con programas 
de suplementación de hierro en la 
dieta infantil. Se logró ampliar la 
cobertura del seguro de salud para 
familias de bajos recursos, 
garantizando un acceso equitativo 
a servicios de salud generales y 
especializados con una 
infraestructura sanitaria moderna. 
Se fortalece acciones para 
promover la conciencia sobre los 
beneficios de los alimentos 
orgánicos, de ese modo, se 
impulsa la educación ambiental y 
sanitaria en la educación básica 
regular. Siempre, fortaleciendo con 
campañas de vacunación y 
promoción de la salud. 

Fortalecer sistemas de atención 
médica y prevención de 
enfermedades infecciosas. 
Promover la capacitación en salud 
digital para profesionales de la 
salud. 
Apoyar la producción orgánica y la 
certificación de alimentos locales. 
Implementar programas 
educativos y preventivos de 
estilos de vida saludable. 
Promover la colaboración 
intersectorial en temas de salud. 
Garantizar el acceso a agua 
potable segura y limpia para toda 
la población. 

 
Se reforzó los servicios de salud y la 
prevención de enfermedades 
infecciosas, impulsando la formación 
en salud digital para profesionales 
sanitarios. Se alcanza la la 
colaboración entre diferentes sectores 
en asuntos de salud, mejorando la 
capacidad de respuesta del sistema 
de salud frente a emergencias 
ambientales. Se logró establecer un 
sistema local de seguridad alimentaria 
para asegurar el abastecimiento de 
alimentos, alcanzando la producción y 
certificación de alimentos orgánicos a 
nivel local, implementando programas 
educativos y preventivos sobre 
hábitos de vida saludables. Se ha 
garantizado el acceso a agua potable 
segura y limpia para toda la población. 

Fomentar la adopción de 
tecnología en instalaciones de 
salud locales. 
Priorizar la salud mental y 
bienestar emocional de la 
población. 
Implementar políticas y medidas 
para reducir la contaminación 
del aire. 

Se ha promovido el uso de tecnología 
en centros de salud locales, dand 
prioridad a la salud mental y al 
bienestar emocional de la población; 
en suma, se logró aplicar políticas y 
acciones para disminuir la 
contaminación del aire. 
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N° Variable Priorizada Medidas al 2030 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2031 al 2035 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2036 al 2040 
Situación futura (cuantificada) 

Al 2030 Al 2035 Al 2040 

3 
Cobertura de los 
servicios básicos 

Promover inversiones en 
infraestructura para garantizar un 
acceso equitativo a los servicios 
básicos.  
Preservación de puntos de captación 
de agua, mediante la forestación. 
Promover una educación del consumo 
adecuado del agua en las instituciones 
educativas. 
Implementar controles de calidad y 
monitoreo del agua. 
Promover prácticas sostenibles en la 
gestión del recurso del agua. 

 
 
 
Se ha fomentado las prácticas 
sostenibles en la gestión del 
recurso hídrico, mediante una 
educación sobre el uso adecuado 
del agua en las escuelas. 
Asimismo, se ha logrado promover 
campañas educativas y actividades 
para concienciar sobre la 
importancia de los servicios 
básicos.  
 
Se viene gestionando la 
planificación urbana en el distrito, 
al mismo, se ha fomentado 
inversiones en infraestructura para 
asegurar un acceso equitativo a los 
servicios esenciales, asimismo, se 
ha impulsar programas de 
tratamiento y distribución de agua 
potable. Se viene conservando 
áreas de captación de agua a 
través de la reforestación; además 
se logró establecer controles de 
calidad y seguimiento del agua.  

Gestionar la periferia del distrito 
de manera más eficiente. 
Promover la gestión sostenible de 
recursos hídricos. 
Implementar sensores y 
dispositivos de internet de las 
cosas (IoT) en la infraestructura 
urbana para monitorear los 
servicios básicos 
Promover la participación 
comunitaria y coordinación en la 
gestión y provisión de servicios 
básicos. 
Promover la colaboración con 
entidades gubernamentales para 
ampliar la infraestructura de 
servicios básicos. 
 

Administrar la periferia del distrito de 
forma más efectiva, además se logró 
establecer mecanismos de 
coordinación entre distintos sectores, 
en esamisma línea, se logró impulsar 
la colaboración con organismos 
gubernamentales para expandir la 
infraestructura de servicios básicos.  
 
Se ha fomentado la gestión 
sustentable de los recursos hídricos, 
asimismo se introdujo plataformas 
digitales para involucrar a los 
ciudadanos en el tema del agua. 
Asimismo, se han incorporado 
sensores y dispositivos IoT en la 
infraestructura urbana para supervisar 
los servicios esenciales.  
 
 
 

Implementar la IA en la gestión y 
provisión de servicios básicos. 
Implementar tecnologías 
innovadoras y soluciones 
basadas en la naturaleza para 
mejorar la gestión de los 
servicios básicos. 

Se han implementado tecnologías 
innovadoras y el uso de IA para la 
gestión y provisión de servicios 
básicos en el distrito; asimismo, se 
dio soluciones basadas en la 
naturaleza para mejorar la gestión. 

4 

Incidencia de la 
inseguridad 
ciudadana 
 

Fortalecer las juntas vecinales en los 
16 barrios del distrito. 
Implementar proyectos de iluminación 
y cámaras de seguridad en áreas 
críticas. 
Generar oportunidades de 
capacitación y empleo para jóvenes en 
riesgo. 
Promover programas de rehabilitación 
para infractores no violentos, en 
convenio con el INPE 
Reforzar las fuerzas de seguridad y la 
prevención del delito; mediante el 
equipamiento del Area de Participación 
Ciudadana y Seguridad. 
Implementar programas de prevención 
del delito. 
Promover los espacios verdes seguros 
en el distrito. 

Se ha fortalecido las juntas 
vecinales de vecinos en los 16 
barrios del distrito, asimismo, 
asimismo, se ha mejorado la 
seguridad y la prevención del delito 
mediante la mejora del Área de 
Participación Ciudadana y 
Seguridad.  Por su parte, se ha 
ejecutado proyectos de iluminación 
y sistemas de vigilancia en zonas 
críticas. Se ha Impulsado iniciativas 
de rehabilitación para infractores 
no violentos, en colaboración con 
el INPE. 
 
En suma, se han creado 
oportunidades de formación y 
empleo para jóvenes en situación 
de riesgo y desarrollados 
programas de prevención del 

Promover la resolución de 
conflictos y la cohesión social; 
mediante el trabajo articulado con 
los presidentes de Barrio y el 
Alcalde del Centro Poblado 
Fomentar la gobernanza local 
eficaz y participativa. Articulando 
con los presidentes de Barrio del 
Distrito. 
Implementar programas de 
transparencia y rendición de 
cuentas, basado en el 
GOBIERNO ABIERTO. 
Fortalecer la infraestructura de 
seguridad informática del distrito. 
Fortalecer las coordinaciones 
intergubernamentales, 
organizaciones civiles y el sector 
privado. 

Se ha logrado reforzar las relaciones 
entre entidades gubernamentales, 
organizaciones civiles y el sector 
privado. Ante ello, se ha impulsado la 
resolución de conflictos y la cohesión 
social a través de la colaboración; 
fomentando una gobernanza local 
efectiva y participativa en 
coordinación con los líderes 
comunitarios del distrito. Asimismo, se 
han ejecutar programas de 
transparencia y rendición de cuentas 
basados en el concepto de Gobierno 
Abierto. Por su parte, se ha mejorardo 
la infraestructura de seguridad 
informática del distrito.  

Promover la ciberseguridad y la 
educación digital. 
Fortalecer la seguridad 
ciudadana mediante la IA. 
Implementar programas de 
prevención de delitos 
ambientales. 
 

Se ha implementado la 
ciberseguridad en el distirto, 
fortalecimiendo la seguridad con el 
uso de la IA y se alcanzó implementar 
programas de prevención de delitos 
ambientales. 
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N° Variable Priorizada Medidas al 2030 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2031 al 2035 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2036 al 2040 
Situación futura (cuantificada) 

Al 2030 Al 2035 Al 2040 

delito, fomentando áreas verdes 
seguras en el distrito. 

5 

Competitividad en el 
tejido productivo y 
comercial 

Promover la asociación para impulsar 
la creación de centros comerciales en 
el distrito. 
 
Promover el ordenamiento del 
comercio en el distrito. 
 
Promover la formalización de 
empresas locales. 
Ofrecer asistencia y formación en 
gestión empresarial. 
 
Impulsar programas de formación y 
capacitación a los diversos sectores 
económicos. 
 
Fomentar la inversión empresarial a 
través de incentivos fiscales y 
facilidades para la creación de 
empresas. 
 
Impulsar modelos de economía circular 
que fomenten la reutiización, el 
reciclaje y la reducción de residuos en 
la cadena de producción. 

Se logró el ordenamiento del 
comercio informal en el distrito, 
asimismo, se logró la formalización 
de negocios locales, es más, se 
viene estimulando la colaboración 
para fomentar la creación de 
centros comerciales en el distrito y 
formación de la gestión empresrial. 
Se logró promover programas de 
formación y capacitación en 
diversos sectores económicos. Se 
viene Impulsando modelos de 
economía circular que promuevan 
la reutilización, el reciclaje y la 
reducción de residuos en la cadena 
de producción. 

Promover la diversificaciòn 
econòmica en el distrito.  
 
Regular y apoyar a los 
trabajadores informales para 
mejorar sus condiciones laborales. 
 
Promover la inversión en sectores 
resistentes a las crisis 
económicas. 
 
Fomentar la creación de espacios 
de trabajo compartidos y clústeres 
industriales. 
 
Mejorar el clima de negocios en el 
distrito. 
 
Promover el turismo sostenible 
como motor económico en el 
distrito. 
 
Brindar formación y capacitación a 
trabajadores y empresarios sobre 
prácticas sostenibles, innovación 
verde y adaptación al cambio 
climático. 

Se ha logrado estimular la 
diversificación económica en el 
distrito; asimismo, se la reforzado las 
capacidades para innovar en la 
creación de nuevos productos y 
servicios en la zona. Se ha impulsado 
la creación de espacios de trabajo 
compartidos y agrupaciones 
industriales. Se ha regularizado y 
respaldado a los trabajadores 
informales para mejorar sus 
condiciones laborales. Se mejoró el 
entorno empresarial en el distrito y 
fomentó la diversificación económica y 
respaldar a sectores afectados.  
Asimismo, se estimuló el turismo 
sostenible como motor económico en 
la región. Complementariamente, se 
ofreció la formación y capacitación a 
trabajadores y empresarios sobre 
prácticas sostenibles, innovación 
verde y adaptación al cambio 
climático. 

Implementar proyectos de 
infraestructura de comercio en 
línea. 
 
Apoyar a startups y 
emprendedores en el sector 
digital. 
 
Implementar tecnologías IoT en 
la gestión de la infraestructura. 
Promover la educación sobre el 
uso de dispositivos IoT. 
 
Promover políticas que 
fomenten la innovación, 
creatividad y el emprendimiento. 
 
Promover el comercio 
internacional de los pequeños 
productores en el distrito. 
 
Impulsar la certificación 
ambiental por parte de la 
empresa en el distrito. 

 
Se llevaron a cabo iniciativas de 
infraestructura para el comercio en 
línea. Asimismo, se brindaron 
respaldo a nuevas empresas y 
emprendedores en el ámbito digital, 
incorporando tecnologías IoT en la 
gestión de la infraestructura. Por su 
parte, se logró estimular la educación 
sobre el uso de dispositivos IoT y 
fomentado políticas que impulsen la 
innovación, creatividad y 
emprendimiento. Se apoyó el 
comercio internacional de pequeños 
productores en la zona. Por último, se 
logró promover la certificación 
ambiental por parte de las empresas 
en el distrito. 

6 
Calidad ambiental 
 

Impulsar la gestiòn urbana sostenible. 
Promoción de programas de reciclaje y 
gestión de residuos. 
 
Fortalecer acciones con el programa 
EDDUCA en el distrito.  
 
Impulsar la forestación y reforestación 
en sectores estratégicos del distrito 
 
Delimitar las fajas margianles de los 
rios en el distrito. 
 
Fomentar la sensibilización y 
participación comunitaria en la 
conservación ambiental. 
 
Fomentar la educación ambiental y la 
investigación científica. 

Se ha promovido la planificación 
urbana sostenible logrando 
delimitar las zonas ribereñas de los 
ríos e incentivando la 
implementación de programas de 
reciclaje y gestión de desechos 
desde la fuente, reforzando con las 
colaboraciones con el programa 
EDDUCA en el distrito. 
En el territorio se estimuló la 
forestación y reforestación en 
áreas estratégicas, asimismo, se 
fomentar la concienciación y 
participación comunitaria en la 
conservación del medio ambiente. 
Se logró promover la educación 
ambiental y la investigación 
científica.  

Implementar regulaciones y 
prácticas de gestión ambiental. 
 
Establecer áreas protegidas y 
promover la restauración de 
ecosistemas locales. 
 
Implementar programas y políticas 
de gestión sostenible de recursos 
naturales en el distrito. 
 
Reforzar la regulación de vertidos 
ilegales y promover la 
conservación de ecosistemas 
acuáticos.   
 
Reforzar la regulación de vertidos 
ilegales y promover la 

Se ha establecido zonas protegidas y 
fomentar la recuperación de 
ecosistemas locales, asimismo, se 
ejecutaron programas y políticas para 
una gestión sostenible de los recursos 
naturales en el distrito.  
 
Se aplicaron normativas y 
procedimientos de gestión ambiental, 
fortaleciendo la supervisión de 
descargas ilegales y promover la 
preservación de los ecosistemas 
acuáticos, promoviendo medidas para 
la gestión de recursos hídricos y 
biodiversidad. 

Promover un distrito ecológico. 
 
Promoción de programas de 
conservación y restauración de 
ecosistemas (Rio Chanchas, Rio 
Ali, Franja del Rio Mantaro) 
Impulsar la construcción de la 
Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales. 
 
Promover tecnologías de 
captura y reutilización de CO2 
en industrias locales. 
 
Fomentar la adopción de 
prácticas sostenibles en la 
industria. 
 

Se ha promovido un distrito ecológico, 
fomentando programas para 
conservar y restaurar los ecosistemas 
locales, como los ríos Chanchas, Ali y 
la franja del río Mantaro. Se 
encuentra en funcionamiento la 
Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales. Se viene promoviendo 
tecnologías que capturen y reutilicen 
el CO2 en las industrias locales, 
incentivando la adopción de prácticas 
sostenibles en el sector industrial.  
 
Se logró impulsar el uso de transporte 
sostenible en el distrito, promoviendo 
el uso de energías limpias en la zona. 
Se han implementado medidas para 
gestionar los recursos hídricos, se 
mejoró la calidad del aire y preservó 
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Establecer programas de reducción de 
residuos, reutilización y reciclaje en el 
distrito. 
 
Fomentar la educación ambiental en la 
EBR. 
 
Promover la conciencia ambiental 
mediante programas educativos. 
Impulsar la segregación en fuente de 
residuos sólidos. 

conservación de ecosistemas 
acuáticos.  
 
Impulsar medidas de gestión de 
recursos hídricos y biodiversidad. 

Promover el transporte 
sostenible en el distrito. 
 
Promover energías límpias en el 
distrito. 
 
Impulsar medidas de gestión de 
recursos hídricos, calidad del 
aire y biodiversidad. 
 
Fomentar el uso de energías 
renovables. 
 
Fomentar proyectos de 
restauración ecológica. 

la biodiversidad. Asimismo, se viene 
reforzando la ejecución de proyectos 
de restauración ecológica. 

7 
Adecuada 
planificación urbana 

Conservar el patrimonio cultural y 
natural. 
 
Implementaciòn del criterio de 
mitigaciòn y adaptaciòn al cambio 
climàtico en planes urbanos. 
 
Promover la participación activa de 
ciudadanos en el proceso de 
planificación urbana en el distrito. 
 
Promover un diseño urbano sostenible 
en el distrito. 
 
Elaborar el plan de desarrollo urbano. 
 
 
 

Se ha mpulsado un diseño urbano 
sostenible en el distirto, contando 
así con el Plan de Desarrollo 
Urbano; se logró acoplar y 
preservar el legado cultural y 
natural; integrando estrategias de 
mitigación y adaptación al cambio 
climático en los planes urbanos. 
Acompañado a ello, se fomentó la 
participación ciudadana en la 
planificación urbana del distrito. 
 

Establecer una zonificación 
inteligente en el distrito. 
 
Impulsar un distrito sostenible. 
 
Implementar proyectos de 
construcción y fortificación de 
edificios resistentes a sismos e 
inundaciones. 
 
Establecer planes de preparación 
y respuesta a desastres. 
 
Promover la infraestructura 
resistente a eventos climáticos 
extremos. 
 
Fortalecer normativas y políticas 
de ordenamiento territorial. 
 
Fortalecer la revitalización y 
rehabilitación de los espacios 
públicos en el distrito. 
 
Contar con un catastro 
multifucional. 

Fomentar la sostenibilidad del distrito 
creando zonificaciones estratégicas 
en el distrito. Se logró establecer 
regulaciones y políticas para la 
planificación del territorio mediante un 
catastro multifuncional. 
 
 Asimismo, se ejecutó proyectos para 
construir y reforzar edificaciones que 
sean resistentes a terremotos e 
inundaciones. Se lograron desarrollar 
planes de preparación y respuesta 
ante desastres. Asimismo, se impulsó 
la infraestructura pública que pueda 
resistir eventos climáticos extremos. 
Mejorado la revitalización y 
rehabilitación de los espacios públicos 
en el distrito. 

Implementar el SMART CITY en 
el distrito. 
 
Promover la movilidad 
sostenible en el distrito. 
 
Implementar la gestión urbana 
mediante el uso del internet de 
las cosas en el distrito. 
 
Fomentar la infraestructura 
verde en el distrito. 
 
Promover la gestión sostenible 
de residuos, agua que 
minimicen el impacto ambiental. 

Se implementó el SMART CITY en el 
distrito, promoviendo la movilidad 
urbana sostenible, e implmeentando 
una gestión urbana con el uso del 
IoT. Asimismo, se cuentan con 
infraestructura verde en el distrito, 
con una gestión de residuos y de 
agua que minimicen el impacto 
ambiental.  
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8 
Competitividad 
agraria 

Fortalecer el sistema de irrigación en el 
distrito. 
 
Asociar a los productores 
agropecuarios para la asistencia 
técnica. 
 
Capacitar a productores para generar 
valor agregado a nivel local. 
 
Implementar programas de apoyo 
técnico, financiero y de capacitación a 
los pequeños agricultores. 
 
Promover las agrícultura sostenibles. 
 
Promover la diversificación de cultivos 
para aumentar la resiliencia frente a 
eventos climáticos extremos. 

Se viene apoyando a los 
agricultores para brindarles 
asesoramiento técnico, asimismo, 
se está fomentando la 
diversificación de cultivos como 
medida de adaptación ante 
fenómenos climáticos extremos. Se 
logró mejorar la red de riego en el 
distrito, se da inicios a las prácticas 
agrícolas sostenibles. 
 

Recuperar y proteger los rios 
existentes del distrito.  
 
Implementar tecnologías para 
promover la agricultura vertical. 
 
Promover la agroecología 
 
Fomentar la adopción de 
certificaciones ambientales y 
practicas de producción 
sostenible. 

Los ríos fueron recuperados, los 
mismos que se usan para la 
agricultura; se fomentó el uso de 
tecnología para promover la 
agricultura verticial, asimismo se 
adoptaron las certificaciones 
ambientales y practicas de producción 
sosteibles; promoviendo asi la 
agroecología en el distrito. 

Impulsar la comercialización y 
fomento del valor agregado de 
los productos agrícolas. 
 
Promover políticas que 
garanticen la seguridad 
alimentaria de la población. 
 
Impulsar la creación del valor 
agregado a los productos 
agrícolas. 

Se logró generar valor agregado a los 
productos agrícolas que se producen 
en el territorio y adquridos para su 
comercialización; asimismo, se logró 
consolidar las políticas que garanticen 
las eguridad alimentaria de la 
población. 

9 

Prevalencia de la 
violencia contra los 
integrantes del 
grupo familiar. 

Implementar proyectos de 
concientización y prevención de la 
violencia de género. 
 
Fortalecer acciones de sensibilización 
en la EBR sobre la violencia contra los 
integrantes del grupo familiar. 
 
Fortalecer los servicios especializados 
de atención a victimas de violencia 
contra los integrantes del grupo 
familiar. 
 
Fortalecer las capacidades a los 
profesionales en la detección 
temprana, atención adecuada y 
seguimiento de casos de violencia. 
 
Fortalecer campañas de 
sensibilización y prevención sobre la 
violencia familiar. 
 
Promover servicios de apoyo 
psicológico y emocional a las familias. 
 
Promover la educación y 
concientización sobre los efectos de la 
disrupción ambiental. 

Se pone en marcha proyectos para 
concienciar y prevenir la violencia 
de género impusando las 
campañas de sensibilización y 
prevención de la violencia, 
reforzando las actividades de 
sensibilización en la EBR sobre la 
violencia contra los miembros del 
grupo familiar y mejorando los 
servicios especializados en la 
atención a víctimas de violencia 
familiar. 
Por otra parte, se aumentar las las 
capacidades de los profesionales 
en la detección temprana, atención 
adecuada y seguimiento de casos 
de violencia; se fomenta los 
servicios de apoyo psicológico y 
emocional para las familias. 

Fortalecer las capacidades, 
mediante cursos gratuitos para 
generar emprendimiento en 
personas que han sufrido 
violencia. 
 
Promover acciones de lucha 
contra la desigualdad de género, 
articulando esfuerzos con el CEM, 
Fiscalía y la Municipalidad de 
Huancán. 
 
Implementar programas 
especializados de intervención 
con los agresores. 
 
Fortalecer la coordinación 
interinstitucional para mejorar la 
resupeusta integral ante casos de 
violencia contra los integrantes del 
grupo familiar. 
 
Garantizar el acceso a recursos y 
servicios sociales de personas 
vulnerables ante violencia 
doméstica. 
 
Implementar  

Se han establecido programas de 
intervención temprana ante riesgos de 
violencia familiar. Se ha promovido 
acciones para combatir la desigualdad 
de género, coordinando esfuerzos con 
el CEM, la Fiscalía y la Municipalidad 
de Huancán. Asimismo, poner en 
marcha programas especializados 
para intervenir con los agresores, 
asimismo, reforzar las habilidades a 
través de cursos gratuitos para 
fomentar el emprendimiento en 
personas que han sido víctimas de 
violencia.  
 
Asegurar el acceso a recursos y 
servicios sociales para personas 
vulnerables a la violencia doméstica. 

Implementar programas de 
detención temprana de violencia 
familiar mediante el uso de IA.  
 
Promover el diálogo y la 
resolución pacífica de conflictos 
contra los integrantes del grupo 
familiar. 

Se ha logrado desarrollar programas 
de detección temprana de violencia 
familiar utilizando inteligencia artificial. 
Asimismo, fomentar el diálogo y la 
resolución pacífica de conflictos 
dentro del grupo familiar. 
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programas de intervención 
temprana frente a riesgos 
relacionados a violencia familiar. 

10 
Conectividad física 
 

Incrementar la pavimentación de las 
calles. 
 
Fortalecer la inversión en 
infraestructura de tranporrte público y 
vías de comunicación. 
 
Incorporar soluciones de 
infraestructura verde en los proyectos 
de transporte. 

Se ha fortalecido la inversión en 
infraestructura de tranporrte público 
y vías de comunicación, 
incrementando asi la 
pavimentación de las calles del 
distrito. 

Implementar infraestructura vial y 
de conexiones de impacto 
interdistrital. 
 
Promover la planificación urbana 
inclusiva. 
 
Promover alianzas público – 
privada para impulsar proyectos 
de infraestructura que mejoren la 
conectividad física. 
 
Integrar consideraciones 
ambientales en la planificación de 
la infraestructura de transporte y 
comunicaciones. 

Se han interconectado las vías a nivel 
interdistrital, basada en una 
planificación urbana inclusiva; esto es 
como resultado de la alianza público – 
privada; asimismo, se permite integrar 
ambientales en la conectividad física. 

Impulsar el uso de tecnología 
para promover la movilidad 
urbana sostenible en el distrito. 
 
Promover el transporte 
sostenible en el distrito. 
 
Involucrar a la población en la 
planificación y diseño de 
infraestructura de transporte y 
comunicaciones. 
 
 

Se ha promovido la participación 
ciudadana en la planificación y diseño 
de la infraestructura de transportes; 
asimismo, se promovió el transporte 
sostenible en el distrito impulsada por 
el uso de tecnología. 

11 

Incidencia de la 
pobreza 
 

Fortalecer acciones de desarrollo 
social para las personas vulnerables. 
 
Capacitar a empleados y empleadores 
de la industria hotelera y de 
restaurantes. 
 
Fiscalizar y priorizar los programas de 
protección social en el distrito. 
 
Garantizar el acceso universal a 
servicios básicos de calidad en el 
distrito. 
 
Promover el enfoque de desarrollo 
sostenible en el distrito. 
Garantizar el acceso equitativo a los 
servicios básicos. 

Se ha promovido un distrito 
sostenible, con acciones de 
desarrollo social para las personas 
vulnerables, garantizando el 
acceso universidad a servicios de 
calidad y equitativo. Sobre ello, se 
ha fiscalizado y priorizado 
programas de protección social en 
el distrito. 
 
Se han logrado capacitar a 
empleadores y empleados de la 
industria hotelera y de restaurantes 
para impulsar mayor competitividad 
y generar mayor empleo en el 
distrito. 

Fortalecer acciones para el 
acceso a servicios básicos en 
zonas marginales. 
 
Promover actividades económicas 
sostenibles. 
 
Promover las economías de 
aglomeración en el distrito, 
basada en el comercio y de 
industrias. 
 
Promover la educación de calidad 
y la formación técnica y 
profesional para las personas en 
situación de pobreza. 
 
Involucrar a la población en 
decisiones sobre cuestiones 
ambientales y de desarrollo. 
 
Fortalecer los programas sociales 
a personas vulnerables. 

Se ha promovido una educación de 
calidad en la EBR y formación técnica 
y profesiona para las personas en 
situación de pobreza. Asimismo, se 
han fortalecido programas sociales en 
bienestar de las personas vulnerables 
y se pudo involucrar en decisiones 
sobre cuestiones ambientales en el 
distrito. 
 
Asimismo, se ha fortalecido 
actividades económicas sosteibles, 
basadas en economías de 
aglomeración basada en el comercio y 
la industria. 

Impulsar las economías de 
aglomeración en el distrito. 
 
Fomentar los medios de vida 
sostenible en el distrito. 

Se han logrado fomentar medios de 
vida sostenible en el distro; 
priroizando a las personas 
vulnerables. Asimismo, se ha 
consolidado las economías de 
aglomeración, que permite dinamizar 
la economía creando empleos en el 
distrito. 
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12 

Calidad del gasto 
público 
 

Fomentar una cultura de 
responsabilidad y participación 
ciudadana. 
 
Promover la gestión por procesos en la 
administración pública. 
 
Fortalecer el capital humano de la 
municipalidad distrital. 
 
Implementar medidas para controlar el 
gasto corriente de la municipalidad. 
 
Implementar criterios ambientales en la 
planificación presupuestaria. 

Se ha fortalecido el capital humano 
de la municipalidad distrital, 
asimismo, se implementó la gestión 
por procesos y medidas para 
controlar el gasto corriente de la 
municipalidad. Adicional a ello, se 
ha logrado fomentar una cultura de 
responsabilidad y participación 
ciudadana, considerando criterios 
ambientales en el gasto público. 

Implementar proyectos de 
aplicaciones móviles para la 
comunicación con el gobierno 
local. 
 
Promover la educación cívica y la 
toma de decisiones basada en la 
evidencia. 
 
Fomentar la digitalización de los 
procesos y procedimientos 
administrativos, con el CERO 
PAPEL en el gobierno local. 
 
Fortalecer los mecanismos de 
transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión de los 
recursos públicos. 
 
Implementar políticas de igualdad 
de género y formación técnica 
para fomentar la participación de 
las mujeres.   
 
Fomentar la transparencia y 
participación ciudadana. 
 
Implementar el gobierno digital en 
la municipalidad. 

Se han fortalecido los mecanismos de 
transparencia y rendición de cuentas 
en la gestión de los recursos públicos; 
implementandose asi el gobierno 
digital y aplicaciones moviles para la 
comunicación con el gobierno local. 
Sobre el mismo, se toman decisiones 
en el gobierno local mediante 
evidencias empíricas. 
 
El gobierno local ha implementado 
soluciones tecnológicas para la 
gestión de la ciudad y la participación 
ciudadana, con el CERO PAPEL, 
digitalización de los procesos y 
procedimientos administrativos, las 
atenciones se realizan de manera 
virtual.  

Promover la participación activa 
de la sociedad civil en el 
proceso de elaboración, 
ejecución y seguimiento del 
presupuesto. 
 
Elaborar y evaluar 
periódicamente las políticas 
locales en el distrito. 
 
Implementar políticas de 
desarrollo sostenible. 

Se cuenta una participación activa de 
la sociedad civil en asuntos de la 
gestión pública, al mismo se han 
elaborado y evaluadas políticas 
locales en el distrtio, implmenetando 
políticas de desarrollo sostenible.  

13 

Gestión de riesgos 
en el territorio 
 

Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano 
y catastro urbano en el distrito. 
 
Promover programas de educación 
sobre preparación ante desastres 
naturales. 
 
Implementar el plan de gestión de 
riesgos y desastre. 
 
Promover capacitaciones y 
sensibilización sobre gestión de 
riesgos para la población. 
 
Fomentar las coordinaciones 
interinstitucionales para garantizar una 
respuesta integrada y efectiva en 
situaciones de emergencia. 
 

Se cuenta con un PDU y un 
catastro urbano en el distrito, de 
los cuales se han implementado 
planes para la gestión de riesgos y 
desastres.  
Se han promovido la educación 
frente a desastres, capacitándolos 
y realizando coordinaciones 
interinstitucionales para la 
respuesta más efectiva e 
integrada. 

Implementar medidas de 
adaptación al cambio climático. 
 
Promover la gestión sostenible de 
recursos naturales. 
 
Priorizar la inversión en 
infraestructuras y prácticas de 
resiliencia. 
 
 
Promover una planificación 
urbana y territorial que considere 
los riesgos naturales y sociales. 
 
Implementar medidas de 
adaptación al cambio climático. 

Se han implementado medidas de 
adaptación para el cambio climático 
promoviendo una gestión sostenible 
de los recursos naturales; se han 
priorizado inversiones en 
infraestructura y prácticas resilientes, 
considerando riesgos naturales y 
sociales. 

Implementar sistemas de alerta 
temprana en el distrito, con el 
uso de tecnología. 
 
Promover la inversión en 
infraestructura sostenible. 

Se ha implementado el sistema de 
alerta temprana en el distrito con el 
uso de tecnología; asimismo, se ha 
promovido la inversión en 
infraestructura sostenible (para el 
sector público y privado). 
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N° Variable Priorizada Medidas al 2030 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2031 al 2035 
Situación futura (cuantificada) 

Medidas del 2036 al 2040 
Situación futura (cuantificada) 

Al 2030 Al 2035 Al 2040 

Promover la educación ambiental y 
concientización sobre el medio 
ambiente. 

14 
Accesibilidad a la 
infraestructura recreativa 

Recuperar los espacios de aportación 
y los existentes. 
 
Recuperar las fajas marginales como 
centros recreativos y de esparcimiento 
 
Recuperar los bienes inmuebles de la 
Municipalidad de Huancan. 
 
Adquirir terrenos para equipamiento en 
el distrito. 
 
Fomentar la práctica de actividades 
recreativas al aire libre en el distrito. 
 
Implementar programas de inclusión 
social que fomenten participación de 
grupos vulnerables. 
 
Fortalecer espacios de recreación 
activa en el distrito. 

Se han logrado recuperar las fajas 
marginales y espacios de 
aportación existentes; asi como, se 
adquirieron bienes para el 
equipamiento de infraestructura 
recreativa en el distrito. Dentro de 
ellas se encuentra las fajas del rio 
Mantaro.  
 
Se han fomentado prácticas de 
actividades recreativas al aire libre 
en el distrito, asimismo se 
implementaron programas de 
inclusión social de las personas 
vulnerables en el distrito. 

Promover el diseño inclusivo y 
accesible para las personas. 
 
Priorizar la inversión pública en 
infraestructura recreativa como 
parte integral del desarrollo 
urbano sostenible. 
 
Promover infraestructuras 
recreativas ecosostenibles. 
 
Promover la construcción de 
espacios verdes para actividad 
recreativa. 
 
Realizar adaptaciones de 
espacios existentes a las 
personas vulnerables. 
 
 

Se ha promovido la construcción de 
infraestructura recreativa como parte 
del desarrollo urbano sostenible y 
otras fueron adaptadas, para 
promover el diseño inclusivo y 
accesible para las personas 
vulnerables.  

Crear espacios inclusivos para 
la recreación de los habitantes 
del distrito. 
 
Implementar infraestructuras 
recreativas ecológicas en el 
distrito. 

Se han creado espacios inclusivos 
para la recreación de los habitantes 
del distrito, asimismo, se han 
implementado infraestructuras 
ecológicas destinadas para 
recreación, con la recuperación del rio 
Chanchas. 

 

 Fuente: Elaborado por el Equipo técnico. 
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ANEXO 4. MATRIZ PARA LA DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

 
El flujo para determinar los Objetivos Estratégicos Distritales (OED) en el contexto del Plan de Desarrollo Local 
Concertado (PDLC) sigue una serie de pasos que aseguran que estos objetivos estén alineados con las necesidades 
y potencialidades del distrito. Este proceso involucra diagnósticos, participación ciudadana, alineación con políticas 
nacionales y regionales, y priorización de acciones. A continuación, te detallo el flujo general: 
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Tabla 194 Flujo para determinar los objetivos estratégicos distritales 

N° Dimensión Problema/Potencialidad Variables 
Variables 

Prioritarias 
Situación futura al 2034 de las variables prioritarias 

Objetivo 
Estratégico 

Distrital 

1 
Socio 
demográfica 

Alta prevalencia de desnutrición crónica 
en niños menores de 5 años 

Calidad de salud Calidad de salud 

Al 2040, se reforzó los servicios de salud y la prevención de enfermedades 
infecciosas, impulsando la formación en salud digital para profesionales 
sanitarios. Se alcanzó la colaboración entre diferentes sectores en asuntos de 
salud, mejorando la capacidad de respuesta del sistema de salud frente a 
emergencias; asimismo, se logró establecer un sistema local de seguridad 
alimentaria para asegurar el abastecimiento de alimentos, alcanzando la 
producción y certificación de alimentos orgánicos a nivel local, 
implementando programas educativos y preventivos sobre hábitos de vida 
saludables. Se ha garantizado el acceso a agua potable segura y limpia para 
toda la población. Con ello, se ha reducido la anemia infantil en 8%. 

OED.01  
Mejorar las 
condiciones de 
salud de la 
población 

Elevada prevalencia de anemia en 
niños de 6 a 35 meses 

2 
Socio 
demográfica 

Bajos logros de aprendizaje en los 
estudiantes de la EBR 

Calidad de la 
educación 

Calidad de la 
educación 

Al 2040, se ha mejorado la calidad y disponibilidad de la educación a nivel 
local, desarrollando el perfil individual de cada estudiante de educación 
básica regular. Se ha mejorado el acceso a una educación de calidad 
mediante una infraestructura adecuada en el entorno local, asimismo, se han 
establecido colaboraciones con proveedores de servicios de internet para 
garantizar la conectividad en escuelas y áreas públicas. Por su parte, se logró 
introducir programas de educación en línea y recursos digitales para los 
estudiantes, asì como el equipamiento tecnològico, logrando mejorar los 
resultados de satisfacciòn. 

OED.02  
Incrementar el nivel 
de aprendizaje de la 
EBR en el distrito 

Alta incidencia de analfabetismo 

3 

Socio 
demográfica 

Incremento de las incidencias delictivas 
Incidencia de la 
inseguridad 
ciudadana Incidencia de la 

inseguridad 
ciudadana 

Al 2040, se ha logrado reforzar las relaciones entre entidades 
gubernamentales, organizaciones civiles y el sector privado para afrontar la 
inseguridad ciudadana y victimizaciòn. Ante ello, se ha impulsado la 
resolución de conflictos y la cohesión social a través de la colaboración; 
fomentando una gobernanza local efectiva y participativa en coordinación con 
los líderes comunitarios del distrito. Por su parte, se ha mejorardo la 
infraestructura de seguridad informática y el equipamiento del distrito. 

OED.03:  
Reducir la 
inseguridad 
ciudadana en el 
distrito 

Socio 
demográfica 

Persistente patrón de violencia hacia 
las mujeres y vulneración de los 
derechos humanos 

Prevalencia de la 
violencia contra los 
integrantes del grupo 
familiar. 

4 Económico 

Informalidad en las actividades 
económicas 

Competitividad en el 
tejido productivo y 

comercial 

Competitividad en 
el tejido productivo 
y comercial 

Al 2040, se ha logrado estimular la diversificación económica en el distrito; 
asimismo, se la reforzado las capacidades para innovar en la creación de 
nuevos productos y servicios en la zona. Se ha impulsado la creación de 
espacios de trabajo compartidos y agrupaciones industriales. Se mejoró el 
entorno empresarial en el distrito y fomentó la diversificación económica y 
respaldar a sectores afectados. Asimismo, se estimuló el turismo sostenible 
como motor económico en el distrito. Complementariamente, se afianzó la 

OED.04:  
Mejorar la 
competitividad 
económica en el 
distrito 

Existencia de bono demográfico 

Existencia de santuario turístico y el 
Puente Ferroviario 

Escasa diversificación y dinamismos 
del tejido productivo y comercial 

Bajo nivel de actividad industrial 
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Potencial para desarrollo de hub creaciòn de valor agregado de productos agrìcolas, como fuente de comercio 
nacional e internacional. Al mismo,  

Económico 
Escasa productividad y seguridad 
alimentaria en la agricultura familiar 

Competitividad 
agraria 

5 Ambiental 

Inadecuada disposiciòn de residuos 
sòlidos 

Calidad ambiental Calidad ambiental 

Al 2040, se ha establecido zonas protegidas y fomentar la recuperación de 
ecosistemas locales, asimismo, se ejecutaron programas y políticas para una 
gestión sostenible de los recursos naturales en el distrito. 
Se aplicaron normativas y procedimientos de gestión ambiental, fortaleciendo 
la supervisión de descargas ilegales y promover la preservación de los 
ecosistemas acuáticos, promoviendo medidas para la gestión de recursos 
hídricos y biodiversidad. 
Asimismo, se cuenta con un servicio eficiente de la gestiòn de residuos 
sólidos en el distrito, y con espacios verdes disponibles. 

OED.05:  
Mejorar las 
condiciones 

ambientales del 
distrito 

Deficiente gestiòn de residuos sòlidos 

Deficiente tratamiento de aguas 
residuales 

Contaminaciòn del agua (rios 
contaminados: Chanchas, Alihuayo) 

Dèficit de àreas verdes 

6 

Socio 
demográfica 

Insuficiente acceso de la poblacion a 
los servicios de agua y saneamiento de 
calidad 

Cobertura de los 
servicios básicos 

Cobertura de los 
servicios básicos 

Al 2040, se han administrado la periferia del distrito de forma más efectiva, 
además se logró establecer mecanismos de coordinación entre distintos 
sectores, en esa misma línea, se logró impulsar la colaboración con 
organismos gubernamentales para expandir la infraestructura de servicios 
básicos. 
Se ha fomentado la gestión sustentable de los recursos hídricos, asimismo se 
introdujo plataformas digitales para involucrar a los ciudadanos en el tema del 
agua. Asimismo, se han incorporado sensores y dispositivos IoT en la 
infraestructura urbana para supervisar los servicios esenciales. 

OED 06:  
Mejorar las 

condiciones de 
habitabilidad en el 

distrito 

Infraestructura y 
servicios 

Extensión de área disponible para 
construcción de planta de tratamiento 
de aguas residuales 

Adecuada 
planificación urbana 

Adecuada 
planificación 

urbana 

Al 2040, se ha fomentado la sostenibilidad del distrito creando zonificaciones 
estratégicas en el distrito. Se logró establecer regulaciones y políticas para la 
planificación del territorio mediante un catastro multifuncional. 
Asimismo, se ejecutó proyectos para construir y reforzar edificaciones que 
sean resistentes a terremotos e inundaciones. Se lograron desarrollar planes 
de preparación y respuesta ante desastres. 
Se han creado espacios inclusivos para la recreación de los habitantes del 
distrito, asimismo, se han implementado infraestructuras ecológicas 
destinadas para recreación, con la recuperación del rio Chanchas. 
Se han interconectado las vías a nivel interdistrital, basada en una 
planificación urbana inclusiva; esto es como resultado de la alianza público – 
privada; asimismo, se permite integrar ambientales en la conectividad física. 

Huancan forma parte del área 
metropolitana de Huancayo 

Limitada cobertura del servicio de 
alcantarillado 

Deficiente gestión del ordenamiento 
territorial y habilitaciones urbanas 

Inexistencia al acceso al suministro de 
gas natural por conexiòn domiciliaria 

Infraestructura y 
servicios 

Limitado acceso a infraestructura 
recreativa 

Accesibilidad a la 
infraestructura 
recreativa 

Infraestructura y 
servicios 

Dèficit de infraestructura de red vial 
afirmada del distrito 

Conectividad física 
Conexión vial interdistrital, 
inderdepartamental a través de la 
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carretera Panamericana Sur que une la 
región de Huancavelica. 

7 
Socio 
demográfica 

Pobreza Monetaria de la población 

Incidencia de la 
pobreza 

Incidencia de la 
pobreza 

Al 2040, se ha promovido una educación de calidad en la EBR y formación 
técnica y profesiona para las personas en situación de pobreza. 
Asimismo, se han fortalecido programas sociales en bienestar de las 
personas vulnerables y se pudo involucrar en decisiones sobre cuestiones 
ambientales en el distrito. 
Asimismo, se ha fortalecido actividades económicas sosteibles, basadas en 
economías de aglomeración basada en el comercio y la industria. 

OED.07:  
Asegurar la 

inclusión social e 
identidad cultural de 

la población 

Baja tasa de desempleo 

8 Gobernanza 

Deficiencias en Transparencia y 
Confianza Institucional 

Calidad del gasto 
público 

Calidad del gasto 
público 

Al 2040, se han fortalecido los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas en la gestión de los recursos públicos; implementandose asi el 
gobierno digital y aplicaciones moviles para la comunicación con el gobierno 
local. Sobre el mismo, se toman decisiones en el gobierno local mediante 
evidencias empíricas. 
El gobierno local ha implementado soluciones tecnológicas para la gestión de 
la ciudad y la participación ciudadana, con el CERO PAPEL, digitalización de 
los procesos y procedimientos administrativos, las atenciones se realizan de 
manera virtual. 

OED.08:  
Fortalecer la 

gobernanza en el 
distrito 

Deficiencias en la administración 
municipal 

Participación Ciudadana 

9 
Gestión de 
riesgos de 
desastres 

Incidencia y vulnerabilidad ante 
desastres naturales 

Gestión de riesgos 
en el territorio 

Gestión de riesgos 
en el territorio 

Al 2040, se han implementado medidas de adaptación para el cambio 
climático promoviendo una gestión sostenible de los recursos naturales; se 
han priorizado inversiones en infraestructura y prácticas resilientes, 
considerando riesgos naturales y sociales. 

OED.9:  
Reducir la 

vulnerabilidad de la 
población ante 

riesgos de 
desastres 

Vulnerabilidad de infraestructura estatal 

 
Fuente: Equipo técnico de la MD Huancan. 
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ANEXO 5. MATRIZ DE DETERMINACIÓN DE ACCIONES ESTRATÉGICAS  

La determinación de las Acciones Estratégicas (AED) dentro del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) es un 
proceso clave que tiene como objetivo definir las intervenciones concretas necesarias para alcanzar los Objetivos 
Estratégicos Distritales (OED). Las AED son proyectos, programas o actividades que permiten ejecutar el plan de 
desarrollo, enfocándose en áreas específicas del territorio, tales como salud, educación, infraestructura, seguridad, 
desarrollo económico, entre otras. 
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Tabla 195 Matriz de determinación de Acciones Estratégicas Distritales 

N° OED Tipo Denominación Nombre de la AED 

1 
OED.01  

Mejorar las condiciones de 
salud de la población 

Causas 

• Limitado equipamiento de centros de salud de atención primaria  

• Inexistencia de saneamiento físico y legal de predios de los centros de salud. 

• Recursos Humanos no capacitados adecuadamente. 

• Limitado desarrollo de cultura de salud en el autocuidado y practicas saludables de la 

persona y familia. 

• Inadecuadas condiciones de vida que generan vulnerabilidad y riesgos en la salud de 

la población. 

• Deficientes servicios de salud. 

• Escaso recurso humano médico especializado. 

• Limitado soporte emocional de la familia y entorno. 

• Limitado autocuidado y prácticas saludables de la persona, familia y comunidad. 

• Inadecuadas condiciones de vida que generan vulnerabilidad y riesgos en la salud de 

la población. 

• Deficiencia en servicios básicos (agua) 

• Programas de prevención en salud debilitados.  

• Acceso limitado a agua potable. 

• Acceso limitado al alcantarillado. 

• Friajes en ciertas estaciones del año 

• Limitados de recursos financieros para inversión. 

AED.01.01  
Ampliar el acceso a servicios de 
salud integrales 

Medidas 
seleccionadas 

• Coberturar el seguro de salud para familias de bajos ingresos. 

• Garantizar el acceso equitativo a los servicios de salud básicos y especializados. 

• Fortalecer la infraestructura de salud en el distrito. 

• Promover la capacitación en salud digital para profesionales de la salud. 

• Fomentar la adopción de tecnología en instalaciones de salud locales. 

Causas 

• Disminución de lactancia materna.  

• Baja permanencia en el tratamiento y prevención contra la anemia.  

• Prevalencia de anemia en las mujeres embarazadas.  

• Deficiente calidad de la atención sanitaria para los niños 

AED.01.02  
Disminuir la incidencia de 
enfermedades en la primera 
infancia 
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• Alto grado de anemia 

• Alto índice de Desnutrición Crónica Deficiente Infraestructura 

• Inadecuada alimentación en niños menores de 5 años. 

• Escaso saneamiento básico y vertimiento agua residual sin tratamiento 

• Escaso conocimiento del balance nutricional. 

Potencialidad • Existencia de productos locales altamente nutritivos. 

Medidas 
seleccionadas 

• Brindar oportunidades de educación nutricional a los padres para mejorar la dieta de 

los niños. 

• Implementar programas de suplementación de hierro en la dieta infantil. 

• Implementar campañas de vacunación y educación sanitaria. 

• Apoyar la producción orgánica y la certificación de alimentos locales. 

• Garantizar el acceso a agua potable segura y limpia para toda la población. 

Causas 

• En las instituciones educativas no se realiza adecuadamente el abordaje de la salud 

sexual y reproductiva en los y las adolescentes 

• Escaso trabajo preventivo promocional a jóvenes adolescentes.  

• Embarazos no planificados 

• Población con inadecuados hábitos, conducta y estilos de vida. 

• Inicio temprano de las relaciones sexuales de las adolescentes 
AED.01.03  
Fortalecer la prevención del 
embarazo adolescente 

Medidas 
seleccionadas 

• Realizar campañas de concientizaciòn sobre la salud reproductiva y el impacto del 

embarazo adolescente.  

• Organizar talleres sobre la importancia de la planificaciòn familiar.  

Fomentar la comunicaciòn abierta entre padres e hijos sobre sevualidad y relaciones. 

Causas 

• Problemas de bullyng en instituciones educativas.  

• Altos niveles de violencia familiar no denunciadas.  

• Consumo de alcohol a temprana edad.  

• Niveles de agresividad en estudiantes de la EBR.  

• Castigos fìsica de padres hacia los hijos. 

• Discriminaciòn de la poblaciòn inmigrante al distrito.  

• Exposiciòn de violencia en el hogar.  

AED.01.04  
Fortalecer la salud mental y 
comunitaria 
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• Condiciones de pobreza. 

• Desempleo e inestabilidad laboral. 

Medidas 
seleccionadas 

• Priorizar la salud mental y bienestar emocional de la población.Implementar programas 

educativos y preventivos de estilos de vida saludable. 

• Promover servicios de apoyo psicológico y emocional a las familias. 

Causas 

• Mantenimiento deficiente de instalaciones deportivas existentes.  

Falta de campañas de concientización sobre los beneficios del deporte. 

Falta de inclusión para grupos minoritarios o personas con discapacidades. 

Escasa integración del deporte en los currículos escolares. 

Falta de vigilancia y mantenimiento en espacios públicos. 

usencia de programas que reconozcan y premien el esfuerzo deportivo. AED.01.05 
Fortalecer el deporte en el 

distrito Potencialidad • Distrito reconocido como competitivo en el futbol y atleltismo. 

Medidas 
seleccionadas 

• Ofrecer talleres deportivos para diferentes niveles.  

Organizar competiciones, torneos, y eventos deportivos interbarrios para involucrar a la 

poblaciòn.  

Apoyar la creaciòn y funcionamiento de clubes deportivos locales. 

2 

OED.02  
Incrementar el nivel de 

aprendizaje de la EBR en 
el distrito 

Causas 

• Deserción escolar  

• Limitada oferta educativa pública de calidad. 

• Escasa priorización de la educación inicial temprana, PRONOEI 

• Limitado nivel de calidad de desempeño docente.  

• Limitado acceso a programas de capacitación para formadores pedagógicos 

(docentes)  

• Bajo nivel de conocimiento, valores y actitudes con el entorno de la población 

• Padres abandonan a sus hijos, poco control de estudio e inadecuado patrón de 

comunicación, por temas económicos sociales 

• Mala Alimentación nutricional de los niños. 

• Mal uso de la tecnología de niños 

• Deficiente Infraestructura. 

• Locales Escolares sin saneamiento físico legal. 

AED.02.01  
Mejorar la infraestructura 
educativa en el distrito 
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• Deficiente y escaso uso de nuevas tecnologías educativas. 

• Limitada e inapropiada oferta educativa 

• El mobiliario de las I.E. son inadecuadas, insuficientes y deteriorados que dificultan el 

desarrollo óptimo de su aprendizaje. 

• Limitados recursos financieros para inversión. 

Medidas 
seleccionadas 

• Mejorar la calidad y accesibilidad de la educación local. 

• Mejorar el acceso a la educación con infraestructura adecuada en el contexto del 

territorio. 

Causas 

• Persistencia de la pobreza.  

• Desigualdad social.  

• Anemia en estudiantes 

• Desnuitriciòn crònica en estudiantes 

• Falta de acceso a tecnologìa y recursos digitales. 

• Pèrdida de interès del estudio del alumnado. 

• Deserciòn estudiantil 

• Limitado seguimiento a docentes en el cumplimiento de sus funciones y desempeño.  

• Inadecuada atenciòn de docentes para la formaciòn.  

• Dificultad para concentrarse por problemas familiares. 

• Falta de motivaciòn.  

• Material de aprendizaje inadecuado. 

• Mala alimentaciòn. 

AED.02.02  
Fortalecer el desarrollo 
psicoeducativo de los 
estudiantes de la EBR 

Medidas 
seleccionadas 

• Implementar programas de educación en línea y recursos digitales para estudiantes. 

• Promover alianzas con empresas tecnológicas para desarrollar aplicaciones educativas 

en aras de fortalecer la educación de la EBR 

• Desarrollar el perfil de cada estudiante de la EBR. 

• Impulsar la academia municipal para estudiantes con alto rendimiento, pero de bajos 

recursos económicos. 

• Facilitar el acceso a dispositivos y conectividad para la educación. 

• Promover el bienestar emocional y psicológico de los estudiantes con programas de 

apoyo. 
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Causas 

• Infraestructura educativa en mal estado.Escasos dispositivos tecnològicos 

(computadoras, laptops, tabletas). 

• Limitado acceso al internet. 

• Debil formaciòn en el uso de TIC. 

• Falta de recursos para financiar el equipamiento tecnològico.  

• Desinterès por la UGEL y DREJ para implementar las aulas.  

• Debil manejo de equipos tecnològicos por los estudiantes. 

• Escasez de materiales educativos digitales de calidad. 

• Preferencia por mètodos tradicionales de enseñanza. 

• Brechas digitales entre estudiantes de diferentes contextos socioeconòmicos. 

AED.02.03  
Mejorar la conectividad digital 
en el distrito 

Medidas 
seleccionadas 

• Promover el equipamiento tecnologico a las instituciones educativas del distrito. 

• Facilitar el acceso a dispositivos y conectividad para la educación. 

Causas 

• Carga laboral y familiar de los docentes elevada que deja poco tiempo para participar 

en capacitaciones. 

• Actitudes negativas hacia la capacitación o la innovación educativa. 

• Falta de motivación para actualizarse en nuevas metodologías y tecnologías. 

• Falta de incentivos para que los docentes participen en programas de formación. 

• Barreras para docentes de instituciones menos favorecidas. 

AED.02.04  
Mejorar el desempeño docente 
en las instituciones educativas 

Potencialidad • Existencia de becas y plataforma para docentes por parte del MINEDU 

Medidas 
seleccionadas 

• Ofrecer cursos a docentes regulares y talleres sobre nuevas metodologías de 

enseñanza, tecnologías educativas y desarrollo profesional. 

• Implementar programas de certificación que reconozcan la formación continua. 

• Organizar seminarios web y conferencias con expertos en educación. 

• Organizar encuentros para que los docentes compartan sus enfoques exitosos en el 

aula. 

3 
OED.03:  

Reducir la inseguridad 
ciudadana en el distrito 

Causas 

• Inexistencia de infraestructura para la operaciòn de serenazgo.  

• Deficiente infraestructura del PAR Huancan y Huari. 

• Falta de equipamiento del personal de serenazgo.  

• Deficiente cantidad de personal para la operaciòn de serenazgo.  

AED.03.01  
Fortalecer la vigilancia en el 
distrito 
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• Inexistencia de centro de videovigilancia del distrito. 

• Presupuesto insuficiente para implementar acciones en seguridad ciudadana.  

• Escasa cooperaciòn entre diferentes agentes gubernamentales y organizaciones. 

Potencialidad • Existencia de espacios para la contrucciòn de centros de videovigilancia y comisaria. 

Medidas 
seleccionadas 

• Implementar proyectos de iluminación y cámaras de seguridad en áreas críticas. 

• Reforzar las fuerzas de seguridad y la prevención del delito; mediante el equipamiento 

del Area de Participación Ciudadana y Seguridad. 

• Implementar programas de prevención del delito. 

• Fortalecer la seguridad ciudadana mediante la IA. 

• Promover la ciberseguridad y la educación digital. 

Causas 

• Desconocimientos sobre los derechos humanos y leyes de protecciòn.  

• Escasa educaciòn sobre violencia de genero y sus consecuencias.  

• Procesos legales lentos y burocràticos.  

• Escasez de refugios y servicios de apoyo para victimas de violencia.  

• Estigmatizaciòn de las vìctimas que denuncian.  

• Dependencia econòmica de las mujeres respecto a sus parejas.  

• Falta de oportunidades laborales y educativas para mujeres.  

• Falta de servicios de salud mental accesibles.  

• Escasa sensibilizaciòn sobre violencia de gènero y sus efectos.  

• Escasas campañas de informaciòn y educaciòn sobre la protecciòn de mujeres. 

• Inexistencia de un àrea de la Mujer y poblaciòn vulnerable en el gobierno local. 

AED.03.02  
Incrementar la protección a la 
mujer e integrantes del grupo 
familiar 

Potencialidad 

• DEMUNA acreditada.  

• Trabajo articulado entre el Centro de Emegencia Mujer, gobierno local, Subprefectura y 

Barrio Seguro. 

Medidas 
seleccionadas 

• Promover programas de rehabilitación para infractores no violentos, en convenio con el 

INPE. 

• Fortalecer acciones de sensibilización en la EBR sobre la violencia contra los 

integrantes del grupo familiar. 



 

 

 371 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

• Fortalecer los servicios especializados de atención a victimas de violencia contra los 

integrantes del grupo familiar. 

• Fortalecer las capacidades a los profesionales en la detección temprana, atención 

adecuada y seguimiento de casos de violencia. 

• Promover acciones de lucha contra la desigualdad de género, articulando esfuerzos 

con el CEM, Fiscalía y la Municipalidad de Huancán. 

• Implementar programas especializados de intervención con los agresores. 

• Promover el diálogo y la resolución pacífica de conflictos contra los integrantes del 

grupo familiar. 

Causas 

• Experiencia previas negativas con la policia.  

• Desconfianza en la policia y los serenos.  

• Desconocimiento sobre còmo participar en las juntas vecinales. 

• Desinterès de participar en acciones de seguridad en el distrito.  

• Escaso liderazgo por los presidentes de barrio.  

• Creencias de que las juntas vecinales no tienen impacto en la seguridad.  

• Desmotivaciòn de los integrantes por la falta de resultados visibles.  

• Escasa promociòn de la participaciòn de juntas vecinales por la policia nacional.  

AED.03.03  
Ampliar la participación 
ciudadana en la seguridad del 
distrito 

Medidas 
seleccionadas 

• Fortalecer las juntas vecinales en los 16 barrios del distrito. 

• Promover la resolución de conflictos y la cohesión social; mediante el trabajo articulado 

con los presidentes de Barrio y el Alcalde del Centro Poblado. 

Causas 

• Escasez de efectivos policiales para cubrir adecuadamente todas las áreas. 

• Limitaciones en recursos materiales y tecnológicos, como vehículos y herramientas de 

comunicación. 

• Tendencia a trabajar de manera aislada, sin compartir información o recursos. 

• Ausencia de sistemas de comunicación eficientes entre la policía y otras entidades. 

• Imagen negativa de la policía que afecta su capacidad para interactuar con la 

comunidad. 

AED.03.04  
Fortalecer la articulación e 

integración interinstitucional 

Potencialidad • Existencia de PAR Huancan y Huari 
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Medidas 
seleccionadas 

• Implementar patrullajes más frecuentes en áreas críticas y de alta incidencia delictiva. 

• Realizar ejercicios conjuntos con otras instituciones para mejorar la respuesta ante 

emergencias. 

• Fomentar la participación de la comunidad en la seguridad, creando lazos de confianza 

entre la policía y los ciudadanos. 

• Organizar talleres para informar a la comunidad sobre cómo colaborar con la policía y 

reportar delitos. 

• Establecer sistemas de comunicación eficientes entre la policía y otras instituciones 

(salud, educación, servicios sociales) para compartir información relevante. 

4 
OED.04:  

Mejorar la competitividad 
económica en el distrito 

Causas 

• Deficiente espacios para consolidar sectores productivos.  

• Escasos financiamiento del gobierno local destinado a proyectos de infraestructura.  

• Falta de un enfoque estratègico en la planificaciòn de ifnraestructuras.  

• Desconexiòn entre diferentes niveles de gobierno y sector privado, dificultando la 

implementaciòn de proyectos.  

• Inexistencia de corredores logìsticos.  

• Inexistencia de empresas consolidadas.  

• Inexistencia de industrias en el distrito. 

AED.04.01  
Mejorar la infraestructura 
comercial en el distrito 

Potencialidad • Ubicaciòn estratègica del distrito en el àrea metropolitana. 

Medidas 
seleccionadas 

• Promover la asociación para impulsar la creación de centros comerciales en el distrito. 

• Impulsar modelos de economía circular que fomenten la reutiización, el reciclaje y la 

reducción de residuos en la cadena de producción. 

• Promover la diversificaciòn econòmica en el distrito. 

• Promover la inversión en sectores resistentes a las crisis económicas. 

• Fomentar la creación de espacios de trabajo compartidos y clústeres industriales. 

• Implementar proyectos de infraestructura de comercio en línea. 

• Apoyar a startups y emprendedores en el sector digital. 

Causas 

• Escasa diversificación productiva en el distrito.  

• PEA con bajo nivel de educaciòn alcanzado.  

• Escasa demanda laboral.  

AED.04.02  
Mejorar la las capacidades 
tecnico productivos en el distrito 
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• Preponderancia de la agricultura y el comercio como principal actividad econòmica en 

el distrito.  

• Escasas pequeñas y medianas empresas. 

• Incipiente economìa de aglomeraciòn.  

Medidas 
seleccionadas 

• Impulsar programas de formación y capacitación a los diversos sectores 

económicos.Regular y apoyar a los trabajadores informales para mejorar sus 

condiciones laborales. 

Causas 

• Desinterès por los comercios (tiendas) al paso para formalizaciòn.  

• Altos costos para las licencias de funcionamiento (ITSE y licencia de funcionamiento). 

• Costos de cumplimiento fiscal que no son viables para negocios pequeños.  

• Ausencia de incentivos para formalización.  

• Normalizaciòn de la informalidad como una práctica común.  

• Percepción de que operar informalmente es conveniente.  

• Escasa fiscalizaciòn por el gobierno local para formalización.  

• Miedo a la fiscalización y a posibles sanciones por el gobierno local. 

AED.04.03  
Ampliar la formalización de 
microempresas de comercio y 
servicios del distrito 

Medidas 
seleccionadas 

• Promover el ordenamiento del comercio en el distrito. 

• Promover la formalización de empresas locales. 

• Ofrecer asistencia y formación en gestión empresarial. 

• Mejorar el clima de negocios en el distrito. 

Causas 

• Zonas turísticas no registradas en el Inventario de recursos turísticos nacional. 

• Escasa información de los recursos turísticos con los que cuenta el distrito. 

• Hospedajes sin condiciones para recibir turistas. 

• Restaurantes que expenden productos con baja calidad. 

• Recreos campestres incipientes con poca capacidad logìstica. 

• Escaso número de empresas turísticas certificadas y con personal capacitado. 

• Escaso smpresas operadoras de turismo sin registro en DIRCETUR. 

• Escasos profesionales en formación turística acreditada para desarrollar las funciones. 

• Insuficiente alcance y desarrollo de los canales de atención del sistema financiero. 

• Escasa inversiòn para promover espacios turìsticos. 

AED.04.04  
Promover el turismo sostenible 
en el distrito 
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Medidas 
seleccionadas 

• Promover el turismo sostenible como motor económico en el distrito. 

• Capacitar a empleados y empleadores de la industria hotelera y de restaurantes. 

Causas 

• Principal actividad econòmica es la agricultura.  

• La agricultura se usa como medio de subsistencia. 

• Existencia de sistema de irrigación en mal estado.  

• Sistema de irrigaciòn con agua contaminada.  

• Rios y riachuelos contaminados en el distrito.  

• Productos agropecuarios sin valor agregado. AED.04.05  
Fortalecer la comercialización 
de productos agropecuarios 

Medidas 
seleccionadas 

• Promover el comercio internacional de los pequeños productores en el distrito. 

• Impulsar la certificación ambiental por parte de la empresa en el distrito. 

• Promover políticas que fomenten la innovación, creatividad y el emprendimiento. 

• Capacitar a productores para generar valor agregado a nivel local. 

• Promover la agroecología. 

• Impulsar la comercialización y fomento del valor agregado de los productos agrícolas. 

5 

OED.05:  
Mejorar las condiciones 
ambientales del distrito 

Causas 

• Inexistencia de un espacio para disposiciòn final de residuos sòlidos.  

• Falta de equipamiento para la gestiòn de residuos sòlidos (compactadoras). 

• Escasa segregación en fuente de residuos sòlidos.  

• Escasa segregaciòn de residuos orgànicos.  

• Existencia de puntos crìticos de residuos sòlidos en el distrito. 

• Deficiente cantidad de personal para coberturar la gestiòn de residuos sòlidos.  

• El crecimiento urbano supera la capacidad de gestiòn de residuos. AED.05.01  
Mejorar la gestión de residuos 
sólidos en el distrito 

  
Medidas 
seleccionadas 

• Promoción de programas de reciclaje y gestión de residuos. 

• Fortalecer acciones con el programa EDDUCA en el distrito. 

• Establecer programas de reducción de residuos, reutilización y reciclaje en el distrito. 

• Impulsar la segregación en fuente de residuos sólidos. 

• Impulsar modelos de economía circular que fomenten la reutiización, el reciclaje y la 

reducción de residuos en la cadena de producción. 

  Causas 
• Existencia de poza de oxidación sin mantenimiento para tratamiento de aguas 

residuales. 
AED.05.02  
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• Existencia de PTAR para el Centro Poblado de Huari, sin funcionamiento y 

abandonado.  

• Redes de distribución de desague conectados con red de drenaje.  

• Rapido crecimiento urbano en el distrito.  

Mejorar la gestión de aguas 
residuales 

  Potencialidad • Existencia de rios en el distrito. 

  
Medidas 
seleccionadas 

• Construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales 

    Causas 

• Contaminaciòn de los rios Chanchas, Mantaro, Alihuayo y Yerbabuenahuayo.  

• Tala indiscriminada de arboles para urbanización.  

• Alternaciòn de patrones climàticos que afecta la biodiversas y los ecosistemas.  

• Escasa concientizaciòn sobre la importancia de conservaciòn de los ecosistemas. 

• Uso insostenible de recursos como el agua y suelo. 

• Inexistencia de Planta de Tratamiento de Aguas residuales. 

AED.05.03  
Mejorar el uso sostenible de 

recursos naturales en el distrito 

    
Medidas 
seleccionadas 

• Impulsar la forestación y reforestación en sectores estratégicos del distrito. 

• Delimitar las fajas margianles de los rios en el distrito. 

• Fomentar la sensibilización y participación comunitaria en la conservación ambiental. 

• Establecer áreas protegidas y promover la restauración de ecosistemas locales. 

• Reforzar la regulación de vertidos ilegales y promover la conservación de ecosistemas 

acuáticos. 

• Impulsar medidas de gestión de recursos hídricos y biodiversidad. 

• Promover un distrito ecológico. 

• Promoción de programas de conservación y restauración de ecosistemas (Rio 

Chanchas, Rio Ali, Franja del Rio Mantaro) 

• Impulsar la construcción de la Planta de tratamiento de aguas residuales. 

• Fomentar proyectos de restauración ecológica. 

6 
OED 06:  

Mejorar las condiciones de 
habitabilidad en el distrito 

Causas 

• Existencia de un proyecto integral inconcluso y con proceso legal de agua potable y 

saneamiento.  

• Escasos puntos de captación de agua.  

• Competencias legales para administrar el agua y desague por una EPS.  

AED.06.01  
Mejorar la accesibilidad de la 
vivienda al agua potable. 
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• Existencia de conflicto social para hacer entrega de administración de agua a la EPS 

Sedam Huancayo.  

• Existencia de agua subterranea para consumo de agua.  

• Existencia de altos indices de conexiones clandestinas de agua.  

• Insuficientes redes de distribución de agua por la creciente urbanización del distrito.  

• Crecimiento urbano desordenado en el distrito.  

• Escasez de fondos para invertir en ifnraestructura y mantenimiento del servicio.  

• Variación climática que afecta la disponibilidad y calidad de agua.  

Medidas 
seleccionadas 

• Promover inversiones en infraestructura para garantizar un acceso equitativo a los 

servicios básicos. 

• Promover una educación del consumo adecuado del agua en las instituciones 

educativas. 

• Incrementar controles de calidad y monitoreo del agua. 

• Promover prácticas sostenibles en la gestión del recurso del agua. 

• Implementar sensores y dispositivos de internet de las cosas (IoT) en la infraestructura 

urbana para monitorear los servicios básicos. 

• Promover la participación comunitaria y coordinación en la gestión y provisión de 

servicios básicos. 

• Implementar la IA en la gestión y provisión de servicios básicos. 

• Implementar tecnologías innovadoras y soluciones basadas en la naturaleza para 

mejorar la gestión de los servicios básicos. 

Causas 

• Existencia de poza de oxidación sin mantenimiento para tratamiento de aguas 

residuales. 

• Existencia de PTAR para el Centro Poblado de Huari, sin funcionamiento y 

abandonado.  

• Redes de distribución de desague conectados con red de drenaje. 

• Inexistencia de redes de drenaje pluvial en el distrito. 

• Inexistencia de una PTAR para el tratamiento de aguas servidas. 

• Vertimiento de aguas residuales a los rios y riachuelos del distrito.  

• Redes de alcantarilla con poca capacidad de conducción.  

AED.06.02  
Incrementar la cobertura del 
alcantarillado sanitario en el 
distrito 
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• Colapso de la red de alcantarilla en el distrito. 

Medidas 
seleccionadas 

• Implementar tecnologías innovadoras y soluciones basadas en la naturaleza para 

mejorar la gestión de los servicios básicos. 

• Promover la participación comunitaria y coordinación en la gestión y provisión de 

servicios básicos. 

• Implementar la IA en la gestión y provisión de servicios básicos. 

Causas 

• Plan de Desarrollo Urbano desactualizado. 

• Inexistencia de un catastro multifuncional en el distrito.  

• Deficiente zonificación y uso de suelo en el distrito.  

• Deficiente gestión de protección de la faja marginal de los rios Chanchas y Alihuayo  

• Deficientte fiscalización de construcción de viviendas sin licencia de funcionamiento. 

• Lotización del suelo informal sin habilitación urbana.  

• Crecimiento urbano desordenado.  
AED.06.03  

Mejorar la planificaciòn urbana 
integrada en el distrito 

Medidas 
seleccionadas 

• Conservar el patrimonio cultural y natural. 

• Promover un diseño urbano sostenible en el distrito. 

• Elaborar el plan de desarrollo urbano. 

• ablecer una zonificación inteligente en el distrito. 

• Fortalecer normativas y políticas de ordenamiento territorial. 

• Contar con un catastro multifucional. 

• Implementar el SMART CITY en el distrito. 

• Implementar la gestión urbana mediante el uso del internet de las cosas en el distrito. 

Causas 

• Deficiente alineamiento vial en el distrito.  

• Altos niveles de vias sin pavimentar. 

• Aumento del tráfico vehicular en el distrito, por las vías principales.  

• Insuficientes programas de mantenimiento preventivo y correctivo de las vías 

existentes.  

• Crecimiento urbano desordenado. 

• Existencia de vías no aperturadas. 

AED.06.04  
Mejorar la infraestructura de 
transporte 
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Medidas 
seleccionadas 

• Incrementar la pavimentación de las calles. 

• Fortalecer la inversión en infraestructura de tranporrte público y vías de comunicación. 

• Incorporar soluciones de infraestructura verde en los proyectos de transporte. 

• Implementar infraestructura vial y de conexiones de impacto interdistrital. 

• Impulsar el uso de tecnología para promover la movilidad urbana sostenible en el 

distrito. 

Causas 

• Predios del gobierno local no cuentan con titulo de propiedad.  

• Predios del gobierno local por recuperar.  

• Ausencia de un plan que contemple la creación y distribución equitativa de areas 

recreativas.  

• Falta de mantenimiento de los espacios recreativos en el distrito.  

• Escasas iniciativas que fomenten el uso de los espacios recreativos. 

• Invasión de viviendas informales en las fajas margianles de los rios Chanchas y 

Alihuayo. 
AED.06.05  
Incrementar los espacios 
públicos 

Potencialidad • Existencia de lozas y polideportivos en el distrito. 

Medidas 
seleccionadas 

• Fortalecer la revitalización y rehabilitación de los espacios públicos en el distrito. 

• Recuperar los espacios de aportación y los existentes. 

• Fortalecer espacios de recreación activa en el distrito. 

• Promover infraestructuras recreativas ecosostenibles. 

• Promover la construcción de espacios verdes para actividad recreativa. 

7 

OED.07:  
Asegurar la inclusión 

social e identidad cultural 
de la población 

Causas 

• Insuficiencia de fondos destinados a programas y servicios para la población 

vulnerable. 

• Creciente estructura demográfica vulnerable. 

• Migración del campo hacia la ciudad, en situación vulnerable. 

• Falta de espacios físicos para el desarrollo de actividades sociales a personas 

vulnerables.  

AED.07.01  
Ampliar atenciones sociales a 
población en condición de 
vulnerabilidad 

Potencialidad • Existencia de programas sociales activos en el distrito. 

Medidas 
seleccionadas 

• Fortalecer acciones de desarrollo social para las personas vulnerables. 
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• Fiscalizar y priorizar los programas de protección social en el distrito. 

• Fortalecer los programas sociales a personas vulnerables. 

Causas 

• Existencia de embarazo precoz.  

• Deserción escolar en el nivel secundarios de la Educación Básica Regular.  

• Las niñas y mujeres pueden tener menos oportunidad de acceso a la educación.  

• Persistencia de desigualdad en el acceso al empleo formal por falta de oportunidad o 

discriminación.  

• Las mujeres asumen trabajos domésticos y de cuidados no remunerados.  

• Persistencia de violencia de género.  

• Menor presencia de mujeres de liderazgo y toma de decisiones.  

• Persistencia del machimos. 
AED.07.02  
Fortalecer la igualdad de género 
y la diversidad cultural. 

Medidas 
seleccionadas 

• Fortalecer acciones para el acceso a servicios básicos en zonas marginales. 

• Promover actividades económicas sostenibles. 

• Promover las economías de aglomeración en el distrito, basada en el comercio y de 

industrias. 

• Promover la educación de calidad y la formación técnica y profesional para las 

personas en situación de pobreza. 

• Involucrar a la población en decisiones sobre cuestiones ambientales y de desarrollo. 

Causas 

• Escasa enseñanza sobre la historia, tradiciones y valores culturales en las escuelas.  

• Falta de interés por parte de los jovenes en aprender y preservar las tradiciones 

culturales.  

• Limitaciones económicas que dificultan la inversión en actividades culturales y la 

promoción de identidad.  

• Urbanización y desarrollo amenanzan sitios históricos y espacios culturales.  

• Escasa predominancia del bordado.  

• Costumbres y tradiciones no revaloradas y abandonadas en el tiempo. 

AED.07.03  
Fortalecer la identidad cultural 
en el distrito 

Potencialidad 
• Distrito es reconocido como cuna del Huaylarsh 

• Festividad del Santiago Huanca.  
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Medidas 
seleccionadas 

• Fomentar los medios de vida sostenible en el distrito. 

• Implementar programas de inclusión social que fomenten participación de grupos 

vulnerables. 

• Crear espacios inclusivos para la recreación de los habitantes del distrito. 

Causas 

• Normas culturales que normalizan el consumo de alcohol y drogas como parte de 

celebraciones o eventos sociales. 

• Influencia de amigos y grupos sociales que fomentan el consumo.  

• Existencia de espacio pùblicos oscuros, para consumo de droga.  

• Disponibilidad excesiva de alcohol y drogas en el mercado. 

• Costos bajos que facilitan el consumo, especialmente entre jóvenes. 
AED.07.04  
Reducir la incidencia del 
alcoholismo y drogadicción en la 
población 

Medidas 
seleccionadas 

• Realizar campañas informativas dirigidas a la comunidad sobre los efectos negativos 

del alcohol y las drogas. 

• Implementar restricciones en la venta de alcohol y drogas, como horarios limitados y 

edad mínima. 

• Ofrecer actividades recreativas y deportivas que promuevan estilos de vida saludables. 

  Causas 

• Poco interès en trabajar acciones sociales con los jovenes en el distrito.  

• Escasez de personal capacitado para liderar y gestionar espacios de apoyo juvenil. 

• Pocas actividades orientadas con la juventud en el distrito. 

AED.07.05  
Desarrollar espacios de 
integraciòn y apoyo a la 
juventud en el distrito.   Medidas 

seleccionadas 

• Establecer centros que ofrezcan actividades recreativas, educativas y culturales. 

• Ofrecer talleres de habilidades laborales y desarrollo personal. 

• Fomentar la creación de ligas deportivas y competiciones intercolegiales. 

• Implementar programas que reconozcan y premien la participación activa de los 

jóvenes. 

• Establecer consejos donde los jóvenes puedan expresar sus opiniones y participar en 

la toma de decisiones. 

8 
OED.08:  

Fortalecer la gobernanza 
en el distrito 

Causas 

• Escaso interés y liderazgo de los presidentes de barrio. 

• Percepción de corrupción o ineficiencia de la administración municipal.  

• Escasa formación sobre derechos y deberes ciudadanos.  

• Barreras económicas y sociales que limitan la capacidad de ciertos grupos a participar.  

AED.08.01 Fortalecer la 
participación ciudadana en el 

distrito. 
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• Deficiente canales de comunicación que no permite la interacción entre ciudadano y 

autoridades.  

• Bajo nivel de convocatorias donde los ciudadanos puedan expresar sus opiniones y 

necesidades. 

Medidas 
seleccionadas 

• Fomentar una cultura de responsabilidad y participación ciudadana. 

• Promover la participación activa de la sociedad civil en el proceso de elaboración, 

ejecución y seguimiento del presupuesto. 

Causas 

• Prácticas ilegales o poco éticas que ocultan información y desvían recursos públicos. 

• Deficiente implementación del Gobierno Abierto en la administración municipal.  

• Deficiente implementación del Gobiero Digital en la administración municipal. 

• Falta de voluntad política para promover la transparencia y rendición de cuentas. 

• Escasa formación de funcionarios sobre la importancia de la transparencia y cómo 

implementarla. 

AED.08.02  
Fortalecer las polìticas de 

gobierno abierto y transparencia 
en la administración municipal. 

Medidas 
seleccionadas 

• Implementar proyectos de aplicaciones móviles para la comunicación con el gobierno 

local. 

• Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la gestión de 

los recursos públicos. 

Causas 

• Inexistencia de la implementación de la gestión por procesos. 

• Personal municipal poco capacitado para enfrentar los desafíos de la gestión pública. 

• Falta de compromiso de la administración municipal para mejorar la calidad de los 

servicios y la atención a la ciudadanía. 

• Deficiente implementación tecnológica. 

• Deficiente implementación de la digitalización de procedimientos administrativos.  

• Administración documental de manera manual.  

AED.08.03  
Incrementar la eficiencia de la 
gestión municipal en el distrito 

Potencialidad • Existencia de liderazgo del Alcalde en el distrito. 

Medidas 
seleccionadas 

• Promover la gestión por procesos en la administración pública. 

• Fortalecer el capital humano de la municipalidad distrital. 

• Implementar medidas para controlar el gasto corriente de la municipalidad. 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

382 

• Promover la educación cívica y la toma de decisiones basada en la evidencia. 

• Fomentar la digitalización de los procesos y procedimientos administrativos, con el 

CERO PAPEL en el gobierno local. 

• Elaborar y evaluar periódicamente las políticas locales en el distrito. 

• Implementar políticas de desarrollo sostenible. 

9 

OED.9:  
Reducir la vulnerabilidad 

de la población ante 
riesgos de desastres 

Causas 

• Escaso conocimiento sobre los riesgos y la importancia de la prevención entre la 

población. 

• Desarrollo desordenado que no considera las vulnerabilidades a desastres naturales. 

• Insuficiencia de financiamiento para implementar programas de prevención y 

mitigación. 

• Falta de formación y capacitación para funcionarios y comunidades sobre gestión de 

riesgos. 

• Aumento de la frecuencia e intensidad de eventos climáticos extremos que no se 

toman en cuenta en la planificación. 
AED.09.01  
Fortalecer la prevención del 
riesgo de desastres.  

Medidas 
seleccionadas 

• Promover programas de educación sobre preparación ante desastres naturales. 

• Promover capacitaciones y sensibilización sobre gestión de riesgos para la población. 

• Fomentar las coordinaciones interinstitucionales para garantizar una respuesta 

integrada y efectiva en situaciones de emergencia. 

• Implementar medidas de adaptación al cambio climático. 

• Promover la gestión sostenible de recursos naturales. 

• Implementar sistemas de alerta temprana en el distrito, con el uso de tecnología. 

Causas 

• Altos niveles de precipitación pluvial en el distrito en epoca de inverion.  

• Altos niveles de friaje en el distrito.  

• Existencia de sequias en estaciones del año.  

• Reducción del caudal de la captación de agua para la distrubición en el distrito.  

• Existencia de instituciones educativas con alto nivel de riesgo.  

• Desbordamiento de riachuelos y rios en el distrito. 

• Inexistencia de un plan de gestión de riesgos de desastres.  

AED.09.02  
Reducir la vulnerabilidad frente 
al riesgo de desastres.  

Potencialidad • Equipamiento con maquinarias por el gobierno local 
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Medidas 
seleccionadas 

• Implementar el plan de gestión de riesgos y desastre. 

• Promover la inversión en infraestructura sostenible. 

Causas 

• Crecimiento informal de viviendas en la faja marginal (CHanchas y Alihuayo).  

• recimiento informal de viviendas sobre los riachuelos en el distrito (Yerbabuenahuayo). 

• Ausencia de un Plan de Desarrollo Urbano actualizado.  

• Expansión urbana sin controles adecuados.  

• Ocupación de terrenos de manera irregular o no autorizadas.  

• Aumento de la población que genera una demanda urgente de viviendas y servicios, 

llevando a ocupantes irregulares (Faja del rio ALihuayo y Chanchas). 

• Zonas marginales ocupadas por falta de alternativas de habitaciones seguras.  

• Falta de conocimiento de la población sobre risgos asociados a la ocupación 

inadecuada del territorio.  

AED.09.03  
Reducir la ocupación 
inadecuada del territorio  

Medidas 
seleccionadas 

• Priorizar la inversión en infraestructuras y prácticas de resiliencia. 

• Promover una planificación urbana y territorial que considere los riesgos naturales y 

sociales. 

• Recuperar las fajas marginales como centros recreativos y de esparcimiento. 

 
Fuente: Equipo técnico de la MD Huancan. 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

ANEXO 6. FICHAS DE ACCIONES ESTRATÉGICAS 

 
 

Objetivo Estratégico Distrital 01:  Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital 01.01:  Ampliar el acceso a servicios de salud integrales 

Indicador 
Porcentaje de población con acceso regular a servicios preventivos de 
salud en el distrito. 

Ámbito: Distrital 

Actores: Red de Salud Valle del Mantaro, establecimientos de Salud (Huancan y Huari), Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo de la MDH, Presidentes de Barrio, Municipalidad del Centro Poblado de Huari. 

Problemas: 

Limitado acceso a servicios de salud de calidad. Esto es debido que, en el distrito los establecimientos de salud no 
cuentan con equipamiento, ni medicinas, no tienen saneamiento físico y legal de los predios, recursos humanos 
limitados y no capacitados adecuadamente, limitada de capacidad de gestión de los servicios de salud, escasa 
inversión para la implementación de los servicios diferenciados y el Incremento de enfermedades e infecciones. 

Potencialidades: 

Presencia de Instituciones, ONGs y/o sectores enfocados en el bienestar de la niñez para Intervenciones para 
mejorar la calidad de vida y atención para la población infantil.  

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca mejorar las atenciones en la población vulnerable donde no se cuente con atención 
especializada, tratando de apoyar en el tema de prevención de la salud, mayor promoción en la prevención, 
tratamiento y cuidados paliativos para atender a la población de la provincia. Su implementación con las siguientes 
propuestas: 

• Garantizar el acceso a medicamentos. 

• Adquisición de Materiales e insumos médicos. 

• Atención Integral de personal especializado en salud. 

• Convenios Interinstitucionales entre municipalidad y Red de Salud para realizar campañas de control 

preventivo 

• Capacitar y dar prioridad al personal sanitario para la atención. 
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Objetivo Estratégico Distrital 01:  Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital 01.02:  Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Indicador 
Porcentaje de niños menores de 36 meses de edad con desnutrición 
crónica 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio de Salud (DIRESA Junín, Red de Salud Valle del Mantaro), Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión (Midis), Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo y programas sociales. 

Problemas: 

Incremento de enfermedades de primera infancia, causado por: 

• Alto grado de anemia 

• Alto índice de Desnutrición Crónica  

• Inadecuada alimentación en niños menores de 5 años. 

• Alta prevalencia de Enfermedades Diarreicas Agudas y Enfermedades Respiratorias Agudas 

• Consumo de agua no tratada 

• Falta de adecuados controles prenatales. 

• Madres con muchos hijos(as). 

• Carencia de servicios higiénicos adecuados. 

• Inadecuadas condiciones de la vivienda y entorno. 

• Mala alimentación 

• No se cuenta con acceso a agua de calidad. 

Potencialidades: 

• Seguimiento de niños con anemia y desnutrición crónica por actoras sociales. 

• Productos nutritivos de la sierra. 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca bajar los niveles de anemia y desnutrición de la población infantil que afecta en el desarrollo físico 
e intelectual. Para ellos se tiene que impulsar lo siguiente: 

• Mejorar las prácticas de alimentación infantil y de la gestante incorporando alimentos ricos en hierro, 

variados, nutritivos, locales y en cantidad adecuada a través de la consejería nutricional y educación 

demostrativa, brindada en el hogar, la comunidad y el establecimiento de salud.  

• Fortalecer los programas sociales de vaso de leche articuladamente con orientación de los especialistas del 

sector salud, garantizando seguridad alimentaria. 

• Promover el consumo de alimentos locales y regionales con alto contenido proteico. 

• Promover la adopción de prácticas saludables orientadas al cuidado de la gestante, el recién nacido, las 

niñas y niños menores de 3 años, para contribuir con la reducción de la DCI y la prevención y control de la 

anemia. 

• Promover la disponibilidad de productos alimentarios de origen animal ricos en hierro y el desarrollo de 

productos fortificados ricos en hierro y micronutrientes para la alimentación infantil y la población en general 

para zonas rurales. 
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Objetivo Estratégico Distrital 
01:  

Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital 
01.03:  

Fortalecer la prevención del embarazo adolescente 

Indicador 
Porcentaje de adolescentes que acceden regularmente a servicios de salud 
sexual y reproductiva 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio de Salud (DIRESA Junín, Red de Salud Valle del Mantaro), Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión (Midis), Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo, Ugel Huancayo, Instituciones educativas 
del nivel secundaria. 

Problemas: 

La Alta prevalencia de embarazo en adolescentes, causado por: 

• Población con inadecuados hábitos, conductas y estilos de vida (inicio sexual temprano y sin protección. 

• Hacinamiento en los hogares. 

• Abuso sexual. 

• Embarazo y maternidad forzada en niñas y adolescentes 

• Prevalencia de prematuridad y/o bajo peso al nacer por causas del embarazo adolescentes no deseado. 

• Adolescentes no llevan el control del embarazo (aborto) 

• Anemia en gestantes 

• Embarazos no planificados 

• Embarazo Adolescentes 

• Poca difusión de acceso a métodos anticonceptivos. 

• No contar con información adecuada, veraz ni oportuna sobre su salud sexual y reproductiva  

Potencialidades: 

• Profesionales de salud en la Unidad de Bienestar para consejería. 

• Difusión por medios de comunicación respecto al embarazo. 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca bajar los niveles de anemia y desnutrición de la población infantil que afecta en el desarrollo físico 
e intelectual. Para ellos se tiene que impulsar lo siguiente: } 

• Fortalecer los servicios diferenciados de salud integral de adolescentes. 

• Promover la educación sexual integral en las escuelas. 

• Promover espacios para servicios de salud sexual reproductiva (centros de desarrollo juvenil y espacios 

diferenciados). 

• Fomentar el acceso a la información a gran escala sobre métodos anticonceptivos  

• Monitoreo, supervisión en viviendas focalizadas a través de brigadas. 

• Realización de visitas y campañas medicas en la periferia del distrito. 
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Objetivo Estratégico Distrital 01:  Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital 01.04:  Fortalecer la salud mental y comunitaria 

Indicador Porcentaje de la población que accede a servicios de salud mental 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio de Salud (DIRESA Junín, Red de Salud Valle del Mantaro), Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión (Midis), Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo, Universidad Continental, Universidad 
Peruana Los Andes. 

Problemas: 

Los problemas identificados son: 

• Problemas de bullyng en instituciones educativas.  

• Altos niveles de violencia familiar no denunciadas.  

• Consumo de alcohol a temprana edad.  

• Niveles de agresividad en estudiantes de la EBR.  

• Castigos fìsica de padres hacia los hijos. 

• Discriminaciòn de la poblaciòn inmigrante al distrito.  

• Exposiciòn de violencia en el hogar.  

• COndiciones de pobreza. 

• Desempleo e inestabilidad laboral. 

Potencialidades: 

• Existencia de Convenios con Universidades privadas para atención psicológica. 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 

Como intervenciones estratégicas se detallan a continuación: 

• Ampliar el servicio de Atención psicológica en el gobierno local y puestos de salud. 

• Fortalecer alianzas con las Universidad que cuentan con carreras profesionales de Psicología. 

• Desarrollar campañas educativas para la comunidad sobre la importancia de la salud mental, los signos 

tempranos de trastornos y cómo buscar ayuda. 

• Establecer programas de orientación y apoyo psicoeducativo en centros educativo. 

• Capacitar a líderes comunitarios, voluntarios o personal de instituciones educativas en primeros auxilios 

psicológicos. 

• Asesoramiento en salud mental por medios digitales brindado por las Universidades. 
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Objetivo Estratégico 
Distrital 01:  

Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital 
01.05:  

Fortalecer el deporte en el distrito 

Indicador 
Porcentaje de población que participa regularmente en actividades deportivas 
organizadas por la municipalidad 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo (MDH), Instituto Peruano de Deporte, Liga 
deportiva de futbol distrital, Equipos deportivos, Academias deportivas. 

Problemas: 

• Mantenimiento deficiente de instalaciones deportivas existentes.  

• Falta de campañas de concientización sobre los beneficios del deporte. 

• Falta de inclusión para grupos minoritarios o personas con discapacidades. 

• Escasa integración del deporte en los currículos escolares. 

• Falta de vigilancia y mantenimiento en espacios públicos. 

• Ausencia de programas que reconozcan y premien el esfuerzo deportivo. 

Potencialidades: 

Distrito reconocido como competitivo en el futbol y atleltismo. 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 

• Fortalecer el atletismo en el distrito 

• Fortalecer el futbol distrital. 

• Mejorar la infraestructura y equipamiento deportivo en el distrito. 

• Impulsar el programa de deporte escolar intra e interdistrital. 

• Promover deporte para personas con discapacidad y adultos. 

• Desarrollar programas deportivos dirigidos especialmente a mujeres y niñas. 

• Promover caminatas y ciclismo urbano. 

• Desarrollar campañas que promuevan la importancia de la actividad física para prevenir enfermedades 

crónicas como la obesidad. 
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Objetivo Estratégico Distrital 02:  Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 02.01:  Mejorar la infraestructura educativa en el distrito 

Indicador 1 Porcentaje de locales escolares públicos con infraestructura adecuada 

Indicador 2 Porcentaje de locales escolares públicos con los tres servicios básicos 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio de Educación, DRE Junín, Unidad de Gestión Educativa Local UGEL-Huancayo, Apafas, 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo y Gerencia de Infraestructura (MDH). 

Problemas: 

Limitados servicios educativos de calidad, cuyas causas principales son: 

• Instituciones educativas que no cuentan con servicios básicos (agua, desagüe y energía eléctrica). 

• Instituciones educativas con escasa conectividad para el uso de las TIC en las instituciones educativas. 

• Limitada e inapropiada oferta educativa. 

• Instituciones Educativas con Infraestructura educativa en condiciones precarias e inadecuadas. 

• Instituciones educativas con mobiliaria deterioradas. 

• Limitado acceso a programas de capacitación docentes. 

• Deserción estudiantil. 

• Instituciones Educativas con Infraestructura inadecuada o sin saneamiento físico legal. 

• Deficiente capacidad de gestión de parte del personal directivo. 

• Falta de comunicación entre padres y estudiantes adolescentes. 

Potencialidades: 

• Disponibilidad de terreno para construcción. 

• Comités de instituciones educativas conformadas (Apafas), colaboran en la gestión educativa y exigen una 

educación básica. 

• Existencia de un Plan Regional Educativo que marca las pautas para la mejora de la educación de manera 

integral en el departamento 

Política Nacional:  
Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural 
Bilingüe 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca fortalecer el servicio educativo de infraestructura de la provincia de manera de aporte, teniendo 
como meta final mejorar los logros de aprendizaje de los estudiantes. 
Su implementación con las siguientes propuestas:  

• Mejoramiento de los servicios básicos en las infraestructuras educativas: saneamiento, electricidad e 

internet. 

• Ampliación infraestructura educativa en Educación Básica (EBR), según contexto territorial, con seguridad y 

análisis de riesgos. 
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Objetivo Estratégico Distrital 02:  Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 02.02:  Fortalecer el desarrollo psicoeducativo de los estudiantes de la EBR 

Indicador Porcentaje de alumnos con atraso escolar en educación secundaria 

Ámbito: Distrital 

Actores:  Ministerio de Educacion, Unidad de Gestión Educativa Local - Huancayo, Centros educativos de inicial, 
primaria y secundaria (públicos y privados), Gobierno regional, provincial y distrital, APAFAs.  

Problemas: 

Limitado Bajos logros de aprendizaje de los estudiantes de Educación Básica Regular, tiene las siguientes causas: 

• Pérdida de interés del estudiante por empezar a laboral temporalmente (alumnos del último año) 

• Limitada e inapropiada oferta educativa 

• Hogares disfuncionales, familias con problemas conyugales 

• Deserción estudiantil 

• Mal uso de la tecnología (redes sociales) por parte de los adolescentes. 

• Deficiente formación en habilidades y destrezas productivas y competitivas del estudiante. 

• Ausente información para las acciones sobre la orientación vocacional de los estudiantes. 

• Bajos logros del aprendizaje en los primeros años de educación, se les dificulta la continuidad 

• Débil apoyo y soporte a los estudiantes que limitan el aprendizaje, permanencia y la culminación. 

Potencialidades: 

Sistemas informáticos que apoyan la gestión y el desarrollo educativo. 
Acompañamiento y monitoreo pedagógico a estudiantes 

Política Nacional:  
Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural 
Bilingüe 

Intervenciones Estratégicas: 

Se busca generar acceso a la educación superior con las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo de la capacidad docente con el objetivo de mejorar la enseñanza y el aprendizaje de 

los estudiantes. 

• Implementar el psicopedagogico en las instituciones educativas. 

• Garantizar las condiciones de accesibilidad en la información y comunicaciones para asegurar que los 

estudiantes con discapacidad puedan acceder al servicio educativo en igualdad de condiciones.  

• Promover el desarrollo de la capacidad docente con el objetivo de mejorar la enseñanza y el aprendizaje de 

los estudiantes. 

• Distribución de materiales educativos en las zonas alejadas para estudiantes de EBR. 

• Instalación de bibliotecas modernas (Hemerotecas). 

• Garantizar un acceso a la educación, para evitar disparidades en la calidad de vida y en las oportunidades 

de desarrollo entre diferentes sectores de la población. 
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Objetivo Estratégico Distrital 02:  Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 02.03:  Mejorar la conectividad digital en el distrito 

Indicador Porcentaje de hogares que cuentan con acceso a internet 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), Centros educativos de inicial, primaria y secundaria 
(públicos y privados), Gobierno regional, provincial y distrital.  

Problemas: 

• Infraestructura educativa en mal estado. 

• Escasos dispositivos tecnològicos (computadoras, laptops, tabletas).  

• Limitado acceso al internet. 

• Debil formaciòn en el uso de TIC. 

• Falta de recursos para financiar el equipamiento tecnològico.  

• Desinterès por la UGEL y DREJ para implementar las aulas.  

• Debil manejo de equipos tecnològicos por los estudiantes.  

• Escasez de materiales educativos digitales de calidad. 

• Preferencia por mètodos tradicionales de enseñanza.  

• Brechas digitales entre estudiantes de diferentes contextos socioeconòmicos. 

Potencialidades: 

Existencia de tecnología en el mercado local. 

Política Nacional:  Política Nacional de Transformación Digital al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Proveer de computadoras, proyectores, pizarras digitales, y conexiones a internet en todas las aulas de 

las instituciones educativa 

• Establecer alianzas con universidades y centros educativos para generar contenidos educativos digitales  

• Asegurar que todas las escuelas tengan acceso a una conexión a internet de alta velocidad. 

• Crear laboratorios de informática y tecnología. 

• Desarrollar laboratorios para robótica y programación. 

• Desarrollar programas de capacitación continua sobre el uso pedagógico de las TIC, incluyendo el 

manejo de herramientas digitales, plataformas educativas y recursos en línea para enriquecer las clases. 

• Crear o promover plataformas locales de contenido educativo digital. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo Estratégico Distrital 02:  Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Acción Estratégica Distrital 02.04:  Mejorar el desempeño docente en las instituciones educativas 

Indicador Número de docentes capacitados en formación continua 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio de Educacion, Unidad de Gestión Educativa Local - Huancayo, Universidades, Centros 
educativos de inicial, primaria y secundaria (públicos y privados), Gobierno regional, provincial y distrital.  

Problemas: 

• Carga laboral y familiar de los docentes elevada que deja poco tiempo para participar en capacitaciones. 

• Actitudes negativas hacia la capacitación o la innovación educativa. 

• Falta de motivación para actualizarse en nuevas metodologías y tecnologías. 

• Falta de incentivos para que los docentes participen en programas de formación. 

• Barreras para docentes de instituciones menos favorecidas. 

Potencialidades: 

Existencia de becas y plataforma para docentes por parte del MINEDU 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030  

Intervenciones Estratégicas: 

• Crear programas de capacitación continua que aborden temas relevantes para la educación actual, 

como estrategias de enseñanza inclusiva, educación digital, gestión emocional en el aula, didáctica 

moderna y metodologías activas. 

• Establecer plataformas en línea con cursos, webinars y materiales educativos disponibles para que los 

docentes puedan acceder a ellos en cualquier momento. 

• Organizar talleres presenciales periódicos, que permitan a los docentes aprender en un formato 

interactivo y práctico. 

• Crear y promover redes locales, distritales o virtuales en las que los docentes puedan compartir 

experiencias, recursos educativos y estrategias pedagógicas. 

• Organizar congresos, simposios y jornadas de intercambio pedagógico, donde los docentes puedan 

aprender unos de otros y de expertos en diversas áreas de la educación. 

• Crear programas de formación en gestión educativa y liderazgo pedagógico para que los docentes 

puedan asumir roles de liderazgo dentro de sus instituciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo Estratégico Distrital 03:  Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Acción Estratégica Distrital 03.01:  Fortalecer la vigilancia en el distrito 

Indicador 1 tasa de policías por cada 10,000 habitantes 

Indicador 2 Porcentaje de barrios que cuentan con servicio de serenazgo 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio del Interior (MININTER), Policia Nacional del Perú (PNP), Municipalidad Distrital de Huancán, 
Municipalidad Provincial de Huancayo, Gobierno Regional de Junín. 

Problemas: 

• Inexistencia de infraestructura para la operaciòn de serenazgo.  

• Deficiente infraestructura del PAR Huancan y Huari. 

• Falta de equipamiento del personal de serenazgo.  

• Deficiente cantidad de personal para la operaciòn de serenazgo.  

• Inexistencia de centro de videovigilancia del distrito. 

• Presupuesto insuficiente para implementar acciones en seguridad ciudadana.  

• Escasa cooperaciòn entre diferentes agentes gubernamentales y organizaciones. 

Potencialidades: 

Existencia de espacios para la contrucciòn de centros de videovigilancia y comisaria. 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030  

Intervenciones Estratégicas: 

• Implementar sistemas de video vigilancia, cámaras de reconocimiento facial. 

• Dotar a las fuerzas de seguridad, para serenazgo y la policía nacional, con vehículos adecuados, 

equipos de comunicación moderna, cámaras de vigilancia, sistemas de armas no letales, y uniformes 

adecuados. 

• Construir un centro de videovigilancia en el distrito. 

• Contruir la Comisaria de la Policia Nacional del Perú. 

• Crear programas de capacitación en áreas como gestión de emergencias, tácticas de intervención 

rápida, uso de tecnologías de seguridad  

• Implementar sistemas de información georeferenciada (GIS) que permitan analizar y mapear los delitos 

en el distrito para identificar patrones y focalizar las intervenciones en áreas de mayor riesgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo Estratégico Distrital 03:  Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Acción Estratégica Distrital 
03.02:  

Incrementar la protección a la mujer e integrantes del grupo familiar 

Indicador 
Tasa de variación de casos de violencia contra la mujer y los integrantes del 
grupo familiar 

Ámbito: Distrital 

Actores: Centro de Emergencia Mujer (CEM) Chilca; Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo de la 
MDH, Par Huancan y Huari (PNP), Barrio Seguro, Juez de Paz, Subprefectura Distrital, Modulo de Violencia del 
Poder Judicial. 

Problemas: 

• Desconocimientos sobre los derechos humanos y leyes de protecciòn.  

• Escasa educaciòn sobre violencia de genero y sus consecuencias.  

• Procesos legales lentos y burocràticos.  

• Escasez de refugios y servicios de apoyo para victimas de violencia.  

• Estigmatizaciòn de las vìctimas que denuncian.  

• Dependencia econòmica de las mujeres respecto a sus parejas.  

• Falta de oportunidades laborales y educativas para mujeres.  

• Falta de servicios de salud mental accesibles.  

• Escasa sensibilizaciòn sobre violencia de gènero y sus efectos.  

• Escasas campañas de informaciòn y educaciòn sobre la protecciòn de mujeres. 

• Inexistencia de un àrea de la Mujer y poblaciòn vulnerable en el gobierno local. 

Potencialidades: 

• DEMUNA acreditada.  

• Trabajo articulado entre el Centro de Emegencia Mujer, gobierno local, Subprefectura y Barrio Seguro. 

Política Nacional:  
Política Nacional de Igualdad de Género 
Política Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 

Intervenciones Estratégicas: 

• Fortalecer la Unidad de Bienestar social con atención multidisciplinaria que incluya asesoría legal, 

psicológica, atención médica, y acompañamiento social. 

• Construir centro de refugios temporales seguros para mujeres y niños en situación de violencia. 

• Realizar campañas de sensibilización y prevención sobre violencia de género, violencia familiar y 

derechos humanos. 

• Implementar programas de capacitación laboral y emprendimiento que ayuden a las mujeres a mejorar 

sus habilidades y obtener empleos dignos, o a iniciar sus propios negocios, especialmente para aquellas 

que han sufrido violencia y necesitan una fuente de ingresos independiente. 

• Proporcionar asesoría legal gratuita para ayudar a las mujeres a defender sus derechos, especialmente 

en casos de pensión alimentaria, divorcio, custodia de hijos e hijos, y derechos laborales. 

• Desarrollar campañas y programas que involucren a hombres y niños en la prevención de la violencia de 

género 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo Estratégico 
Distrital 03:  

Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Acción Estratégica Distrital 
03.03:  

Ampliar la participación ciudadana en la seguridad del distrito 

Indicador 
Porcentaje de barrios que cuentan con participación activa de la comunidad 
organizada para la seguridad ciudadana 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio del Interior (MININTER), Policia Nacional del Perú (PNP), Unidad de Participación Ciudadana 
y Seguridad (MDH), Barrio Seguro, presidentes de Barrio, Centro Poblado de Huari. 

Problemas: 

• Experiencias previas negativas con la policia.  

• Desconfianza en la policia y los serenos.  

• Desconocimiento sobre còmo participar en las juntas vecinales. 

• Desinterès de participar en acciones de seguridad en el distrito.  

• Escaso liderazgo por los presidentes de barrio.  

• Creencias de que las juntas vecinales no tienen impacto en la seguridad.  

• Desmotivaciòn de los integrantes por la falta de resultados visibles.  

• Escasa promociòn de la participaciòn de juntas vecinales por la policia nacional.  

Potencialidades: 

Existencia de juntas vecinales activas en el distrito. 

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030  

Intervenciones Estratégicas: 

• Brindar talleres y capacitaciones sobre prevención del delito, comunicación efectiva con las autoridades, 

y protocolos de seguridad para los comités de vigilancia. 

• Implementar herramientas como aplicaciones móviles o grupos de WhatsApp para facilitar la 

comunicación rápida entre los miembros de los comités y las autoridades locales o policiales. 

• Incluir en los programas escolares cursos y talleres sobre valores cívicos, prevención del delito y 

protección de derechos humanos. 

• Mejorar la iluminación en calles y plazas públicas. 

• Recuperar espacios públicos abandonados o subutilizados, como parques, plazas y áreas recreativas. 

• Crear programas de liderazgo juvenil que enseñen a los jóvenes cómo involucrarse en proyectos de 

seguridad y desarrollo comunitario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 03:  Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 03.04:  Fortalecer la articulación e integración interinstitucional 

Indicador Porcentaje de cumplimiento del Plan de Acción de Seguridad ciudadana 

Ámbito: Distrital 

Actores: Ministerio del Interior (MININTER), Policia Nacional del Perú (PNP), Unidad de Participación Ciudadana 
y Seguridad (MDH), Barrio Seguro, presidentes de Barrio, Centro Poblado de Huari. 

Problemas: 

• Escasez de efectivos policiales para cubrir adecuadamente todas las áreas. 

• Limitaciones en recursos materiales y tecnológicos, como vehículos y herramientas de comunicación. 

• Tendencia a trabajar de manera aislada, sin compartir información o recursos. 

• Ausencia de sistemas de comunicación eficientes entre la policía y otras entidades. 

• Imagen negativa de la policía que afecta su capacidad para interactuar con la comunidad. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030  

Intervenciones Estratégicas: 

• Incrementar la cantidad de patrullajes móviles y fijos en áreas con alta incidencia de delitos, como zonas 

comerciales, parques. 

• Desarrollar o mejorar aplicaciones móviles para facilitar la comunicación entre la policía y la ciudadanía. 

• Fortalecer el CODISEC.  

• Impulsar la creación de redes de apoyo entre las fuerzas de seguridad y las organizaciones 

comunitarias. 

• Desarrollar programas conjuntos con entidades educativas, centros de salud, y organizaciones civiles 

que trabajen en la prevención de la violencia, el consumo de drogas y la delincuencia juvenil. 

• Realizar simulacros y ejercicios prácticos periódicos para los serenos para evaluar la capacidad de 

respuesta ante diferentes tipos de incidentes. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 04:  Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 04.01:  Mejorar la infraestructura comercial en el distrito 

Indicador Número de proyectos de infraestructura comercial y productiva ejecutados 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gerencia de Infraestructura (MDH), Ministerio de Producción, Municipalidad Provincial de Huancayo, 
Empresas privadas. 

Problemas: 

• Deficiente espacios para consolidar sectores productivos.  

• Escasos financiamiento del gobierno local destinado a proyectos de infraestructura.  

• Falta de un enfoque estratègico en la planificaciòn de ifnraestructuras.  

• Desconexiòn entre diferentes niveles de gobierno y sector privado, dificultando la implementaciòn de 

proyectos.  

• Inexistencia de corredores logìsticos.  

• Inexistencia de empresas consolidadas.  

• Inexistencia de industrias en el distrito. 

Potencialidades: 

Ubicaciòn estratègica del distrito en el àrea metropolitana. 

Política Nacional:  Política Nacional de Competitividad y Productividad  

Intervenciones Estratégicas: 

• Promover la economía de urbanización.  

• Identificar y desarrollar zonas de comercio y servicios, con infraestructura adecuada (acceso vial, 

espacio comercial, zonas de estacionamiento). 

• Establecer centros de distribución y almacenamiento logístico en puntos estratégicos. 

• Desarrollar espacios de coworking y formación empresarial donde los emprendedores puedan recibir 

capacitación en áreas clave como marketing. 

• Mejorar el acceso a centro de recreación y esparcimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 
04:  

Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 
04.02:  

Mejorar la las capacidades tecnico productivos en el distrito 

Indicador 
Porcentaje de trabajadores con educación técnica no universitaria que cuentan 
con empleo formal 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gerencia de Desarrollo Económico Social y Turismo (MDH), Ministerio de Producción, Institutos Públicos 
y Privados, Dirección Regional de Educación Junín. 

Problemas: 

• Escasa diversificación productiva en el distrito.  

• PEA con bajo nivel de educaciòn alcanzado.  

• Escasa demanda laboral.  

• Preponderancia de la agricultura y el comercio como principal actividad econòmica en el distrito.  

• Escasas pequeñas y medianas empresas. 

• Incipiente economìa de aglomeraciòn.  

Potencialidades: 

Existencia PEA activa en el distrito. 

Política Nacional:  Política Nacional de Competitividad y Productividad  

Intervenciones Estratégicas: 

• Crear o fortalecer centros de formación técnica y profesional en áreas clave de la economía local. 

Implementar programas de capacitación en habilidades digitales, tales como el uso de herramientas de 

oficina, marketing digital, comercio electrónico, programación y diseño gráfico, áreas con alta demanda 

laboral en la economía digital. 

• Crear espacios de coworking, incubadoras y aceleradoras de negocios en el distrito. 

• Ofrecer cursos de capacitación en temas como gestión financiera, marketing, gestión de proyectos, y 

planificación estratégica para emprendedores que deseen formalizar o expandir sus empresas. 

• Organizar ferias y eventos de emprendimiento donde los emprendedores locales puedan mostrar sus 

productos y servicios. 

• Establecer alianzas con empresas locales para promover prácticas inclusivas en la contratación. 

• Crear o fortalecer una bolsa de empleo que conecte a las empresas del distrito con personas en busca 

de empleo. 

• Crear clústeres sectoriales en industrias clave (como el turismo, la agricultura, la manufactura, el 

comercio, entre otros) para generar sinergias y mejorar la empleabilidad en áreas específicas. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 04:  Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 
04.03:  

Ampliar la formalización de microempresas de comercio y servicios del 
distrito 

Indicador Tasa de crecimiento de empresas formalizadas en el distrito 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo (MDH), Ministerio de Producción, Municipalidad 
Provincial de Huancayo; empresas privadas, emprendimientos informales, SUNAT. 

Problemas: 

• Desinterès por los comercios (tiendas) al paso para formalizaciòn.  

• Altos costos para las licencias de funcionamiento (ITSE y licencia de funcionamiento). 

• Costos de cumplimiento fiscal que no son viables para negocios pequeños.  

• Ausencia de incentivos para formalización.  

• Normalizaciòn de la informalidad como una práctica común.  

• Percepción de que operar informalmente es conveniente.  

• Escasa fiscalizaciòn por el gobierno local para formalización.  

• Miedo a la fiscalización y a posibles sanciones por el gobierno local. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Competitividad y Productividad  

Intervenciones Estratégicas: 

• Fortalecer las acciones de la municipalidad para reducir trámites burocráticos en la formalización de las 

empresas.  

• Crear manuales para explicar los pasos para formalizar un negocio.  

• Crear alianzas con la Cámaras de Comercio de Huancayo y asociaciones locales para brindar apoyo a 

emprendedores. 

• Trabajar con instituciones educativas para ofrecer programas de formación y prácticas para 

emprendedores. 

• Promover asociaciones formales para exportación de productos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 04:  Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 04.04:  Promover el turismo sostenible en el distrito 

Indicador 
Número de visitantes al museo de Sitio y Santuario de Wari Willka 
(Nacional) 

Ámbito: Distrital 

Actores: Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Cámara 
de Comercio y Turismo, Hoteles, Restaurantes, Empresa de Trasportes y Gerencia de Desarrollo Económico, 
Social y Turismo (MDH), Dirección Desconcentrada de Cultural (DDC), Museo de Sitio y santuario de Wari willka. 

Problemas: 

Inadecuada oferta turística a causa de: 

• Zonas turísticas no registradas en el Inventario turístico nacional. 

• Deficiente promoción turística. 

• Bajo nivel de inversión para preservación de recursos turísticos. 

Potencialidades: 

• Se cuenta con recursos culturales promovidos. 

• Rio Chanchas 

• Se cuenta espacio para promover el turismo vivencial. 

Política Nacional:  Sin política vinculada 

Intervenciones Estratégicas: 

La oferta turística es el conjunto de productos y servicios asociados a un determinado espacio geográfico y 
sociocultural, que tienen por objetivo permitir, facilitar y propiciar el aprovechamiento de los atractivos turísticos de 
ese lugar, y cuyos oferentes o vendedores quieren y pueden vender en el mercado. Para ello se presenta algunas 
propuestas de desarrollo: 

• Identificación e inventariar los recursos turísticos y culturales. 

• Estudio de capacidad de carga de los atractivos turísticos. 

• Desarrollar infraestructura turística como alojamientos, rutas turísticas, centros de información, y zonas 

de recreación que fomenten el turismo local. 

• Fortalecer el desarrollo de la artesanía.  

• Sensibilización de buen trato al turista en hoteles, restaurantes y transportistas. 

• Capacitación a organismos públicos y privados vinculados con la prestación del servicio turístico para 

fomentar servicios turísticos accesibles para personas con discapacidad. 

• Crear espacios culturales (teatros, museos, centros de arte) que atraigan tanto a turistas como a la 

comunidad local, promoviendo la cultura y el arte como parte integral de la identidad del distrito. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 04:  Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 04.05:  Fortalecer la comercialización de productos agropecuarios 

Indicador 
Número de empresas formales que comercializan productos 
agropecuarios 

Ámbito: Distrital 

Actores:  Dirección Regional de Agricultura, Dirección Regional de Producción, Inia, Devida, CITE, Gerencia de 
Desarrollo Económico, Social y Turismo de la MDH, asociación de productores. 

Problemas: 

Limitada competitividad agropecuaria, esto a causa de: 

• Limitada asistencia técnica productiva. 

• Bajo nivel de producción en las parcelas agrícolas. 

• Limitado nivel de gestión organizacional y comercial productiva 

• Vías de acceso inadecuadas a los centros de producción. 

• Escasa Innovación de Productos Exportables. 

• Limitada Infraestructura de riego. 

• Limitada adopción de tecnologías agrarias. 

• Limitado desarrollo de la producción pecuaria. 

Potencialidades: 

• Distrito como centro de almacenamiento de productos del departamento de Huancavelica.  

• Centralidad del distrito, para consolidarse como centro logístico para Huancayo. 

Política Nacional:  Política Nacional Agraria 2021-2030 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca generar mayor productividad por área de las diferentes líneas productivas y pecuarias, para ello 
se tiene que innovar y generar tecnología, acompañamiento técnico y organizacional, articulando esfuerzos entre 
el estado y la empresa privada, para dar valor agregado y diversificar la producción, con la que se estará 
dinamizando la economía y la generación de trabajo local. Para ello se propone las siguientes propuestas de 
desarrollo: 

• Desarrollar y priorizar las líneas productivas en el distrito. 

• Mayor asistencia técnica a los productores organizados. 

• Implementación de planes de negocio de actividades económicas sostenibles. 

• Fomentar acuerdos de conservación. 

• Promover el desarrollo de emprendimientos sostenibles basadas economía circular. 

• Fortalecer capacidades en jóvenes para el desarrollo de emprendimientos. 

• Fortalecimiento de capacidades a los agricultores en cadenas de valor considerando los efectos del 

cambio climático. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 05:  Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Acción Estratégica Distrital 05.01:  Mejorar la gestión de residuos sólidos en el distrito 

Indicador Porcentaje de viviendas con recolección selectiva de residuos  

Ámbito: Distrital 

Actores:  Gobierno Regional de Junín, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Asociaciones formales de recicladores, Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental. 

Problemas: 

Inadecuada disposición de residuos sólidos, a causa principalmente de carencia de infraestructura de disposición 
final de los residuos sólidos (rellenos sanitarios), el municipio no dispone de presupuesto y limitadas capacidades 
técnicas, deficiente participación de la poblacional en la segregación de los residuos sólidos. El distrito cuenta con 
un botadero municipal de los residuos sólidos a cielo abierto que es administrado por la Municipalidad Provincial 
de Huancayo, es decir son expuestos directamente al ambiente sin ningún tratamiento 

Potencialidades: 

Disponibilidad de material reciclado y materia orgánica para la producción de abonos orgánicos.  

Política Nacional:  Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca el mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, con la cual se fortalecerá las 
capacidades técnicas, se gestionará los recursos financieros para la implementación de la infraestructura y 
equipamiento de recolección, mayor organización social, ejecución de programas de educación a la ciudadanía 
para su correcta segregación, y cumplimiento de los horarios y metodologías de recojo de residuos. Se logrará 
implementando las siguientes propuestas de desarrollo: 

• Cumplimiento de incentivos a la gestión municipal, lo que incrementa el presupuesto para la 

sostenibilidad de servicios públicos.  

• Saneamiento físico y legal de las áreas para la inversión. 

• Desarrollo de campañas de educación ambiental a la población. 

• Implementación de reaprovechamiento de residuos, mediante economía circular y reducción de 

residuos. 

• Implementación de infraestructura básica para la segregación de residuos sólidos con contenedores en 

barrios (orgánicos, aprovechables y no aprovechables), con rutas de recojo por tipos de residuos 

sólidos. 

• Implementar plantas de valorización de residuos sólidos orgánicos y selección de residuos reciclables. 

• Recuperar las áreas degradadas del botadero. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 05:  Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Acción Estratégica Distrital 05.02:  Mejorar la gestión de aguas residuales 

Indicador 
Porcentaje de aguas residuales tratadas de conformidad con la norma 
OS.090 

Ámbito: Distrital 

Actores:  ANA Mantaro, EPS SEDAM Huancayo SA, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

Problemas: 

• Existencia de poza de oxidación sin mantenimiento para tratamiento de aguas residuales. 

• Existencia de PTAR para el Centro Poblado de Huari, sin funcionamiento y abandonado.  

• Redes de distribución de desague conectados con red de drenaje.  

• Rapido crecimiento urbano en el distrito.  

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  
Política Nacional del Ambiente al 2030 
Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 

Intervenciones Estratégicas: 

• Construir la planta de tratameinto de aguas residuales.  

• Mejorar y expandir las redes de alcantarillado.  

• Implementar tecnologías para el tratamiento de aguas residuales y su administración como servicio.  

• Desarrollar la gestión integral de recursos hídricos.  

• Fiscalizar los vertimientos de aguas residuales. 

• Fomentar la coordinación interinstitucional.  

• Promover la reutilización de aguas residuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 06:  Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Acción Estratégica Distrital 05.03:  Mejorar el uso sostenible de recursos naturales en el distrito 

Indicador Porcentaje de ríos descontaminados en el distrito. 

Ámbito: Distrital 

Actores: EPS Sedam Huancayo SA, Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad Provincial de Huancayo, 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Problemas: 

• Contaminaciòn de los rios Chanchas, Mantaro, Alihuayo y Yerbabuenahuayo.  

• Tala indiscriminada de arboles con fines de lotización y urbanización.  

• Alternaciòn de patrones climàticos que afecta la biodiversas y los ecosistemas.  

• Escasa concientizaciòn sobre la importancia de conservaciòn de los ecosistemas. 

• Uso insostenible de recursos como el agua y suelo. 

• Inexistencia de Planta de Tratamiento de Aguas residuales. 

Potencialidades: 

• Presenta oferta de recursos paisajísticos y tipos de ecosistemas con diversidad de flora y fauna. 

• Red hídrica disponible y la recuperación de zonas degradadas a través de la reforestación o actividades 

sostenibles. 

Política Nacional:  
Política Nacional del Ambiente al 2030 
Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos 
Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 

Intervenciones Estratégicas: 

La Acción busca restaurar o recuperar las áreas degradas, a través de la reforestación de ecosistemas, para que, 
de un mediano a largo plazo, estas zonas vuelvan a contribuir con los servicios ambientales, para ello se usarán 
especies nativas de acuerdo con las zonas priorizadas e identificadas. Se desarrollará de acuerdo con lo 
siguiente: 

• Identificación de zonas prioritarias para la reforestación. 

• Búsqueda de cooperantes y aliados estratégicos para la conservación de ecosistemas.  

Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de proyectos e inversiones en recuperación de 

ecosistemas. 

• Articulación entre los tres niveles de gobierno para efectiva intervención en el territorio, para no duplicar 

esfuerzos. 

• Estudio de especies nativas para determinar especies de rápido y lento crecimiento, y de valor 

ambiental. 

• Implementación de prácticas agronómicas sostenibles y compatibles con la recuperación de 

ecosistemas como los sistemas agroforestales, silvopastoriles y regeneración natural de áreas 

prioritarias para la conservación. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 
06:  

Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 
06.01:  

Mejorar la accesibilidad de la vivienda al agua potable. 

Indicador 
Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el 
consumo humano 

Ámbito: Distrital 

Actores: EPS Sedam Huancayo SA, Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad Provincial de Huancayo, 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Problemas: 

• Existencia de un proyecto integral inconcluso y con proceso legal de agua potable y saneamiento.  

• Escasos puntos de captación de agua.  

• Competencias legales para administrar el agua y desague por la EPS SEDAM Huancayo.  

• Existencia de conflicto social para hacer entrega de administración de agua a la EPS Sedam Huancayo.  

• Existencia de altos indices de conexiones clandestinas de agua.  

• Insuficientes redes de distribución de agua por la creciente urbanización del distrito.  

• Crecimiento urbano desordenado en el distrito.  

• Escasez de fondos para invertir en ifnraestructura y mantenimiento del servicio.  

• Variación climática que afecta la disponibilidad y calidad de agua.  

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Saneamiento 

Intervenciones Estratégicas: 

• Identificar las brechas y necesidades actuales en el servicio de agua potable del distrito. 

• Evaluar las condiciones de calidad del agua, accesibilidad y cobertura de servicio en las zonas más 

vulnerables. 

• Identificar las principales fuentes de agua y su sostenibilidad a largo plazo. 

• Ampliar la red de distribución de agua a zonas que actualmente no cuentan con servicio. 

• Mejorar la infraestructura de almacenamiento (tanques, reservorios) para garantizar el suministro 

durante todo el año, especialmente en estaciones secas. 

• Establecer mecanismos de control y monitoreo continuo de la calidad del agua, así como indicadores de 

eficiencia en el uso y distribución del recurso. 

• Desarrollar campañas de sensibilización sobre la importancia de conservar el agua y utilizarla de 

manera eficiente. 

• Integrar el cambio climático en las estrategias de gestión del agua, considerando las posibles 

variaciones en las fuentes hídricas locales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 06:  Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 06.02:  
Incrementar la cobertura del alcantarillado sanitario en el 
distrito 

Indicador 
Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento 
básico 

Ámbito: Distrital 

Actores: EPS Sedam Huancayo SA, Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad Provincial de 
Huancayo, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Problemas: 

• Crecimiento urbano sin planificación. 

• Zonas marginales sin vías de acceso. 

• Inexistente catastro de red de alcantarillado. 

• Existencia de PTAR para el Centro Poblado de Huari, sin funcionamiento y abandonado.  

• Redes de distribución de desague conectados con red de drenaje.  

• Vertimiento de aguas residuales a los rios y riachuelos del distrito.  

• Redes de alcantarilla con poca capacidad de conducción.  

• Colapso de la red de alcantarilla en el distrito. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Saneamiento 

Intervenciones Estratégicas: 

• Realizar un diagnóstico técnico del sistema de alcantarillado existente (cubertura, capacidad 

de tratamiento, funcionalidad de las redes). 

• Ampliar la cobertura del servicio de alcantarillado sanitario para alcanzar a toda la población. 

• Realizar talleres y charlas educativas sobre el funcionamiento del sistema de alcantarillado y 

las consecuencias de su mal uso (fugas, colapsos, contaminación del medio ambiente). 

• Priorizar las inversiones en función de las necesidades más urgentes, asegurando que se 

destinen recursos adecuados para zonas de alta densidad poblacional o áreas vulnerables. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 06:  Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 06.03:  Mejorar la planificaciòn urbana integrada en el distrito 

Indicador Porcentaje de las viviendas del distrito catastradas 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gobierno Regional de Junín, Municipalidad Provincial de Huancayo, Municipalidad Distrital de Huancán, 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, ALA Mantaro, OEFA 

Problemas: 

• Plan de Desarrollo Urbano desactualizado. 

• Inexistencia de un catastro multifuncional en el distrito.  

• Deficiente zonificación y uso de suelo en el distrito.  

• Deficiente gestión de protección de la faja marginal de los rios Chanchas y Alihuayo  

• Deficientte fiscalización de construcción de viviendas sin licencia de funcionamiento. 

• Lotización del suelo informal sin habilitación urbana.  

• Crecimiento urbano desordenado.  

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Realizar un diagnóstico territorial integral, que contemple aspectos físicos, sociales, económicos, 

ambientales y culturales. 

• Elaborar el Plan de Desarrollo Urbano de Huancán, 

• Elaborar el catastromultifuncional.  

• Fortalecer la Gerencia de Desarrollo Territorial, para una gestión territorial adecuada.  

• Consolidar la delimitación territorial del distrito de Huancán, con los distritos vecinos. 

• Desarrollar e implementar sistemas de transporte público eficiente, integrados con zonas de vivienda y 

servicios. 

• Promover el uso de bicicletas, caminar y otras formas de movilidad activa, a través de la construcción de 

infraestructura adecuada como ciclovías y senderos peatonales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 06:  Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 06.04:  Mejorar la infraestructura de transporte 

Indicador Porcentaje de vías locales asfaltadas 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gobierno Regional de Junín, Municipalidad Provincial de Huancayo, Municipalidad Distrital de 
Huancán, Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, IVP Huancayo 

Problemas: 

• Deficiente alineamiento vial en el distrito.  

• Altos niveles de vias sin pavimentar. 

• Aumento del tráfico vehicular en el distrito, por las vías principales.  

• Insuficientes programas de mantenimiento preventivo y correctivo de las vías existentes.  

• Crecimiento urbano desordenado. 

• Existencia de vías no aperturadas. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional del Sector Transportes 

Intervenciones Estratégicas: 

• Diseñar un Plan Integral de Movilidad Sostenible (PIMS) que promueva el uso de modos de 

transporte no contaminantes (transporte público, bicicletas, caminar). 

• Establecer una red de transporte público eficiente que cubra todo el distrito.  

• Promover la inversión de pistas y veredas de las vías del distrito.  

• Desarrollar campañas de sensibilización que informen sobre los beneficios del transporte. 

• Mejorar la seguridad vial para ciclistas y peatones mediante la implementación de semáforos 

especiales, señalización, y zonas de baja velocidad para automóviles. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 06:  Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 06.05:  Incrementar los espacios públicos 

Indicador Porcentaje de barrios con acceso a infraestructura recreativa 

Ámbito: Distrital 

Actores: Municipalidad Distrital de Huancán, Instituto Peruano de Deporte, Centro Poblado de Huari, 
Municipalidad Provincial de Huancayo. 

Problemas: 

• Predios del gobierno local no cuentan con titulo de propiedad.  

• Predios del gobierno local por recuperar.  

• Ausencia de un plan que contemple la creación y distribución equitativa de areas recreativas.  

• Falta de mantenimiento de los espacios recreativos en el distrito.  

• Escasas iniciativas que fomenten el uso de los espacios recreativos. 

• Invasión de viviendas informales en las fajas margianles de los rios Chanchas y Alihuayo. 

Potencialidades: 

Existencia de lozas y polideportivos en el distrito. 

Política Nacional:  Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Fortalecer el Estadio municipal de Huancan y Huari.  

• Diseñar parques y plazas con infraestructura verde (árboles, jardines, humedales urbanos, vegetación 

nativa) que contribuyan a la absorción de carbono y a la mitigación de los efectos del cambio climático. 

• Integrar sistemas de captación de aguas pluviales en los espacios públicos. 

• Crear corredores ecológicos que conecten áreas verdes dispersas, promoviendo la biodiversidad y 

ofreciendo caminos para el esparcimiento, caminar o andar en bicicleta. 

• Diseñar espacios públicos inclusivos, con accesos y equipamientos adecuados para personas con 

discapacidad 

• Rehabilitar espacios público existentes abandonados y degradados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 07:  Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital 07.01:  
Ampliar atenciones sociales a población en condición de 
vulnerabilidad 

Indicador 
Porcentaje de población objetivo que accede a los programas sociales en el 
distrito. 

Ámbito: Distrital 

Actores: Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad del Centro Poblado de Huari, Programas Sociales: 
Pensión 65, Juntos, Contigo, Cuna Mas, Qaliwarma. 

Problemas: 

• Insuficiencia de fondos destinados a programas y servicios para la población vulnerable. 

• Creciente estructura demográfica vulnerable. 

• Migración del campo hacia la ciudad, en situación vulnerable.  

• Falta de espacios físicos para el desarrollo de actividades sociales a personas vulnerables.  

Potencialidades: 

Existencia de programas sociales activos en el distrito. 

Política Nacional:  

Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 
Política Nacional Multisectorial para las niñas, niños y adolescentes al 2030 
Política Nacional Multisectorial de Discapacidad para el Desarrollo al 2030 
Política Nacional Multisectorial para las personas adultas mayores al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Implementar mecanismos de focalización eficiente para asegurar que los recursos lleguen a los grupos 

más necesitados, sin duplicidad ni exclusión. 

• Expandir los programas de transferencias monetarias como Juntos, Pensión 65, o cualquier otro 

programa nacional de apoyo a familias en situación de pobreza y extrema pobreza. 

• Fortalecer los programas de salud mental, que son particularmente importantes para poblaciones 

vulnerables como víctimas de violencia, migrantes, y personas en situación de pobreza. 

• Implementar campañas de prevención y promoción de la salud, especialmente en enfermedades 

prevalentes en poblaciones vulnerables, como enfermedades respiratorias, nutricionales y 

enfermedades transmisibles. 

• Ampliar el acceso a becas y programas de apoyo educativo para estudiantes de familias vulnerable. 

• Desarrollar programas de capacitación y habilidades técnicas para jóvenes, mujeres y personas con 

discapacidad. 

• Desarrollar proyectos de emprendimiento social que permitan a las poblaciones vulnerables crear y 

gestionar sus propios negocios. 

• Ampliar los programas de protección infantil dirigidos a niños y adolescentes en situación de pobreza, 

violencia, trabajo infantil o desplazamiento. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 07:  Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital 07.02:  Fortalecer la igualdad de género y la diversidad cultural. 

Indicador 
Razón de la remuneración promedio bruta mensual entre el hombre y la 
mujer 

Ámbito: Distrital 

Actores:  Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad del Centro Poblado de Huari, Programas Sociales: 
Pensión 65, Juntos, Contigo, Cuna Mas, Qaliwarma. 

Problemas: 

• Existencia de embarazo precoz.  

• Deserción escolar en el nivel secundarios de la Educación Básica Regular.  

• Las niñas y mujeres pueden tener menos oportunidad de acceso a la educación.  

• Persistencia de desigualdad en el acceso al empleo formal por falta de oportunidad o discriminación.  

• Las mujeres asumen trabajos domésticos y de cuidados no remunerados.  

• Persistencia de violencia de género.  

• Menor presencia de mujeres de liderazgo y toma de decisiones.  

• Persistencia del machimos. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Promover la igualdad de género en la EBR. 

• Promover el empleo formal y emprendimiento femenino. 

• Fortalecer la salud sexual y reproductiva en jovenes.  

• Establecer atenciones integrales para víctimas de violencia de género.  

• Promover campñas comunitarias para prevenir la violencia de género.  

• Impulsar programas de formación en liderzago, gestión pública y derechos humanos para mujeres.  

• Fomentar la participación activa de las mujeres en organizaciones comunitarias y espacios de decisión 

local.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

Objetivo Estratégico Distrital 07:  Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital 07.03:  Fortalecer la identidad cultural en el distrito 

Indicador Número de actividades culturales inventariadas y promovidos 

Ámbito: Distrital 

Actores: Dirección Desconcentrada de Cultural; Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad del Centro 
Poblado de Huari, Museo arquológico de Huari, Asociaciones culturales, Instituciones educativas locales. 

Problemas: 

• Escasa enseñanza sobre la historia, tradiciones y valores culturales en las escuelas.  

• Falta de interés por parte de los jovenes en aprender y preservar las tradiciones culturales.  

• Limitaciones económicas que dificultan la inversión en actividades culturales y la promoción de 

identidad.  

• Urbanización y desarrollo amenanzan sitios históricos y espacios culturales.  

• Escasa predominancia del bordado.  

• Costumbres y tradiciones no revaloradas y abandonadas en el tiempo. 

Potencialidades: 

• Distrito es reconocido como cuna del Huaylarsh 

• Festividad del Santiago Huanca.  

Política Nacional:  
Política Nacional de Cultura al 2030 
Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad 
al 2040 

Intervenciones Estratégicas: 

El distrito de Huancán debe aspirar a alcanzar una ciudad creativa, donde la cultura se convierta en una industria, 
para promover su desarrollo: 

• Incorporar la cultura local en los programas educativos a nivel escolar, fomentando el aprendizaje de la 

historia, las costumbres, y el idioma quechua desde una edad temprana. 

• Crear programas de sensibilización cultural que permitan a la comunidad conocer y valorar su 

patrimonio, a través de talleres, charlas, y visitas a sitios históricos o culturales del distrito. 

• Desarrollar materiales educativos como libros, documentales o páginas web que reflejen la diversidad 

cultural del distrito, sus historias y tradiciones. 

• Restaurar y conservar sitios históricos o monumentos emblemáticos del distrito que representen su 

identidad cultural. 

• Fomentar el reconocimiento de las festividades locales y las celebraciones tradicionales, apoyando su 

organización y difusión en el calendario cultural del distrito. 

• Apoyar a los artesanos locales mediante la creación de mercados o ferias para la venta de productos 

artesanales, y el acceso a capacitaciones para mejorar la calidad y la competitividad de sus productos. 

• Promover el turismo cultural mediante la creación de rutas turísticas que incluyan sitios históricos, 

culturales y naturales del distrito, así como la organización de eventos culturales como festivales, ferias 

y exposiciones. 

• Organizar ferias gastronómicas donde los restaurantes y cocineros locales puedan presentar platos 

tradicionales, fomentando el consumo de productos autóctonos y la difusión de la cocina local. 
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 
Objetivo Estratégico Distrital 
07:  

Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital 
07.04:  

Reducir la incidencia del alcoholismo y drogadicción en la población 

Indicador 
Porcentaje de personas que adoptan prácticas preventivas frente al consumo 
de alcohol y drogas 

Ámbito: Distrital 

Actores: Municipalidad Distrital de Huancán, Puesto de Salud de Huancan y Huari, Red de Salud de Valle del 
Mantaro, Instituciones Educativas locales, UGEL Huancayo. 

Problemas: 

• Normas culturales que normalizan el consumo de alcohol y drogas como parte de celebraciones o 

eventos sociales. 

• Influencia de amigos y grupos sociales que fomentan el consumo.  

• Existencia de espacio pùblicos oscuros, para consumo de droga.  

• Disponibilidad excesiva de alcohol y drogas en el mercado. 

• Costos bajos que facilitan el consumo, especialmente entre jóvenes. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 

• Fomentar la participación comunitaria en programas preventivos, que incluyan a líderes locales, grupos 

juveniles y organizaciones de la sociedad civil en la creación de redes de apoyo. 

• Aumentar la regulación sobre la venta de alcohol y sustancias en el distrito, con medidas como 

restricciones de horarios de venta y controles más estrictos en lugares de venta. 

• Realizar inspecciones periódicas a establecimientos comerciales que venden alcohol y drogas, con el fin 

de garantizar que se cumplan las normativas vigentes, y sancionar los incumplimientos. 

• Promover actividades recreativas y deportivas en el distrito, especialmente para jóvenes. 

• Desarrollar programas de bienestar emocional, que ofrezcan herramientas para manejar el estrés, la 

ansiedad, y otros factores emocionales que a menudo están asociados con el consumo de sustancias. 

• Crear espacios públicos como parques y centros recreativos que fomenten la actividad física, la 

socialización, y el desarrollo de hobbies y habilidades en la población joven. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Objetivo Estratégico Distrital 07:  Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital 07.05:  
Desarrollar espacios de integraciòn y apoyo a la juventud en el 
distrito. 

Indicador 
Número de espacios de integración juvenil creados y actividades 
realizadas 

Ámbito: Distrital 

Actores: Municipalidad Distrital de Huancán, colectivos juveniles, Asociaciones culturales, ONGs. 

Problemas: 

• Poco interès en trabajar acciones sociales con los jovenes en el distrito.  

• Escasez de personal capacitado para liderar y gestionar espacios de apoyo juvenil. 

• Pocas actividades orientadas con la juventud en el distrito. 

Potencialidades: 

Existencia de asociaciones culturales y juveniles enel distrito. 

Política Nacional:  Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Promover centros juveniles que se brinde espacios culturales, deportivas, educativas y de 

entretenimiento.  

• Fortalecer la Academia Municipal para jovenes.  

• Ofrecer talleres de musica, danza, deportes, teatro, diseño gráfico para explotar sus habilidades de los 

jóvenes.  

• Promover talleres de expresión artística, como musica, pintura, danza y teatro.  

• Organizar eventos culturales y festividades para jovenes artistas.  

• Establecer programas de salud mental dirigidos a jóvenes, con talleres, terapias grupales y sesiones 

individuales que les ayuden a manejar problemas como la ansiedad, la depresión y el estrés. 

• Crear un sistema de apoyo psicológico accesible, con profesionales de salud mental que puedan brindar 

orientación y acompañamiento a los jóvenes en situaciones de vulnerabilidad emocional o mental. 

• Establecer un consejo juvenil en el distrito, compuesto por representantes de los jóvenes, que participen 

en las decisiones que afecten su población. 

• Crear plataformas digitales para que los jóvenes puedan expresar sus opiniones y propuestas sobre 

temas que los afectan, como el acceso a educación, empleabilidad, seguridad, o actividades recreativas. 

• Organizar competiciones deportivas juveniles que involucren a las escuelas, barrios y comunidades, 

fomentando el trabajo en equipo y el espíritu deportivo. 

• Crear programas de voluntariado en los que los jóvenes puedan participar en proyectos de ayuda 

comunitario. 
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Objetivo Estratégico Distrital 08:  Fortalecer la gobernanza en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 
08.01:  

Fortalecer la participación ciudadana en el distrito. 

Indicador 
Porcentaje de organizaciones sociales de base que participa en espacios 
participativos 

Ámbito: Distrital 

Actores: Municipalidad Distrital de Huancán, presidentes de Barrio, Municipalidad del Centro Poblado de Huari, 
Consejo de Coordinación Local.  

Problemas: 

• Escaso interés y liderazgo de los presidentes de barrio. 

• Percepción de corrupción o ineficiencia de la administración municipal.  

• Escasa formación sobre derechos y deberes ciudadanos.  

• Barreras económicas y sociales que limitan la capacidad de ciertos grupos a participar.  

• Deficiente canales de comunicación que no permite la interacción entre ciudadano y autoridades.  

• Bajo nivel de convocatorias donde los ciudadanos puedan expresar sus opiniones y necesidades. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Crear un portal web y/o aplicación móvil para presentar proyectos, encuestas y consultas sobre temas 

de interés local. 

• Fortalecer los consejos distritales de participación con representantes de diferentes sectores: educación, 

salud, seguridad, juventud, organizaciones civiles, etc. 

• Realizar jornadas de consulta sobre temas clave del distrito (proyectos urbanos, presupuestos 

participativos, políticas de seguridad, etc.). 

• Fortalecer la herramiento del presupuesto participativo.  

• Establecer canales de denuncia para que los ciudadanos puedan reportar situaciones que requieran 

atención municipal. 

• Establecer una red de comunicación vecinal (como boletines, grupos de WhatsApp, o redes sociales 

locales) para informar sobre actividades municipales, servicios y proyectos en marcha. 
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Objetivo Estratégico Distrital 
08:  

Fortalecer la gobernanza  en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 
08.02:  

Fortalecer las polìticas de gobierno abierto y transparencia en la 
administración municipal. 

Indicador Índice de Riesgos de Corrupción e Inconducta Funcional 

Ámbito: Distrital 

Actores:  Gobierno Digital (PCM), Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad del Centro Poblado de Huari, 
Contraloría General de la República, Ministerio Público, Poder Judicial. 

Problemas: 

• Prácticas ilegales o poco éticas que ocultan información y desvían recursos públicos. 

• Deficiente implementación del Gobierno Abierto en la administración municipal.  

• Deficiente implementación del Gobiero Digital en la administración municipal. 

• Falta de voluntad política para promover la transparencia y rendición de cuentas. 

• Escasa formación de funcionarios sobre la importancia de la transparencia y cómo implementarla. 

Potencialidades: 

Existencia de liderazgo del Alcalde en el distrito. 

Política Nacional:  Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 

Intervenciones Estratégicas: 

• Contratar auditorías externas e independientes para evaluar la ejecución del presupuesto, la ejecución 

de proyectos y la calidad de los servicios municipales. 

• Fortalecer el proceso de audiencia pública en el distrito.  

• Crear un observatorio ciudadano de contrataciones públicas que permita a las organizaciones de la 

sociedad civil y a los ciudadanos monitorear los contratos y procesos licitatorios. 

• Establecer informes trimestrales de gestión que resuman los avances, logros y desafíos en áreas clave 

(educación, salud, infraestructura, seguridad, etc.), con un enfoque en los resultados y el uso de 

recursos. 

• Implementar consultas ciudadanas digitales y presenciales sobre decisiones clave, como la asignación 

de recursos, el diseño de políticas públicas y la planificación de proyectos. 

• Implementar una plataforma de gobierno electrónico que permita a los ciudadanos realizar trámites 

administrativos, consultas y pagos de manera en línea, reduciendo el contacto físico y aumentando la 

eficiencia. 

• Promover el uso de herramientas de transparencia como dashboards interactivos (tableros de 

indicadores) donde se muestren indicadores clave de gestión. 

• Ofrecer un sistema de seguimiento de trámites donde los ciudadanos puedan consultar el estado de sus 

solicitudes. 

• Organizar talleres de capacitación para los funcionarios municipales en temas de ética pública, gestión 

pública transparente, y el uso de tecnologías para la transparencia. 

• Crear un sistema de alertas en el portal web donde se publiquen los casos de denuncias recibidas y las 

acciones tomadas por la municipalidad. 
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Objetivo Estratégico Distrital 
08:  

Fortalecer la gobernanza en el distrito 

Acción Estratégica Distrital 
08.03:  

Incrementar la eficiencia de la gestión municipal en el distrito 

Indicador 
Porcentaje de avance en ejecución presupuestal en inversiones de la 
municipalidad distrital 

Ámbito: Distrital 

Actores: Gobierno Digital (PCM), Municipalidad Distrital de Huancán, Municipalidad del Centro Poblado de Huari, 
Contraloría General de la República, Ministerio Público, Poder Judicial. 

Problemas: 

• Inexistencia de la implementación de la gestión por procesos. 

ersonal municipal poco capacitado para enfrentar los desafíos de la gestión pública. 

Falta de compromiso de la administración municipal para mejorar la calidad de los servicios y la atención 

a la ciudadanía. 

Deficiente implementación tecnológica. 

Deficiente implementación de la digitalización de procedimientos administrativos.  

Administración documental de manera manual.  

Potencialidades: 

Existencia de liderazgo del Alcalde en el distrito. 

Política Nacional:  Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Optimizar los procesos administrativos a través de la digitalización (sistema de gestión electrónica de 

trámites, automatización de procesos, integración de plataformas de gestión documental digital).  

• Establecer indicadores clave de desempeño (KPIs) para cada área de gestión municipal. 

• Crear un sistema de evaluación continua que permita monitorear la ejecución de proyectos y servicios 

públicos, identificando cuellos de botella, retrasos o áreas de mejora. 

• Desarrollar programas de capacitación continua para los funcionarios municipales en áreas clave como 

gestión pública, atención al ciudadano, tecnología, liderazgo, y ética. 

• Crear un plan de carrera y profesionalización dentro de la municipalidad que incentive la especialización 

de los funcionarios en áreas estratégicas. 

• Adoptar un sistema de gestión de calidad (ISO 9001 o similar) que estandarice los procesos internos, 

garantizando la eficacia, la mejora continua y el cumplimiento de los estándares establecidos. 

• Crear un observatorio de proyectos municipales donde se publiquen todos los proyectos en ejecución, 

con información actualizada sobre su avance, presupuesto y plazos. 

• Implementar un programa de incentivos y reconocimiento para premiar a los empleados con mejor 

desempeño. 

• Desarrollar un plan de recaudación más eficiente que utilice herramientas tecnológicas (como pago en 

línea de impuestos o tasas) para incrementar la recaudación tributaria. 

• Crear un laboratorio de innovación pública dentro de la municipalidad donde se puedan desarrollar 

proyectos piloto, probar nuevas ideas y soluciones tecnológicas para mejorar los servicios municipales. 
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Objetivo Estratégico Distrital 
09:  

Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Acción Estratégica Distrital 
09.01:  

Fortalecer la prevención del riesgo de desastres.  

Indicador 
Número de instituciones públicas y privadas que implementaron planes de 
prevención del riesgo de desastres. 

Ámbito: Distrital 

Actores: Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER), Centro de Operaciones de Emergencia 
Provincial (COEP), Ugel Huancayo, Red de Salud Valle del Mantaro, PAR Huancan y Huari, Oficina de Gestión 
Riesgo de Desastre de la MDH, medios de comunicación escrito, radial y televisivo, entidades públicas y privadas, 
bomberos del Perú, Ejercito del Perú y sociedad civil. 

Problemas: 

Débil gestión del Riesgo de Desastres causado por lo siguiente: 

• Dificultad del cumplimiento de funciones en materia de defensa civil del Estado. 

• Escasos recursos en Gestión de Riesgos de Desastres 

• Limitada aplicación del Plan de Desarrollo Urbano en el control del crecimiento poblacional. 

• Limitada identificación de zona de peligros y niveles de riesgo de la población y sus medios de vida. 

• Instrumentos de gestión en GRD (Planes) no actualizados acorde a la zona territorial. 

• Débil planificación preventiva y reactiva de la Gestión del Riesgo de Desastres. 

• Realización de mesas de trabajo con la población urbana y rural que tengan viviendas expuestas a 

posibles inundaciones y vientos huracanados para establecer un plan a corto, mediano y largo plazo 

para reducir al máximo las pérdidas. 

• El cambio climático viene incrementando los fenómenos climáticos extremos, que son las principales 

desastres de ocurrencia en la provincia, desde el año 2017 al 2023, incidencia de las fuerte 

precipitaciones aumentaron los caudales originando inundaciones. 

Potencialidades: 

• Activa participación de la sociedad civil organizada, población estudiantil y actores públicos en la 

implementación de actividades de Gestión de Riesgo de Desastres. 

• Contar con las redes sociales para informar el tema de GRD. 

Política Nacional:  Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050 

Intervenciones Estratégicas: 

Se propone lograr su implementación con lo siguiente: 

• Promover la inversión de mejoramiento de los servicios de prevención de desastres naturales. 

• Ocupación y uso inadecuado del territorio sin considerar sus aptitudes y condiciones de riesgo 

• Mejoramiento de la capacidad instalada para la respuesta, lo que incluye un mayor número de personal 

capacitado, equipos, infraestructura, entre otras. 

• Incremento y focalización de zonas de peligro para la atención oportuna frente a emergencias y 

desastres  

• Implementación de Sistemas de Alerta Temprana para inundaciones fluviales, pluviales y vientos 

fuertes. 

• Implementar programas de provisión de servicios básicos adecuados. 

• Implementar programas de mejoramiento y/o mantenimiento de viviendas y barrios. 

• Aplicar regulaciones por parte de la municipalidad para habilitación de terrenos, para reubicación de 

viviendas en zonas de peligro. 
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Objetivo Estratégico Distrital 
09:  

Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Acción Estratégica Distrital 
09.02:  

Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres.  

Indicador 
Porcentaje de viviendas en zonas vulnerables que implementaron medidas 
estructurales para reducir su vulnerabilidad. 

Ámbito: Distrital 

Actores: Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci), Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres (Cenepred), Centro de Operaciones de Emergencia (COE), PAR Huancan y Huari, Oficina 
de Gestión Riesgo de Desastre de la MDH. 

Problemas: 

Población e infraestructura vulnerable ante la ocurrencia de desastres debido a: 

• Alta vulnerabilidad a desastres naturales. 

• Incremento de pérdidas materiales por desastres naturales. 

• Falta de mantenimiento a la defensa ribereña 

• Descolmatación de maleza, realizar trabajos preventivos 

• Inexistencia de defensas ribereña en zonas identificadas de peligro 

• Inundaciones en ciertas estaciones del año 

• Construcciones informales 

• Construcción de viviendas sobre la faja marginal de los rios. 

Potencialidades: 

El distrito dispone: 

• Cuenta con maquinarias en el caso de emergencias para priorizar las acciones correctivas. 

• También existe superficie de zonas priorizadas para la reforestación de ecosistemas degradados. 

Política Nacional:  Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres al 2050 

Intervenciones Estratégicas: 

La acción busca reducir la ocupación inadecuada del territorio. Para ello se propone limitar la ocupación de zonas 
inundables para prevenir los impactos y por otro lado propone reubicar las viviendas que estén en zonas 
expuestas y no riesgo no mitigable. Asimismo, de la municipalidad se implementará espacios de orientación y 
capacitaciones para la utilización de tecnología para lograr viviendas realmente resistes a los múltiples peligros, 
pero especialmente a las inundaciones, vientos fuertes y sismos. Para ellos se plantea las siguientes propuestas: 

• Gestionar la mejora de la conectividad en zonas de mayor presencia de desastres. 

• Garantizar la implementación de los almacenes de Bienes de Ayuda Humanitaria.  

• Monitorear los planes de: Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, contingencia para el uso 

adecuado. 

• Reparación del daño físico, ambiental, social y económico en las zonas afectadas por una emergencia o 

desastre. 

• Asignación de presupuesto, planificación y la organización de actividades para la atención de 

emergencias y desastres. Planificar asignaciones al Programa presupuestal 068. 

• Garantizar implementación y operatividad de maquinarias ante escenarios de riesgo. 

• Desarrollar actividades de recuperación de caminos, vías de acceso.  
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Objetivo Estratégico Distrital 
09:  

Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Acción Estratégica Distrital 
09.03:  

Reducir la ocupación inadecuada del territorio  

Indicador 
Número de intervenciones urbanísticas que mejoran el uso adecuado del 
territorio en zonas de ocupación irregular. 

Ámbito: Distrital 

Actores: Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER), Centro de Operaciones de Emergencia 
Provincial (COEP), Ugel Huancayo, Red de Salud Valle del Mantaro, PAR Huancan y Huari, Oficina de Gestión 
Riesgo de Desastres de la MDH, Ejercito del Perú y sociedad civil. 

Problemas: 

Población e infraestructura vulnerable ante la ocurrencia de desastres debido a: 

• Alta vulnerabilidad a desastres naturales. 

• Incremento de pérdidas materiales por desastres naturales. 

• Falta de mantenimiento a la defensa ribereña 

• Descolmatación de maleza, realizar trabajos preventivos 

• Inexistencia de defensas ribereña en zonas identificadas de peligro 

• Inundaciones en ciertas estaciones del año 

• Construcciones informales. 

• Construcción de viviendas sobre la faja marginal de los rios. 

Potencialidades: 

  

Política Nacional:  Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 

• Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas y rurales, 

que se encuentren expuestas a emergencias o eventos climáticos extremos. 

• Elaborar Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres. 

• Implementar el Plan de Desarrollo Urbano en el distrito. 

• Implementar el catastro multifuncional en el distrito. 

• Implementar medidas y proyectos para la conservación de los ecosistemas y los servicios 

ecosistémicos. 

• Realización de mesas de trabajo con la población urbana y rural que tengan viviendas expuestas a 

posibles inundaciones. 

• Conformación de comité y brigadas para el apoyo voluntario en caso de emergencias. 
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ANEXO 7. FICHAS DE INVERSIONES ESTRATÉGICAS CON ENFOQUE 

TERRITORIAL 
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Tabla 196 Inversiones estratégicas con enfoque territorial 

N° 
Temática / 

Sector 
Problema/ Potencialidad OED AED 

Indicador AED Servicio 
Servicio en el marco del 

SNPMGI 
Inversiones estratégicas con enfoque 

territorial 
Nivel del 
proyecto 

#CUI  

Actores 
responsables 

de su 
ejecución 

Nombre 
Línea 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre ID Nombre 
Tipo de 

inversión 
Nombre 

(idea, perfil, 
exp.) 

1 

SALUD 

Limitado acceso a servicios 
de salud de calidad 

- Alta Prevalencia de 
enfermedades de primera 

infancia 
- Alta prevalencia de 

embarazo en adolescentes 
- Morbi mortalidad por Virus 

de Inmunodeficiencia 
Humana 

- Presencia de 
enfermedades metaxénicas 

y zoonóticas 
- Alta prevalencia de 

Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Enfermedades 

Respiratorias Agudas 
- Inadecuada calidad de 

vida de los adultos mayores  
- Limitado acceso de 

población discapacitada  
- Incremento de riesgo de 
uso y consumo de drogas 
- Limitada protección de 

niños, niñas y adolescentes  
- Presencia de Defensoría 

Municipal del Niño y 
Adolescente con ruta de 

atención de casos de 
violencia. 

- Existencia de espacios 
participativos para niños, 

niñas y adolescentes. 
- Presencia de Instituciones 
y/o sectores enfocados en 

el bienestar de la niñez. 

OED.01 
Mejorar la 

calidad de la 
salud de la 
población 

AED.01.01 
Ampliar el 
acceso a 

servicios de 
salud 

integrales 

Porcentaje de 
población con 

acceso regular a 
servicios 

preventivos de 
salud en el 

distrito. 

2023  
(350) 

Política 
Nacional 

Multisectorial de 
Salud 

Producción de 
calidad y oportuna 

de bienes de 
importancia 

estratégica para la 
salud pública 

demandada por la 
población. 

266 
SERVICIO DE 
ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN 
DE SALUD BÁSICOS EN 

HUANCAN   DISTRITO DE 
HUANCAN DE LA 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2618282 
MINISTERIO 
DE SALUD 

2 

Producción de 
calidad y oportuna 

de bienes de 
importancia 

estratégica para la 
salud pública 

demandada por la 
población. 

266 
SERVICIO DE 
ATENCIÓN DE 
SALUD BÁSICA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE ATENCIÓN 
DE SALUD BÁSICOS EN 
HUARI   DISTRITO DE 

HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2618631 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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3 
PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Desconocimientos sobre los 
derechos humanos y leyes 

de protecciòn.  
Escasa educaciòn sobre 
violencia de genero y sus 

consecuencias.  
Proceso legales lentos y 

burocràticos.  
Escasez de refugios y 

servicios de apoyo para 
victimas de violencia.  
Estigmatizaciòn de las 

vìctimas que denuncian.  
Dependencia econòmica de 
las mujeres respecto a sus 

parejas.  
Falta de oportunidades 

laborales y educativas para 
mujeres.  

Falta de servicios de salud 
mental accesibles.  

Escasa sensibilizaciòn 
sobre violencia de gènero y 

sus efectos.  
Escasas campañas de 

informaciòn y educaciòn 
sobre la protecciòn de 

mujeres. 
Inexistencia de un àrea de 

la Mujer y poblaciòn 
vulnerable en el gobierno 

local. 
DEMUNA acreditada.  

Trabajo articulado entre el 
Centro de Emegencia 
Mujer, gobierno local, 
Subprefectura y Barrio 

Seguro. 

OED.03: 
Reducir los 
índices de 

inseguridad 
ciudadana y 
victimización 
en el distrito 

AED.03.02 
Ampliar 

mecanismos 
de protección 
a la mujer e 
integrantes 
del grupo 
familiar 

Tasa de 
variación de 

casos de 
violencia contra 
la mujer y los 

integrantes del 
grupo familiar 

2023  
(3.58) 

Política 
Nacional de 
Desarrollo e 

Inclusión Social 
al 2030 

Servicios de 
protección en 

Centros de Acogida 
Residencial para 
niñas y niños en 
desprotección 

familia 

275 

SERVICIO DE 
PROTECCIÓN A 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
SIN CUIDADOS 
PARENTALES O 
EN RIESGO DE 
PERDERLOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CONSTRUCCIÓN DE CASA 
HOGAR PARA VICTIMAS DE 

VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER E INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR 

Idea S/C 
Gobierno 

Regional de 
Junín 

4 EDUCACIÓN 

Deserción escolar  
Limitada oferta educativa 

pública de calidad. 
Escasa priorización de la 

educación inicial temprana, 
PRONOEI 

Limitado nivel de calidad de 
desempeño docente.  

Limitado acceso a 

OED.02 
Mejorar la 

calidad de la 
educación en 

el distrito 

AED.02.01 
Mejorar la 

infraestructura 
educativa y 
los recursos 

pedagógicos. 

Porcentaje de  
locales escolares 

públicos con 
infraestructura 

adecuada 

2023 
 (88.4%) 

Política 
Nacional de 

Atención 
Educativa para 
la Población de 

Ámbitos 
Rurales 

Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

311 
SERVICIO DE 
EDUCACIÒN 

INICIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN I.E. 364  DE 

CENTRO POBLADO HUARI 
DISTRITO DE HUANCAN DE 

LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2664326 

Gobierno 
Regional de 

Junín  
(Obras por 
impuesto) 
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5 

programas de capacitación 
para formadores 

pedagógicos (docentes)  
Bajo nivel de conocimiento, 
valores y actitudes con el 
entorno de la población 

Padres abandonan a sus 
hijos, poco control de 
estudio e inadecuado 

patrón de comunicación, 
por temas económicos 

sociales 
Mala Alimentación 

nutricional de los niños. 
Mal uso de la tecnología de 

niños 
Deficiente Infraestructura. 

Locales Escolares sin 
saneamiento físico legal. 

Deficiente y escaso uso de 
nuevas tecnologías 

educativas. 
Limitada e inapropiada 

oferta educativa 
El mobiliario de las I.E. son 
inadecuadas, insuficientes y 
deteriorados que dificultan 
el desarrollo óptimo de su 

aprendizaje. 
Limitado  recursos 

financieros para inversión. 
Mejorar la calidad y 
accesibilidad de la 
educación local. 

Mejorar el acceso a la 
educación con 

infraestructura adecuada en 
el contexto del territorio. 

Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

311 
SERVICIO DE 
EDUCACIÒN 

INICIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL EN I.E. ALATA  DE 
CENTRO POBLADO ALATA 
DISTRITO DE HUANCAN DE 

LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2576180 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

6 

Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

311 
SERVICIO DE 
EDUCACIÒN 

INICIAL 

FICHA 
NORMAL 02 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE 

EDUCACION DE LA I.E.I. 
NRO. 740 DEL BARRIO 

PORVENIR, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

325776 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

7 

Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

288 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE EDUCACION 
EN LA I.E. SEÑOR DE LOS 
MILAGROS, DISTRITO DE 

HUANCAN - PROVINCIA DE 
HUANCAYO - 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2409151 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

9 

Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

311 
SERVICIO DE 
EDUCACIÒN 

INICIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA 
INSTITUCION EDUCATIVA  
315 DISTRITO HUANCAN, 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
- JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2117793 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

10 

Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

288 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

FICHA 
NORMAL 02 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE 
NIVEL PRIMARIA DE LA I.E 

N 30169 NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN HUANCAN-

HUANCAYO-JUNIN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO 

- JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

103938 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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Programa de 
servicio público 

educativo seguro 
en materia de 

gestión del riesgo 
de desastres, en 
zonas de alta y 

muy alta exposición 
al peligro. 

288 
SERVICIO DE 
EDUCACIÓN 

PRIMARIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCATIVO DE 
NIVEL PRIMARIA DE LA I.E 

N 30169 NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN  HUANCAN-

HUANCAYO-JUNIN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO 

- JUNIN 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

2225005 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

12 

ORDEN 
PÚBLICO Y 

SEGURIDAD 

Altos niveles de 
precipitación pluvial en el 

distrito en epoca de 
inverion.  

Altos niveles de friaje en el 
distrito.  

Existencia de sequias en 
estaciones del año.  

Reducción del caudal de la 
captación de agua para la 
distrubición en el distrito.  

Existencia de instituciones 
educativas con alto nivel de 

riesgo.  
Desbordamiento de 

riachuelos y rios en el 
distrito. 

Inexistencia de un plan de 
gestión de riesgos de 

desastres.  
Equipo y maquinarias del 

gobierno local 

OED.9: 
Reducir la 

vulnerabilidad 
de la 

población 
ante riesgos 
de desastres 

AED.09.03 
Reducir la 
ocupación 

inadecuada 
del territorio 

Número de 
intervenciones 

urbanísticas que 
mejoran el uso 
adecuado del 
territorio en 
zonas de 
ocupación 
irregular. 

2023  
(583) 

Política 
Nacional de 
Gestión de 
Riesgo de 

Desastres al 
2050 

Capacidad 
instalada para la 

respuesta 
243 

SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN EN 
RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES 

ANTE EL PELIGRO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

INSTALACION DE MEDIDAS 
DE ENCAUSAMIENTO Y 
DESCOLMATACION DE 

RIOS EN ZONAS 
VULNERABLES, DISTRITO 

DE HUANCAN - HUANCAYO 
- JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

260294 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

13 
Capacidad 

instalada para la 
respuesta 

243 

SERVICIOS DE 
PROTECCIÓN EN 
RIBERAS DE RÍO 
VULNERABLES 

ANTE EL PELIGRO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DE LOS 
SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN EN LA 
RIBERA DE LOS RIOS DEL 

DISTRITO 

IDEA S/C 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

14 

SANEAMIENTO 

Existencia de un proyecto 
integral inconcluso y con 
proceso legal de agua 
potable y saneamiento. 

Escasos puntos de 
captación de agua. 

Competencias legales para 
administrar el agua y 

desague por una EPS. 
Existencia de conflicto 

social para hacer entrega 
de administración de agua a 
la EPS Sedam Huancayo. 

Existencia de agua 

OED 06: 
Lograr un 
desarrollo 

urbano 
sostenible y 

servicios 
básicos 

integrales en 
el distrito 

AED.06.01 
Mejorar la 

accesibilidad 
de la vivienda 

al agua 
potable. 

Porcentaje de 
viviendas que 

cuentan con red 
pública de agua 

apta para el 
consumo 
humano 

2023 
(88.63%) 

POLITICA 
NACIONAL DE 
SANEAMIENTO 

En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE RED DE 
ALCANTARILLADO; EN 

EL(LA) AV. MAXIMO PEREZ  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2610094 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

15 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

REPARACION DE SISTEMA 
DE ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE; EN EL(LA) 
SERVICIO DE AGUA 

POTABLE DISTRITO DE 
HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2599069 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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subterranea para consumo 
de agua. Existencia de altos 

indices de conexiones 
clandestinas de agua. 
Insuficientes redes de 

distribución de agua por la 
creciente urbanización del 

distrito. Crecimiento urbano 
desordenado en el distrito. 
Escasez de fondos para 

invertir en ifnraestructura y 
mantenimiento del servicio. 

Variación climática que 
afecta la disponibilidad y 

calidad de agua. 

En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE RED DE 
DISTRIBUCION Y 

COLECTOR SECUNDARIO; 
EN EL(LA) SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y 
SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO, TRAMO 
DE LA AV. LIBERTADORES 
Y AV. ALFONSO UGARTE  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EJECUCIÓN 2597469 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

17 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE RED DE 
DISTRIBUCION Y RED DE 

ALCANTARILLADO; EN 
EL(LA) SISTEMA DE 

SANEAMIENTO URBANO 
DEL BARRIO SANTA ROSA  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2663127 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

18 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE RED 
DE ALCANTARILLADO; EN 
EL(LA) AV. MARIATEGUI, 

TRAMO: JR. SAN 
SEBASTIAN - AV. 

PANAMERICANA SUR DE 
LA LOCALIDAD DE 

HUANCAN  DISTRITO DE 
HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2660014 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

19 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE RED 
DE ALCANTARILLADO; EN 
EL(LA) DEL SECTOR LAS 

TERRAZAS DE LA 
LOCALIDAD DE HUANCAN,  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2654890 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

20 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PIP MENOR 

INSTALACION DE EMISOR 
DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LOS 
BARRIOS 

PORVENIR,CENTRO Y 
MANTARO-SECTOR 

CHANCHAS, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

242725 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 



 

 

 427 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

21 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE SISTEMA 
DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE Y RED DE 

ALCANTARILLADO; EN 
EL(LA) AV. 31 DE 

OCTUBRE, TRAMO: AV. 
GENERAL CORDOVA - JR 

SUCRE,  DISTRITO DE 
HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2646406 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PIP MENOR 

AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO BARRIO VILLA 

RICA DE OROPESA - 
AURAY SECTOR I, 

DISTRITO DE HUANCAN - 
HUANCAYO - JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

317423 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

ADQUISICION DE 
TERRENO; EN EL(LA) 

BARRIO VILLA RICA DEL  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2652650 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE RED DE 
ALCANTARILLADO Y 

SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE 

AGUA POTABLE; EN EL(LA) 
JR. 2 MAYO, JR. 

CONCEPCION, PSJE. 
SANTA MARIA, PSJE S/N, 
AV. BREÑA Y JR. JOSE 
OLAYA  DISTRITO DE 

HUANCAN, PROVINCIA 
HUANCAYO, 

DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2633287 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

REPARACION DE CANAL 
DE DRENAJE; EN EL(LA) EN 

EL BARRIO PROGRESO,  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2638824 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PIP MENOR 

AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO DEL BARRIO 
CAJAS NORTE, CENTRO 

POBLADO DE HUARI, 
DISTRITO DE HUANCAN - 

HUANCAYO - JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

379336 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE RED 
DE ALCANTARILLADO; EN 

EL(LA) PASAJE SAN 
CRISTOBAL,  DISTRITO DE 

HUANCAN, PROVINCIA 
HUANCAYO, 

DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2653423 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE 
ALCANTARILLA; EN EL(LA) 

TIPO CAJON EN  JR. 
BREÑA  DISTRITO DE 

HUANCAN, PROVINCIA 
HUANCAYO, 

DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2622207 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE RED 
DE ALCANTARILLADO; EN 

EL(LA) JR. ANDRES 
AVELINO CACERES DEL 
BARRIO AUQUIMARCA,  

DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2652661 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

22 
En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE RED DE 
ALCANTARILLADO; EN 
EL(LA) JR. AMAZONAS 

(TRAMO: JR. SUCRE - JR. 
WARIVILCA) Y JIRON 

WARIVILCA 
(TRAMO:JR.AMAZONAS -  

AV. 31 DE OCTUBRE) -  
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2622064 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO Y 

CREACIÓN DE LA 
DISPOSICIÓN DE LAS 

AGUAS RESIDUALES PARA 
EL CENTRO POBLADO DE 

LA PUNTA BARRIO 
CASTILLA Y QUEBRADA 

HUANCAN HUAYU, 
DISTRITOS DE 

SAPALLANGA Y HUANCAN, 
PROVINCIA DE 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO DE JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2571726 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 
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 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

ADQUISICION DE 
MICROMEDIDORES; EN 

EL(LA) SISTEMA DE AGUA 
POTABLE LOCALIDAD DE 
HUANCAYO (EL TAMBO, 

CHILCA, HUANCAYO 
PARTE DE SAN AGUSTÍN Y 

PARTE DE HUANCAN 
DISTRITO DE HUANCAYO, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

2619818 
UEI DE LA 

EPS SEDAM 
HUANCAYO 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DEL SERVICIO 
DE DRENAJE PLUVIAL EN 

LA AV. HÉROES DE 
AZAPAMPA TRAMO: 

CAPILLA DE AZAPAMPA - 
JR. SUCRE Y EL JR. SUCRE 

TRAMO: AV. HÉROES DE 
AZAPAMPA – RIO ALI EN 

LOS DISTRITOS DE CHILCA 
Y HUANCAN DE LA  

PROVINCIA DE HUANCAYO 
- DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

2488335 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION  SERVICIO DE 
AGUA POTABLE URBANO Y 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN JR. 

SUCRE (TRAMO: AV. 
HEROES DE AZAPAMPA - 
RIO ALI) , AV. HEROES DE 

AZAPAMPA (TRAMO: 
CALLE REAL - JR. SUCRE)   
DISTRITOS DE HUANCAN, 
CHILCA DE LA PROVINCIA 

DE HUANCAYO DEL 
DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EJECUCION 2639052 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

 En proceso de 
actualización 

431 
SERVICIO DE 

AGUA POTABLE 
URBANO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

Ampliación y mejoramiento 
de los servicios de 

recolección, tratamiento y 
disposición de aguas 

residuales de las localidades 
de Huancayo, El Tambo, 

Chilca y Huancán, Provincia 
de Huancayo, Departamento 

de Junín 

 2466835 ProInversión 

23 
Existencia de poza de 

oxidación sin 
mantenimiento para 

AED.06.02 
Incrementar la 
cobertura del 

Porcentaje de 
viviendas que 
cuentan con 

2023 
(39.62%) 

En proceso de 
actualización 

356 
SERVICIO DE 

DRENAJE 
PLUVIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

PROYECTO DE DRENAJE 
PLUVIAL EN EL DISTRITO 

IDEA S/C 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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24 

tratamiento de aguas 
residuales. 

Existencia de PTAR para el 
Centro Poblado de Huari, 

sin funcionamiento y 
abandonado.  

Redes de distribución de 
desague conectados con 

red de drenaje.  
Inexistencia de redes de 

drenaje pluvial en el distrito.  
Inexistencia de una PTAR 

para el tratamiento de 
aguas servidas. 

Vertimiento de aguas 
residuales a los rios y 
riachuelos del distrito.  

Redes de alcantarilla con 
poca capacidad de 

conducción.  
Colapso de la red de 

alcantarilla en el distrito. 

alcantarillado 
sanitario en el 

distrito 

acceso a 
saneamiento 

básico 

En proceso de 
actualización 

327 
SERVICIO DE 

DRENAJE 
PLUVIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO, 
AMPLIACION Y 

CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE AGUA 

POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO DE AGUA 
RESIDUALES DEL 

DISTRITO DE HUANCAN - 
HUANCAYO - JUNIN. 

EXPEDIENTE 
TÈCNICO 

2056637 
Gobierno 

Regional de 
Junín 

38 
En proceso de 
actualización 

327 
SERVICIO DE 

DRENAJE 
PLUVIAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

Ampliación y mejoramiento 
de los servicios de 

recolección, tratamiento y 
disposición de aguas 

residuales de las localidades 
de Huancayo, El Tambo, 

Chilca y Huancán, Provincia 
de Huancayo, Departamento 

de Junín 

EXPEDIENTE 
TÈCNICO 

2466835 ProInversión 

39 
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Inexistencia de 
infraestructura para la 

operaciòn de serenazgo.  
Deficiente infraestructura 

del PAR Huancan y Huari. 
Falta de equipamiento del 
personal de serenazgo.  
Deficiente cantidad de 

personal para la operaciòn 
de serenazgo.  

Inexistencia de centro de 
videovigilancia del distrito. 
Presupuesto insuficiente 

para implementar acciones 
en seguridad ciudadana.  

Escasa cooperaciòn entre 
diferentes agentes 
gubernamentales y 

organizaciones. 

OED.03: 
Reducir los 
índices de 

inseguridad 
ciudadana y 
victimización 
en el distrito 

AED.03.01 
Fortalecer la 
capacidad 
operativa y 
recursos 

Institucionales 
para la 

seguridad 
ciudadana 

tasa de policías 
por cada 10,000 

habitantes 

2023 
(0.0005) 

Política 
Nacional 

Multisectorial de 
Seguridad 

Ciudadana al 
2030 

Servicio de 
atención y control 
de denuncias a 

través de sistemas 
informáticos de la 
PNP con amplia 

cobertura en 
beneficio de la 

ciudadanía. 

401 

SERVICIO DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 

LOCAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA LOCAL EN EN 

LA LOCALIDAD DE 
HUANCAN   DISTRITO DE 

HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2622050 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

40 

Porcentaje de 
barrios que 
cuentan con 
servicio de 
serenazgo 

2023  
(60%) 

Servicio de 
atención y control 
de denuncias a 

través de sistemas 
informáticos de la 
PNP con amplia 

cobertura en 
beneficio de la 

ciudadanía. 

253 

SERVICIO 
POLICIAL 

OPERATIVO 
BÁSICO 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CONSTRUCCIÓN DE LA 
COMISARIA EN EL 

DISTRITO DE HUANCAN - 
HUANCAYO - JUNN 

Idea S/C 
Ministerio del 

Interior 

41 TRANSPORTE 

Deficiente alineamiento vial 
en el distrito.  

Altos niveles de vias sin 
pavimentar. 

Aumento del tráfico 
vehicular en el distrito, por 

las vías principales.  
Insuficiente programas de 

mantenimiento preventivo y 

OED 06: 
Lograr un 
desarrollo 

urbano  
sostenible y 

servicios 
básicos 

integrales en 
el distrito 

AED.06.04 
Mejorar la 

infraestructura 
de transporte 

sostenible 

Porcentaje de 
vías locales 
asfaltadas 

2023 
(7) 

POLITICA 
NACIONAL DE 
TRANSPORTE 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

FICHA 
NORMAL 02 

CONSTRUCCION VEREDAS 
DE LA AV. GENERAL 

CORDOVA CON AREAS 
VERDES Y CICLO VIA, 

TRAMO PUENTE 
TUNTUCHACA -PLAZA 
HUARI DISTRITO DE 

HUANCAN, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

110922 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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correctivo de las vías 
existentes.  

Crecimiento urbano 
desordenado. 

Existencia de vías no 
aperturadas. 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN EL BARRIO 

CENTRO DEL ,    DISTRITO 
DE HUANCAN DE LA 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2600245 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

43 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN LOS BARRIOS 
SAN ISIDRO Y SAN 

SEBASTIÁN,   DISTRITO DE 
HUANCAN DE LA 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2601862 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

44 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN EL BARRIO 

SANTA ROSA, DISTRITO DE 
HUANCAN DE LA 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EJECUCION 2600212 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

45 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DEL SERVICIO 
DE MOVILIDAD URBANA EN 
JR. 7 DE OCTUBRE TRAMO 
AV. GENERAL CÓRDOVA - 

JR. JUNIN Y CALLES 
ADYACENTES   DISTRITO 

DE HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2607882 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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46 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN 
JR.PROGRESO 

(TRAMO:AV.FERROCARRIL-
JR.AURAY); 

JR.CONCEPCIÓN 
(TRAMO:JR.ARWATURO-
PJE.ORELLANA), JR.JOSÉ 

OLAYA (TRAMO:JR. 
PROGRESO-JR.RIO ALI); 

AV.MAXIMO PEREZ 
(TRAMO:JR.AURAY-

AV.BREÑA) Y AV. 
PANAMERICANA   

DISTRITO DE HUANCAN DE 
LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2607540 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

47 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN BARRIO 
CAJAS SUR   DISTRITO DE 

HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2612812 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

48 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DEL SERVICIO 
DE MOVILIDAD URBANA EN 
JR. ANDRÉS A. CÁCERES 

(TRAMO: AV. ALFONSO 
UGARTE – JR. CAHUIDE), 
JR. CAHUIDE (TRAMO: AV. 
GENERAL CÓRDOVA – JR. 

CONCEPCIÓN), PSJ. 
CALLARSHPATA (TRAMO: 
AV. INDEPENDENCIA – JR. 

CAHUIDE) Y JR. 
CONCEPCION   DISTRITO 

DE HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2621500 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN JR. JUNIN 
TRAMO: JR AMAZONAS- 

JR. CONCORDIA, JR. 8 DE 
OCTUBRE TRAMO: AV. 

PANAMERICANA - JR. JOSE 
OLAYA, JR. CONCORDIA 

TRAMO: AV. 
PANAMERICANA – JR. 
JUNIN   DISTRITO DE 

HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2628627 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

50 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

FICHA 
NORMAL 02 

MEJORAMIENTO VIAL DEL 
JR. SAN JOSE TRAMO: JR. 

SUCRE - JR. SAN 
SEBASTIAN, PASAJE 

TAMBO TRAMO JR. SAN 
JOSE - JR AMAZONAS JR. 

SAN SEBASTIAN TRAMO JR 
SAN JOSE - JR AMAZONAS 

JOSE CARLOS 
MARIATEGUI Y JR BRASIL 

DEL, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

376114 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

51 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 
PIP MENOR 

CREACION DE VEREDAS 
EN LA AV. GENERAL 

CORDOVA, TRAMO PJE. 01 
DE JUNIO - JR. CURACAS, 

EN LA LOCALIDAD DE 
HUANCAN, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

384498 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

52 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE 
PONTON; EN EL(LA) AV. 
PROGRESO Y  AURAY,  

DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2622606 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

53 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE PISTA 
Y VEREDA; DEL PJE. 

BUENOS AIRES DISTRITO 
DE HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2622093 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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54 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 
PIP MENOR 

INSTALACION DE 
VEREDAS EN LOS 

JIRONES: AMAZONAS, 28 
DE JULIO, CONCEPCION Y 

PSJ. MARGARITA DEL 
BARRIO SAN SEBASTIAN, 
DISTRITO DE HUANCAN - 

HUANCAYO - JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

270640 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

55 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 
PIP MENOR 

CREACION DE VEREDAS Y 
TRATAMIENTO 

PAISAJISTICO EN EL JR. 
SANTIAGO CARHUAMACA 

TRAMO: AV. 31 DE 
OCTUBRE - JR. 07 DE 
OCTUBRE, JR. 07 DE 

OCTUBRE TRAMO: JR. 
CONCEPCION - JR. BRASIL, 

PJE. GASPAR, PJE. 
ANDALUZ, BARRIO SAN 

SEBASTIAN, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

372316 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

56 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DEL SERVICIO 
DE MOVILIDAD URBANA EN 
EL PASAJE FRATERNIDAD 

Y SOLIDARIDAD DEL 
BARRIO PROGRESO   

DISTRITO DE HUANCAN DE 
LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2642096 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

57 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 
PIP MENOR 

CREACION VEREDAS Y 
TRATAMIENTO 

PAISAJITICO DEL JR. LOS 
LIBERTADORES  TRAMO: 
AV.  FERROCARRIL – PJE. 

ANTIGUO LOS INCAS 
BARRIO MANTARO, 

DISTRITO DE HUANCAN - 
HUANCAYO - JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

372762 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

405 
SERVICIO DE 
MOVILIDAD 

URBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN CIRCUITO 
CAMINO REAL DE LOS 

WANCAS: AV. 31 DE 
OCTUBRE, 

PROLONGACION SUCRE, 
JR. CENTENARIO Y AV. 28 

DE JULIO DISTRITO DE 
HUANCAN DISTRITO DE 

SAPALLANGA   DISTRITO 
DE CHILCA DE LA 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2598699 
Gobierno 

Regional de 
Junín 

59 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

RENOVACION DE PUENTE; 
EN EL(LA) AV. 12 DE 

SETIEMBRE, SOBRE EL 
RIO ALI EN EL  DISTRITO 

DE HUANCAN, PROVINCIA 
HUANCAYO, 

DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2657248 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

60 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

REHABILITACION DEL 
CAMINO VECINAL PUCARA 
- SAPALLANGA - HUANCAN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO 

- JUNIN 

EJECUCION 2113603 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

61 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE 

TRANSITABILIDAD DE LA 
AV. LOS INCAS (TRAMO 

AV. LEONCIO PRADO -RIO 
CHANCHAS), JR. JUNIN 

(TRAMO: RIO CHANCHAS-
AV. LIBERTAD- AV. 

PANAMERICANA SUR 
HUAYUCACHI) EN LOS 
DISTRITOS DE CHILCA, 

HUANCAN Y HUAYUCACHI 
DE LA  PROVINCIA DE 

HUANCAYO - 
DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2507015 
Gobierno 

Regional de 
Junín 

62 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

INVERSIONES 
IOARR 

REPARACION DE 
CALZADA; EN EL(LA) AV. 

GENERAL CORDOVA, 
TRAMO PUENTE 

TUNTUCHACA - PLAZA DE 
HUARI  DISTRITO DE 

HUANCAN, PROVINCIA 
HUANCAYO, 

DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2662222 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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63 

Servicios de 
transporte urbano 
con infraestructura 

adecuada. 

352 

SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD 

VIAL 
INTERURBANA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
CAMINO VECINAL R55-LOS 
INCAS, TRAMO BOLIVAR - 

12 DE SETIEMBRE, 
DISTRITOS DE 

HUAYUCACHI Y HUANCAN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO 

- JUNIN 

EXPEDIENTE 
TÉCNICO 

2304445 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

64 
CULTURA Y 
DEPORTE 

Poco interès en trabajar 
acciones sociales con los 

jovenes en el distrito.  
Escasez de personal 

capacitado para liderar y 
gestionar espacios de 

apoyo juvenil. 
Pocas actividades 

orientados con la juventud 
en el distrito. 

OED.07: 
Promover la 

inclusión 
social y 

bienestar de 
la población 

AED.07.05 
Desarrollar 
espacios de 
integraciòn y 
apoyo a la 

juventud en el 
distrito. 

Número de 
espacios de 
integración 

juvenil creados y 
actividades 
realizadas 

2023 
(S.I.) 

Política 
Nacional de 

Cultura al 2030 

Servicio de 
infraestructura 
cultural para la 

participación de la 
población en las 

industrias 
culturales y las 

artes 

329 
SERVICIO DE 

INTERPRETACIÓN 
CULTURAL 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA 

CULTURAL EN EL 
DISTRITO 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancan 

65 

TURISMO 

Zonas turísticas no 
registradas en el Inventario 

de recursos turísticos 
nacional. 

Escasa información de los 
recursos turísticos con los 

que cuenta el distrito. 
Hospedajes sin condiciones 

para recibir turistas. 
Restaurantes que expenden 
productos con baja calidad. 

Recreos campestres 
incipientes con poca 
capacidad logìstica. 
Escaso número de 
empresas turísticas 

certificadas y con personal 
capacitado. 

Escaso smpresas 
operadoras de turismo sin 
registro en DIRCETUR. 

Escasos profesionales en 
formación turística 

acreditada para desarrollar 
las funciones. 

Insuficiente alcance y 
desarrollo de los canales de 

atención del sistema 
financiero. 

Escasa inversiòn para 
promover espacios 

turìsticos. 

OED.04: 
Mejorar la 

competitividad 
del tejido 

productivo y 
comercial en 

el distrito 

AED.04.04 
Fortalecer la 

oferta turística 
sostenible en 

el distrito 

Número recursos 
turísticos 

inventariados 
intervenidos 

2023  
(0) 

Política 
Nacional de 

Turismo 

En proceso de 
actualización 

402 

SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

PÚBLICOS EN 
RECURSOS 
TURÍSTICOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 

SERVICIO DE 
INTERPRETACIÓN 

CULTURAL EN EL SITIO 
ARQUEOLOGICO, MUSEO 
DE SITIO DE WARI WILLKA   
DISTRITO DE HUANCAN DE 

LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2628054 
Gobierno 

Regional de 
Junín 

66 
Política 

Nacional de 
Turismo 

En proceso de 
actualización 

402 

SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

PÚBLICOS EN 
RECURSOS 
TURÍSTICOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

PROGRAMACIÓN 
TURISTICA EN EL 

DISTRITO 
IDEA S/C 

Municipalidad 
Distrital de 
Huancan 
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VIVIENDA Y 
DESARROLLO 

URBANO 

Plan de Desarrollo Urbano 
desactualizado. 

Inexistencia de un catastro 
multifuncional en el distrito.  

Deficiente zonificación y 
uso de suelo en el distrito.  

Deficiente gestión de 
protección de la faja 
marginal de los rios 

Chanchas y Alihuayo  
Deficientte fiscalización de 
construcción de viviendas 

sin licencia de 
funcionamiento. 

Lotización del suelo 
informal sin habilitación 

urbana.  
Crecimiento urbano 

desordenado. 

OED 06: 
Lograr un 
desarrollo 

urbano  
sostenible y 

servicios 
básicos 

integrales en 
el distrito 

AED.06.03 
Mejorar la 

planificaciòn 
urbana 

integrada y la 
gestión del 

suelo 

Porcentaje de las 
viviendas del 

distrito 
catastradas 

2023 
(0%) 

Política 
Nacional de 
Vivienda y 

Urbanismo al 
2030 

Fortalecimiento de  
capacidades a los  
Gobiernos Locales 

en  
el marco de la 

nueva  
metodología de  

planificación 
urbana  

y territorial 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO URBANO 

DEL DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN, AL 2035 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancán 

68 

Catastro urbano  
multifinalitario de 

los  
gobiernos locales. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

ELABORACIÓN DEL 
CATASTRO 

MULTIFUNCIONAL DEL 
DISTRITO DE HUANCAN- 

HUANCAYO - JUNIN 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancán 

69 

Predios del gobierno local 
no cuentan con titulo de 

propiedad.  
Predios del gobierno local 

por recuperar.  
Ausencia de un plan que 
contemple la creación y 
distribución equitativa de 

areas recreativas.  
Falta de mantenimiento de 
los espacios recreativos en 

el distrito.  
Escasas iniciativas que 
fomenten el uso de los 
espacios recreativos. 
Invasión de viviendas 
informales en las fajas 
margianles de los rios 
Chanchas y Alihuayo. 

AED.06.05 
Incrementar 
los espacios 

públicos 
sostenibles 

Porcentaje de 
barrios con 
acceso a 

infraestructura 
recreativa 

2023  
(14) 

Fortalecimiento de 
la gestión para la 
apropiación social 
de los espacios 

públicos 

430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO DE 

CONVENCIONES - 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

Idea S/C 
Municipalidad 
Provincial de 

Huancayo 

70 

Fortalecimiento de 
la gestión para la 
apropiación social 
de los espacios 

públicos 

430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CONSTRUCCIÒN DEL 
CENTRO RECREACIONAL 
DEL BARRIO MANTARO- 
HUANCAN- HUANCAYO - 

JUNIN 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancán 

 

Fortalecimiento de 
la gestión para la 
apropiación social 
de los espacios 

públicos 

430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CONSTRUCCIÒN DE LA 
RIVERA DEL RIO 

CHANCHAS EN EL 
DISTRITO DE HUANCAN 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancán 

71 

Fortalecimiento de 
la gestión para la 
apropiación social 
de los espacios 

públicos 

430 

SERVICIOS DE 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
URBANOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE 

RECREACION ACTIVA DEL 
PARQUE PRINCIPAL DEL  
DISTRITO DE HUANCAN - 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
- DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2384079 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

72 
CULTURA Y 
DEPORTE 

Política 
Nacional de 

Actividad Física, 
Recreación, 
Deporte y 
Educación 

Física 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DEL PARQUE 
RECREACIONAL  EN EL 

BARRIO TAMBO (HUARI) - 
DISTRITO DE HUANCAN - 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
- DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2408984 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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73 

Mantenimiento deficiente de 
instalaciones deportivas 

existentes.  
Falta de campañas de 

concientización sobre los 
beneficios del deporte. 
Falta de inclusión para 
grupos minoritarios o 

personas con 
discapacidades. 

Escasa integración del 
deporte en los currículos 

escolares. 
Falta de vigilancia y 

mantenimiento en espacios 
públicos. 

usencia de programas que 
reconozcan y premien el 

esfuerzo deportivo. 

OED.01 
Mejorar la 

calidad de la 
salud de la 
población 

AED.01.05 
Incrementar la 

práctica 
deportiva en 

el distrito. 

Porcentaje de 
población que 

participa 
regularmente en 

actividades 
deportivas 

organizadas por 
la municipalidad 

s.i. 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DE LOS 
SERVICIOS DE 

RECREACION PASIVA EN 
EL BARRIO CENTRO,  

DISTRITO DE HUANCAN - 
PROVINCIA DE HUANCAYO 

- DEPARTAMENTO DE 
JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2408994 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

74 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

287 
SERVICIO 

DEPORTIVO DE 
COMPETENCIA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA EN EL 

ESTADIO MUNICIPAL DE 
HUANCAN   DISTRITO DE 

HUANCAN DE LA 
PROVINCIA DE HUANCAYO 
DEL DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2644633 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

75 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

CREACION DEL SERVICIO 
DEPORTIVO DEL 

POLIDEPORTIVO EN EL 
BARRIO CENTRO  

DISTRITO DE HUANCAN - 
PROVINCIA DE HUANCAYO 

- DEPARTAMENTO DE 
JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2512554 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

76 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

FICHA 
NORMAL 02 

CREACION DE 
POLIDEPORTIVO EN LA 

LOCALIDAD DE  HUANCAN, 
DISTRITO DE HUANCAN - 

HUANCAYO - JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

342048 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

77 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PIP MENOR 

MEJORAMIENTO DEL AREA 
DEPORTIVA DEL BARRIO 

UNION, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 

JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

344905 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 
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Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA EN BARRIO 

SAN SEBASTIÁN   
DISTRITO DE HUANCAN DE 

LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2653908 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

79 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE 
COBERTURA; EN EL(LA) 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS; DE LA I.E. 

N°30169 NUESTRA 
SEÑORA DEL CARMEN  

DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2600863 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

80 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE 
COBERTURA DE 
INSTALACIONES 

DEPORTIVAS; EN EL(LA) I.E 
ALFONSO UGARTE DEL 
CENTRO POBLADO DE 
HUARI,  DISTRITO DE 

HUANCAN, PROVINCIA 
HUANCAYO, 

DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2605169 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE 
COBERTURA; EN EL(LA) IE 
30172 - HUANCAN EN LA 

LOCALIDAD HUARI, 
DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2500202 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

81 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

RECUPERACION DEL 
SERVICIO DEPORTIVO Y 

RECREATIVO  DEL CAMPO 
DEPORTIVO DEL BARRIO 
CAJAS NORTE HUARI DEL 
DISTRITO DE HUANCAN - 

PROVINCIA DE HUANCAYO 
- DEPARTAMENTO DE 

JUNIN 

FICHA 
TÉCNICA 

SIMPLIFICADA 
2505615 

Municipalidad 
distrital de 
Huancan 
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82 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

INVERSIONES 
IOARR 

RENOVACION DE 
COBERTURA; EN EL(LA) 

INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE LA I.E 
JAVIER HERAUD DEL  

DISTRITO DE HUANCAN, 
PROVINCIA HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2600857 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

83 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

INVERSIONES 
IOARR 

REMODELACION DE LOSA 
DEPORTIVA; DEL BARRIO 

CENTRO DISTRITO DE 
HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

2620501 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

84 

Servicio municipal 
de 

acondicionamiento 
de espacios 

públicos pertinente 
para la práctica 

segura y saludable 
de la actividad 

física y recreativa. 

268 

SERVICIO DE 
PRÁCTICA 

DEPORTIVA Y/O 
RECREATIVA 

PIP MENOR 

RECUPERACION DE LA 
LOSA DEPORTIVA TUPAC 

AMARU DEL BARRIO 
CAJAS SUR CENTRO 
POBLADO DE HUARI, 

DISTRITO DE HUANCAN - 
HUANCAYO - JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

270216 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

85 

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 

RESERVA DE 
CONTINGENCIA 

Prácticas ilegales o poco 
éticas que ocultan 

información y desvían 
recursos públicos. 

Deficiente implementación 
del Gobierno Abierto en la 
administración municipal.  
Deficiente implementación 
del Gobiero Digital en la 
administración municipal. 
Falta de voluntad política 

para promover la 
transparencia y rendición de 

cuentas. 
Escasa formación de 
funcionarios sobre la 

importancia de la 
transparencia y cómo 

implementarla. 

OED.08: 
Desarrollar 
una gestión 

pública 
moderna, 
eficiente y 

orientada al 
ciudadano 

AED.08.02 
Fortalecer las 
polìticas de 

gobierno 
abierto y 

transparencia 
en la 

administración 
municipal. 

Índice de 
Riesgos de 

Corrupción e 
Inconducta 
Funcional 

2023  
(23.1) 

Política 
Nacional de 

Competitividad 
y Productividad 

Provisión de 
infraestructura para 
servicios logísticos. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

IMPLEMENTACIÓN DE 
EQUIPOS TECNOLOGICOS 
Y DIGITALIZACION DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE HUANCAN 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancán 

86 

Inexistencia de la 
implementación de la 
gestión por procesos. 

ersonal municipal poco 
capacitado para enfrentar 
los desafíos de la gestión 

AED.08.03 
Mejorar la 

eficiencia de 
la gestión 

municipal en 
el distrito 

Porcentaje de 
avance en 
ejecución 

presupuestal en 
inversiones de la 

2023 
(54.1%) 

Provisión de 
infraestructura para 
servicios logísticos. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL PALACIO 

MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE HUANCAN - HUANCAYO 

- JUNIN 

Idea S/C 
Municipalidad 

Distrital de 
Huancán 
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pública. 
Falta de compromiso de la 
administración municipal 

para mejorar la calidad de 
los servicios y la atención a 

la ciudadanía. 
Deficiente implementación 

tecnológica. 
Deficiente implementación 

de la digitalización de 
procedimientos 
administrativos.  

Administración documental 
de manera manual. 

municipalidad 
distrital 

Provisión de 
infraestructura para 
servicios logísticos. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

INVERSIONES 
IOARR 

CONSTRUCCION DE 
ALMACEN; EN EL(LA) 

ESTADIO MUNICIPAL DE 
HUANCAN  DISTRITO DE 
HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2641883 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

88 
Provisión de 

infraestructura para 
servicios logísticos. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES EN LA 

ADQUISICION DE 
MAQUINARIA PESADA   

DISTRITO DE HUANCAN DE 
LA PROVINCIA DE 
HUANCAYO DEL 

DEPARTAMENTO DE JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2602854 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

89 
Provisión de 

infraestructura para 
servicios logísticos. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

INVERSIONES 
IOARR 

REMODELACION DE 
AMBIENTE 

ADMINISTRATIVO; EN 
EL(LA) PALACIO 

MUNICIPAL II,  DISTRITO 
DE HUANCAN, PROVINCIA 

HUANCAYO, 
DEPARTAMENTO JUNIN 

FICHA 
TECNICA 

2633541 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

90 
Provisión de 

infraestructura para 
servicios logísticos. 

424 

SERVICIOS 
OPERATIVOS O 

MISIONALES 
INSTITUCIONALES 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DEL CEMENTERIO 

GENERAL DEL  DISTRITO 
DE HUANCAN - PROVINCIA 

DE HUANCAYO - 
DEPARTAMENTO DE JUNIN 

EJECUCION 2409134 
Municipalidad 

distrital de 
Huancan 

91 AMBIENTE 

Rapido crecimiento urbano 
en el distrito.  

Contaminaciòn de los rios 
Chanchas, Mantaro, 

Alihuayo y 
Yerbabuenahuayo.  

OED.05: 
Mejorar la 

calidad 
ambiental del 

distrito 

AED.05.02 
Mejorar la 

conservación 
de 

ecosistemas 

Porcentaje de 
ríos 

descontaminados 
en el distrito. 

2023  
(0) 

Política 
Nacional de 
Ambiente 

Restauración 
continua de 

ambitos 
degradados de las 

áreas naturales 
protegidas 

263 
SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

RECUPERACIÓN DEL RIO 
ALIHUAYO - HUANCAN - 

HUANCAYO - JUNIN 
Idea S/C 

Gobierno 
Regional de 

Junín 
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Tala indiscriminada de 
arboles para urbanización.  

Alternaciòn de patrones 
climàticos que afecta la 

biodiversas y los 
ecosistemas.  

Escasa concientizaciòn 
sobre la importancia de 

conservaciòn de los 
ecosistemas. 

Uso insostenible de 
recursos como el agua y 

suelo. 
Inexistencia de Planta de 

Tratamiento de Aguas 
residuales. 

Restauración 
continua de 

ambitos 
degradados de las 

áreas naturales 
protegidas 

263 
SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS 

PROYECTO 
DE 

INVERSION 

RECUPERACION DEL RIO 
CHANCHAS - HUANCAN - 

HUANCAYO - JUNIN 
Idea S/C 

Gobierno 
Regional de 

Junín 

93 

Inexistencia de un espacio 
para disposiciòn final de 
residuos sòlidos. Falta de 
equipamiento para la 
gestiòn de residuos sòlidos 
(compactadoras).Escasa 
segregación en fuente de 
residuos sòlidos. Escasa 
segregaciòn de residuos 
orgànicos. Existencia de 
puntos crìticos de residuos 
sòlidos en el 
distrito.Deficiente cantidad 
de personal para coberturar 
la gestiòn de residuos 
sòlidos. El crecimiento 
urbano supera la capacidad 
de gestiòn de residuos. 

AED.05.01 
Mejorar la 
calidad de 
gestión 
integral de los 
residuos 
sólidos. 

Porcentaje de 
viviendas con 
recolección 
selectiva de 
residuos  

2023 
(15) 

Fortalecimiento de 
capacidades en 
materia de gestión 
integral de residuos 
sólidos a los 
gobiernos locales, 
de manera precisa. 

238 

AREAS 
DEGRADADAS 
POR RESIDUOS 
SÓLIDOS 
MUNICIPALES 

PROYECTO 
DE 
INVERSION 

MEJORACIÓN DE LA 
GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS - 
HUANCAN- HUANCAYO - 
JUNIN 

Idea S/C 
Municipalidad 
Distrital de 
Huancán 

94 

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 

RESERVA DE 
CONTINGENCIA 

Deficiente espacios para 
consolidar sectores 
productivos.  
Escasos financiamiento del 
gobierno local destinado a 
proyectos de 
infraestructura.  
Falta de un enfoque 
estratègico en la 

OED.04: 
Mejorar la 

competitividad 
del tejido 

productivo y 
comercial en 

el distrito 

AED.04.01 
Mejorar la 

infraestructura 
de desarrollo 
económico y 
productivo 

Número de 
proyectos de 

infraestructura 
comercial y 
productiva 
ejecutados 

2023  
(0) 

Política 
Nacional de 

Competitividad 
y Productividad 

Servicio de 
proyectos para la 
reconversión y 
diversificación 
productiva agraria 
para los 
productores 
agrarios familiares 
de subsistencia 418 

SERVICIOS DE 
APOYO AL 
DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

PROGRAMA 
DE 
INVERSIÓN 

PROGRAMA DE INVERSIÓN 
DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO 
ALTERNATIVO 
SOSTENIBLE IDEA S/C 

Municipalidad 
Distrital de 
Huancán 
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planificaciòn de 
ifnraestructuras.  
Desconexiòn entre 
diferentes niveles de 
gobierno y sector privado, 
dificultando la 
implementaciòn de 
proyectos.  
Inexistencia de corredores 
logìsticos.  
Inexistencia de empresas 
consolidadas.  
Inexistencia de industrias 
en el distrito. 

Asistencia técnica y  
capacitaciones 
para la  
internacionalización 
y gestión  
exportadora. 

418 

SERVICIOS DE 
APOYO AL 
DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

PROGRAMA 
DE 
INVERSIÓN 

MEJORAMIENTO DE LAS 
CAPACIDADES 
COMPETITIVAS PARA LAS 
EXPORTACIONES  DEL 
SECTOR TEXTIL  EN LOS 
DISTRITOS  DE 
HUAYUCACHI, HUANCAN, 
CHILCA, HUANCAYO, EL 
TAMBO, PILCOMAYO, 
CHUPACA Y JAUJA  DE LAS 
PROVINCIAS 
HUANCAYO,CHUPACA Y 
JAUJA DE LA REGION 
JUNIN PERFIL 2249755 

Gobierno 
Regional de 
Junín 

96 AGROPECUARIA 

Principal actividad 
econòmica es la agricultura.  
La agricultura se usa como 
medio de subsistencia. 
Existencia de sistema de 
irrigación en mal estado.  
Sistema de irrigaciòn con 
agua contaminada.  
Rios y riachuelos 
contaminados en el distrito.  
Productos agropecuarios 
sin valor agregado. 

OED.04: 
Mejorar la 
competitividad 
del tejido 
productivo y 
comercial en 
el distrito 

AED.04.05 
Mejorar la 
gestión 
comercial en 
asociaciones 
o 
cooperativas 
productoras. 

Número de 
empresas 
formales que 
comercializan 
productos 
agropecuarios 

2023 
(22) 

Política 
Nacional 
Agraria 2021-
2030 

Provisión de 
infraestructura de 
riego para la 
producción agraria 

349 

SERVICIO DE 
PROVISIÓN DE 
AGUA PARA 
RIEGO 

PROYECTO 
DE 
INVERSION 

MEJORAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DEL 
CANAL DE RIEGO EN EL 
BARRIO CAJAS SUR DEL 
CENTRO POBLADO DE 
HUARI, DISTRITO DE 
HUANCAN - HUANCAYO - 
JUNIN 

EXPEDIENTE 
TECNICO 

283907 
Municipalidad 
distrital de 
Huancan 
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ANEXO 8. MATRIZ DE ARTICULACIÓN DE PLANES 

 
La Matriz de Articulación de Planes es una herramienta de planificación estratégica que permite alinear y coordinar 
los diferentes planes de desarrollo (nacionales, regionales y locales) con el fin de garantizar coherencia, 
complementariedad y sinergia entre ellos. Esta matriz se utiliza para asegurar que los Planes de Desarrollo Local 
Concertado (PDLC), estén alineados con los objetivos estratégicos provinciales del Plan de Desarrollo Provincial 
Concertado de Huancayo, evitando duplicidades y optimizando los recursos disponibles. 

Tabla 197 Matriz de articulación de planes con el Plan de Desarrollo Provincial Concertado de Huancayo 

Objetivo Estratégico Provincial Objetivo Estratégico Distrital 
Explicación de la articulaciòn entre el 

OED (PDLC Huancan) con el OEP 
(PDPC Huancayo) 

C
ó

d
ig

o
 

Enunciado 
Nombre del 
Indicador 

C
ó

d
ig

o
 

Enunciado 
Nombre del 
indicador 

O
E

P
.0

2 Mejorar las 
condiciones de 

salud de la 
poblaciòn 

Tasa de mortanilidad 
(por 1000 habitantes) 

O
E

D
.0

1 OED.01 Mejorar 
las condiciones 
de salud de la 

población 

Porcentaje de niños 
y niñas menores de 
05 años con anemia 

(Patrón OMS) 

El OED mejora la calidad de los servicios 
de salud al crear las condiciones 

adecuadas con infraestructura óptima y 
garantizar el acceso universal a servicios 
de calidad para todos los ciudadanos, sin 
discriminación, con especial énfasis en la 

salud preventiva, la atención materna 
neonatal, la atención a la primera infancia 

y otras intervenciones sectoriales 
enmarcadas en el OEP. 

Tasa de mortalidad 
infantil (por 1000 
nacidos vivos) 

O
E

P
.0

1 Mejorar el nivel 
educativo de la 

población 

Porcentaje de la 
población de 15 años 

a 
más con educación 

de 
nivel superior 

O
E

D
.0

2 

OED.02 
Incrementar el 

nivel de 
aprendizaje de la 
EBR en el distrito 

Porcentaje de 
estudiantes de 
cuarto grado de 
primaria que cuentan 
con nivel 
satisfactorio en 
comprensión lectora. 

El OED contribuye al OEP al establecer 
las condiciones necesarias para que los 

servicios educativos cuenten con una 
infraestructura óptima, docentes 

competentes e inclusivos, materiales 
contextualizados para estudiantes y 

docentes, y logren mejorar los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes 
mediante el uso de tecnologías 

educativas, con el objetivo de disminuir la 
deserción y fomentar el acceso a la 

educación superior. 

Porcentaje de 
estudiantes de 
cuarto grado de 
primaria que cuentan 
con nivel 
satisfactorio en 
matemática  

O
E

P
.0

8 

Reducir los 
índices de 

inseguridad 
ciudadana y 

victimización en 
la Provincia 

Porcentaje de la 
población de 15 años 

a más de edad, 
víctimas de algún 

hecho delictivo 

O
E

D
.0

3 OED.03: Reducir 
la inseguridad 

ciudadana en el 
distrito 

Tasa de denuncias 
por comisión de 

delitos (por cada mil 
habitantes) 

El OED contribuye al OEP promoviendo 
una atencion oportunidad en casos de 

violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar, implementación con 
equipos y vehiculos para afrontar la 

inseguridad, y la participaciòn ciudadana. 

O
E

P
.0

5 

Promover la 
competitividad 
económica y 

productiva en la 
provincia 

Porcentaje de 
empresas habidas 
que 
realizan operaciones 
en la provincia 

O
E

D
.0

4 OED.04: Mejorar 
la competitividad 
económica en el 

distrito 

Ingreso promedio 
mensual de 

trabajadores del 
sector privado 

El OED contribuye al OEP permitiendo, 
generar corredores turìsticos, formalizando 
las empresas, creando empleo formal en 
el distrito y consolidando alianzas para 
promover el desarrolloe conòmico local 

dentro del espacio urbano. 

Tasa de actividad de 
la población 
económicamente 
activa 

O
E

P
.0

3 

Conservar el 
medio 

ambiente y los 
recursos 

naturales de 
la provincia 

Índice de calidad de 
aire (concentración de 
MP 10) ug/m3 

O
E

D
.0

5 OED.05: Mejorar 
las condiciones 
ambientales del 

distrito 

Número de áreas 
degradadas por 

residuos sólidos no 
municipales 

El OED se articula con el OED mediante la 
restauración de los ecosistemas, 
asimismo, la adecuada gestiòn de 
residuos sòlidos en el distrito; la 

recuperaciòn de los rios. 

Porcentaje de 
residuos 
sólidos con 
disposición final 
adecuada en la 
provincia 

Kilómetros cuadrados 
de superficie glaciar 
del nevado 
Huaytapallana 
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O
E

P
.0

4 
Mejorar las 
condiciones de 
habitabilidad en 
la 
provincia 

Porcentaje de 
viviendas con acceso 
a 
servicios básicos 

O
E

D
.0

6 OED 06: Mejorar 
las condiciones 
de habitabilidad 

en el distrito 

Porcentaje de 
viviendas que 
cuentan con 

habilitaciones 
urbanas 

El OED permite mejorar las condiciones 
de habitabilidad planteada en el OEP, 

mediante el acceso a los servicios 
bàsicos; asimismo, permite promover una 
gestion urbana ordenanda y sostenible, 

dentro de la urbe. 

O
E

P
.0

9 

Alcanzar un 
desarrollo urbano 
territorial 
ordenado y 
sostenible en la 
Provincia 

Porcentaje de la 
población urbana que 
vive en barrios 
marginales, 
asentamientos 
improvisados o 
viviendas 
inadecuadas 

O
E

P
.1

0 

Generar 
condiciones 

para el desarrollo 
humano y social 

en la 
provincia 

Índice de Desarrollo 
Humano 

O
E

D
.0

7 

OED.07: 
Asegurar la 

inclusión social e 
identidad cultural 
de la población 

Porcentaje de la 
población con 
Clasificación 

Socioeconómica de 
pobre y pobre 

extremo 

El OED contribuye al OEP con las 
condiciones mínimas de desarrollo para 
las personas vulnerables en la atención 

integral en todos los servicios y acceso a 
oportunidades económicas; asimismo, 

promueve el desarrollo cultural del distirto. 
Coeficiente de Gini 

O
E

P
.1

1 

Desarrollar una 
gestión pública 

moderna y 
efectiva 

orientada al 
ciudadano 

Porcentaje de 
ciudadanos que 

perciben una buena 
gestión del gobierno 

local 

O
E

D
.0

8 OED.08: 
Fortalecer la 

gobernanza en el 
distrito 

Porcentaje de 
población que 

manifiesta confianza 
en el gobierno local 

El OED contribuye con el OEP contribuye 
al fomento de la mejora de la gobernanza 
del territorio mediante el fortalecimiento de 
la gestión pública moderna centrada en el 

ciudadano, integrando al Estado, la 
sociedad civil y el sector privado. Esto se 

refleja en acciones como la mejora del 
desempeño de los funcionarios públicos, 
el fortalecimiento de la atención universal 

al ciudadano y los servicios digitales 
integrados para los administrados, la 
mejora de la calidad y la eficiencia del 
gasto público, el fortalecimiento de la 
transparencia y la credibilidad de las 
instituciones públicas, el aumento del 

acceso a la información, la rendición de 
cuentas y la participación ciudadana. 

O
E

P
.0

7 

Reducir la 
vulnerabilidad de 
la población y sus 
medios de vida 
frente a peligros 
de origen 
natural y 
antrópicos 

Porcentaje de la 
población expuesta a 
riesgos de nivel alto 

O
E

D
.0

9 

OED.9: Reducir 
la vulnerabilidad 
de la población 
ante riesgos de 
desastres 

Tasa de 
damnificados y 
afectados por 
desastres naturales 
por cada 1000 
habitantes 

El OED contribuye al OEP fortaleciendo la 
gestión del riesgo de desastres, mitigando 
la vulnerabilidad de la población, sus 
medios de vida y el patrimonio del estado. 
Esto se logra a través de la prevención y 
reducción de riesgos y amenazas, 
integrando acciones para mejorar la 
capacidad de preparación y respuesta, así 
como la implementación de medidas 
estructurales y no estructurales para 
reducir el riesgo de desastres, como parte 
de las medidas de adaptación al cambio 
climático. 

Fuente: Equipo técnico de la MD Huancan. 
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Tabla 198 Matriz de articulación de planes con los objetivos prioritarios de la 

Política Nacional (PN) 

Objetivo prioritario de la Política Nacional (PN)   Objetivo Estratégico Distrital 
Explicación de relación 
causal con el Objetivo 

Prioritario de la PN Nombre de la PN 

 C
ód

ig
o 

 Enunciado 
 Nombre del 

indicador  C
ód

ig
o 

 

Enunciado 
 Nombre del 

indicador 

Política Nacional 
de 
Desarrollo e 
Inclusión Social 

O
P

.0
5 

Mejorar las 
condiciones del 
entorno de la 
población para 
asegurar su 
inclusión socia 

Porcentaje de 
hogares con 
paquete integrado 
de servicios 

O
E

D
.0

1
 Mejorar las 

condiciones de 
habitabilidad 
del distrito 

Promedio del 
precio del 
metro 
cuadrado de 
suelo urbano 

El OED.01 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.02 de la 
Política Nacional d. El 
objetivo estratégico de 
desarrollo está muy 
vinculado al objetivo 
prioritario del plan que 
busca mejorar las 
condiciones de 
habitabilidad cómo es 
saneamiento 
electrificación servicios 
de agua potable y y 
otros en el distrito de 
Huancán. 

Política Nacional 
Multisectorial de 
Salud O

P
.0

2 

Asegurar el 
acceso a 
servicios 
integrales de 
salud de calidad 
y oportunos a la 
población. 

Porcentaje de 
personas 
satisfechas con la 
atención en 
consulta externa 

O
E

D
.0

3 Mejorar la 
salud integral 
del distrito 

Porcentaje de 
niños y niñas 
menores de 5 
años con 
desnutrición 
crónica (patrón 
OMS) 

El OED.03 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.02 de la 
Política Nacional 
Multisectorial de Salud; 
puesto que se pretenden 
contribuir en la lucha 
con la desnutrición 
crónica en niños. 

Porcentaje de 
población con 
problema de salud 
crónico que 
acceden a la 
atención de salud. 

Política de 
Atención Educativa 
para la Población 
de Ámbitos 
Rurales 

O
P

1 

Garantizar la 
atención de la 
diversidad 
cultural en el 
desarrollo de 
competencias de 
los estudiantes, 
en todas las 
etapas, niveles y 
modalidades 

Porcentaje de 
familias con niñas y 
niños menores de 6 
años que reciben 
programas de 
atención y 
acompañamiento 
familiar. 

O
E

D
.0

4 Mejorar la 
calidad de 
educación en 
el distrito 

Porcentaje de 
niños y niñas 
de 2° grado de 
secundaria con 
un nivel 
satisfactorio en 
lectura 

El OED.02 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.02 de la 
Política Nacional de 
Deducación para la 
población de ámbitos 
ruralesl. Un constante 
acompañamiento 
familiar sobre las 
competencias 
alcanzadas por los 
estudiantes mejorará la 
calidad de educación en 
el distrito 

Porcentaje de 
niños y niñas 
de 2° grado de 
secundaria con 
un nivel 
satisfactorio en 
matemática 

Política Nacional 
de 
Desarrollo e 
Inclusión Social 

O
P

1 

Garantizar la 
atención de la 
diversidad 
cultural en el 
desarrollo de 
competencias de 
los estudiantes, 
en todas las 
etapas, niveles y 
modalidades 

Porcentaje de 
familias con niñas y 
niños menores de 6 
años que reciben 
programas de 
atención y 
acompañamiento 
familiar. 

O
E

D
.0

2 

Mejorar la 
calidad de vida 
de los 
habitantes del 
distrito 

Indice de 
Desarrollo 
Humano 

El OED.02 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.01 de la 
Política Nacional de 
Desarrollo e inclusión 
social; se busca mejorar 
la calidad de vida de los 
habitantes; basado en 
personas vulnerables. 
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Política Nacional 
de Competitividad 
y Productividad  

O
P

3 

Generar el 
desarrollo de 
capacidades 
para la 
innovación, 
adopción y 
transferencia de 
mejoras 
tecnológicas 

Porcentaje del 
valor agregado de 
actividades de 
tecnología mediana 
y alta en el valor 
agregado de la 
actividad 
manufactura 

O
E

D
.0

5 Promover la 
competitividad 
económica en 
el distrito 

Ingreso 
promedio 
mensual de 
trabajadores 
del sector 
privado 

El OED.05 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.03 de la 
Política Nacional de 
Competitividad y 
Productividad. El 
mejorar la capacidad de 
innovación y 
optimización de recursos 
mediante herramientas 
tecnológicas promoverá 
positivamente la 
competitividad y 
productividad del distrito 

Política Nacional 
del Ambiente O

P
3 

Reducir la 
contaminación 
del aire, agua y 
suelo. 

Porcentaje de 
Zonas de Atención 
Prioritarias (ZAP) 
que alcanzan el 
estado de 
“BUENO”, de 
acuerdo al Índice 
Nacional de 
Calidad del Aire 
(INCA), a nivel 
nacional. 

O
E

D
.0

6 Mejorar la 
calidad 
ambiental en 
el distrito 

Índice de 
concentración 
de PM10 que 
contamina el 
aire 

El OED.06 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.03 de la 
Política Nacional de 
Ambiente. El tomar 
medidas para reducir 
agentes contaminantes 
en el suelo tierra o agua 
incrementará de forma 
positiva la calidad 
ambiental del distrito en 
general 

Política Nacional 
de Desarrollo e 
Integración 
Fronteriza 

O
E

2 

Incorporación a 
la dinámica del 
desarrollo 
nacional 

Estado de las vías 
y nivel de servicio 

O
E

D
.0

7 Fortalecer la 
integración 
territorial del 
distrito 

Promedio de 
tiempo del 
distrito capital 
al mercado 
mas cercano 
(50 mil 
habitantes) 

El OED.07 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OE.02 de la 
Política Nacional de 
Desarrollo e Integración 
Froteriza. El fomentar la 
construcción y 
mejoramiento constante 
de vías mejorará la 
integración territorial del 
distrito con otros 

Política Nacional 
de Gestión del 
Riesgo de 
Desastres al 2050  

O
P

2 

Mejorar las 
condiciones de 
ocupación y uso 
considerando el 
riesgo de 
desastres en el 
territorio. 

Porcentajes de 
viviendas en zonas 
de muy alta 
exposición a 
peligros. 

O
E

D
.0

8 Reducir la 
vulnerabilidad 
ante riesgos 
en el distrito 

Número de 
viviendas 
expuesta a 
nivel de 
exposición 
“alta y muy 
alta” frente a 
inundaciones  

El OED.08 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.02 de la 
Política Nacional de 
Gestión de Riesgo de 
Desastres al 2050. El 
mejorar los planes de 
ocupación territorial de 
las viviendas podrá 
disminuir su riesgo ante 
riesgos y desastres 
naturales en el distrito 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

Política Nacional 
de Modernización 
de la Gestión 
Pública 

O
P

2 

Conseguir que el 
Estado disponga, 
asigne y 
ejecute los 
recursos 
presupuestales 
para 
financiar los 
resultados que 
los ciudadanos 
esperan y 
valoran. 

S.I. 

O
E

D
.0

9 Fortalecer la 
gobernanza en 
el 
distrito 

Porcentaje de 
población 
que manifiesta 
confianza 
en el gobierno 
local 

El OED.09 del PDLC 
tiene una relación causal 
con el OP.02 de la 
Política Nacional de 
Modernización de la 
Gestión Pública; puesto 
que se pretende mejorar 
la calidad de gasto 
público, orientado hacia 
el ciudadano. 

Fuente: Equipo técnico de la MD Huancan. 
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ANEXO 9. FICHAS DE INDICADORES 

 
 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 01 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar las condiciones de salud de la población 

Nombre del Indicador: Porcentaje de niños y niñas menores de 05 años con anemia (Patrón OMS) 

Justificación: 
Este indicador mide el estado de salud infantil relacionado con la deficiencia de hierro, 
proporcionando información clave para diseñar políticas de salud y nutrición. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Subregistro en la periferia del distrito. 
Dificultad para realizar tamizajes por la movilidad social en el distrito (los niños vienen de manera 
temporal al distrito) 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de niños menores de 5 años identificados con anemia / Total de niños menores de 5 años 
evaluados) x 100 

Especificaciones técnicas: 

Se utilizan estándares de hemoglobina establecidos por la OMS ajustados a la altitud del distrito. 
La evaluación debe realizarse mediante análisis de sangre certificado. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  x Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Sistema HIS-MINSA 

Base de datos: Registros de controles de crecimiento y desarrollo (CRED) y reportes del 
sistema HIS-MINSA. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor absoluto 52.6 35 28 24 20 14 5 

Valore relativo 759/ 1,444 
505/ 

1,444 
404/ 

1,444 
346/ 

1,444 
289/ 

1,444 
202/ 

1,444 
72/ 1,444 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  



 

 

 451 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.01.01 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.01.01 Ampliar el acceso a servicios de salud integrales 

Nombre del Indicador: Porcentaje de población con acceso regular a servicios preventivos de salud en el distrito. 

Justificación: 
ste indicador permite medir el alcance de las campañas de salud, evaluando su capacidad para 
cubrir las necesidades sanitarias de la población y fomentar la prevención de enfermedades. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Subregistro de participantes debido a la falta de inscripción o duplicidad de datos de personas 
atendidas en diferentes campañas. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Suma de personas atendidas en cada campaña de salud en un periodo definido. 

Especificaciones técnicas: 

* Se contabilizan los registros individuales de las personas atendidas, verificando la unicidad de 
los datos. 
* Periodo sugerido: trimestral o anual. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital de Huancán y Centros de 
Salud Locales. 

Base de datos: Registros de las campañas de salud municipal y reporte de los centros de salud 
locales. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor Absoluto 5.0% 6.0 6.5 7.0 7.5 8.0 16 

Valor Relativo 72/ 24,830 
87/ 

24,830 
94/ 

24,830 
101/ 

24,830 
108/ 

24,830 
116/ 

24,830 
231/ 24,830 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.01.02 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.01 Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital: AED.01.02 Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Nombre del Indicador: Porcentaje de niños menores de 36 meses de edad con desnutrición crónica 

Justificación: 
Evalúa la efectividad de las intervenciones en salud y nutrición para combatir la 
desnutrición en la primera infancia, una prioridad para el desarrollo humano.  

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

* Falta de diagnóstico en poblaciones remotas. 
* Posibles sesgos en los datos antropométricos recolectados. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de niños menores de 36 meses con desnutrición crónica / Total de niños menores de 
36 meses evaluados) X 100 

Especificaciones técnicas: 

* Se consideran como desnutridos crónicos a los niños con puntajes Z de longitud/talla 
para la edad inferior a -2 desviaciones estándar, según estándares de la OMS. 
* La población de referencia son los niños menores de 36 meses registrados en el 
distrito. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  x Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Sistema de Información del MINSA 

Base de datos: Registros de controles CRED del Sistema de información del MINSA. 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor relativo 13.2 19 18 17 17.5 16 5.4 

Valor Absoluto 190/ 1,444 
274/ 
1,444 

260/ 
1,444 

245/ 
1,444 

253/ 
1,444 

231/ 
1,444 

78/ 1,444 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.01.03 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.01 Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital: AED.01.03 Fortalecer la prevención del embarazo adolescente 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de adolescentes que acceden regularmente a servicios de salud sexual y 
reproductiva 

Justificación: 
Mide la eficacia de las intervenciones educativas dirigidas a prevenir embarazos no 
deseados y promover prácticas de salud sexual y reproductiva. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

* Subregistro de participantes, especialmente en comunidades alejadas. 
* Resistencia cultural o social que afecta la participación. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(Número de adolescentes que acceden regularmente a servicios de salud sexual y 
reproductiva / Total de adolescentes en el distrito) +100 

Especificaciones técnicas: 

* Se deben desagregar los datos por género y rango de edad. 
* Las actividades incluyen talleres, charlas y acceso a consejería. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital de Huancán y Centros 
de Salud Locales. 

Base de datos: Registros municipales de las actividades desarrolladas y reportes de los 
centros de salud locales. 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 0 13.56 16 19 23 26 40 

Valor absoluto 0/ 5,314 
721/ 

5,314 
850/ 

5,314 
1,010/ 
5,314 

1,222/ 
5,314 

1,382/ 
5,314 

2,126/ 5,314 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.01.04 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica Distrital: AED.01.04 Fortalecer la salud mental y comunitaria 

Nombre del Indicador: Porcentaje de la población que accede a servicios de salud mental 

Justificación: 
Mide el acceso a servicios de salud mental como resultado del fortalecimiento de recursos 
humanos especializados en el distrito. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Subregistro de usuarios en zonas rurales o informales. 
Dificultad para diferenciar entre acceso previo y nuevo acceso por incremento de psicólogos. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de personas que acceden a servicios de salud mental / Población total del distrito) X 100 

Especificaciones técnicas: 

Se consideran servicios brindados por psicólogos certificados. 
Frecuencia: Anual. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Ministerio de Salud e Instituto Nacional de Estadística e Informática 

Base de datos: HIS-MINSA y registros del Sistema de Recursos Humanos en Salud. y 
proyecciones poblacionales del INEI. 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 2 4 6 8 10 12 25 

Valor absoluto 497/ 24,830 
993/ 

24,830 
1,490/ 
24,830 

1,986/ 
24,830 

2,483/ 
24,830 

2,980/ 
24,830 

6,208/ 24,830 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.01.05 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.01 Mejorar las condiciones de salud de la población 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.01.05 Fortalecer el deporte en el distrito. 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de población que participa regularmente en actividades deportivas organizadas por 
la municipalidad 

Justificación: 
Permite evaluar el impacto de las actividades deportivas en la promoción de estilos de vida 
saludables y la integración social. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

* Posibles duplicaciones de participantes en diferentes actividades. 
* Subregistro en eventos no formales. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(Número de habitantes que participan regularmente en actividades deportivas organizadas por 
la municipalidad / Total de población)  

Especificaciones técnicas: 

* Se consideran eventos organizados directamente por la municipalidad o sus socios 
estratégicos. 
* Se valida la unicidad de los registros. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Distrital de Huancán. 

Base de datos: Registros municipales y reportes de actividades deportivas. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 0.8 1 2 3 4 5 10 

Valor absoluto 199/ 24830 
248/ 

24830 

497/ 
24830 

745/ 
24830 

993/ 
24830 

1,242/ 
24830 

2,483/ 24830 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 02 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel 
satisfactorio en comprensión lectora. 

Justificación: 
Evalúa el desarrollo de competencias clave en el sistema educativo, proporcionando 
información para mejorar la calidad de la enseñanza. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

Cobertura limitada en zonas rurales. 
Dificultad para estandarizar la aplicación de pruebas. 
Los estudiantes de la EBR, no necesariamente radican en el distrito de Hancán 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de estudiantes de cuarto grado con nivel satisfactorio en comprensión lectora / 
Total de estudiantes evaluados) x 100 

Especificaciones técnicas: 

Se utilizan los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE) del MINEDU. 
Nivel satisfactorio definido por puntaje igual o superior al estándar nacional. 
- Una vida larga y saludable, medida por la esperanza de vida al nacer. 
- Conocimientos, medidos por la tasa de alfabetización de adultos y la combinación de 
las tasas brutas de matriculación primaria, secundaria y terciaria. 
- Un nivel de vida decoroso, medido por el PIB per cápita. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y análisis: El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: MINEDU 

Base de datos: Resultados de la ECE proporcionados por el MINEDU. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2024 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 21.7 22 24 28 32 35 74 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 02 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel 
satisfactorio en matemática  

Justificación: 
Permite medir las competencias matemáticas, fundamentales para el desarrollo 
académico y profesional de los estudiantes. 

Responsable del Indicador: 
Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo 
- MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Limitada comparabilidad entre zonas urbanas y rurales. 
Variabilidad en la infraestructura educativa. 
Los estudiantes de la EBR, no necesariamente radican en el distrito de Hancán 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de estudiantes de cuarto grado con nivel satisfactorio en matemática / Total de 
estudiantes evaluados) x 100 

Especificaciones técnicas: 

Se utilizan los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE) del MINEDU. 
Nivel satisfactorio definido por puntaje igual o superior al estándar nacional. 
- Una vida larga y saludable, medida por la esperanza de vida al nacer. 
- Conocimientos, medidos por la tasa de alfabetización de adultos y la combinación de 
las tasas brutas de matriculación primaria, secundaria y terciaria. 
- Un nivel de vida decoroso, medido por el PIB per cápita. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: MINEDU 

Base de datos: Resultados de la ECE proporcionados por el MINEDU. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2019 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 16.3 32 34 36 38 40 86.3 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.02.01 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.02.01 Mejorar la infraestructura educativa en el distrito 

Nombre del Indicador: Porcentaje de locales escolares públicos con infraestructura adecuada 

Justificación: 
Este indicador mide la calidad de las condiciones físicas de los locales escolares, clave 
para garantizar un ambiente adecuado para el aprendizaje y el bienestar de los 
estudiantes. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Subregistro en zonas rurales con acceso limitado. 
Diferencias en la definición de "infraestructura adecuada" entre localidades. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de locales escolares públicos con infraestructura adecuada / Total de locales 
escolares públiccos) X 100 

Especificaciones técnicas: 

Infraestructura adecuada incluye aulas, mobiliario, ventilación, iluminación y seguridad 
estructural según estándares del MINEDU. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                               

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: MINEDU 

Base de datos: Registro Nacional de Instituciones Educativas (RNIE) del MINEDU. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2020 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 88.4 88.4 89 89.5 90 90.5 96 

Valor en absoluto 22/ 25 22/ 25 22/25 23/ 25 23/ 25 23/ 25 24/ 25 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.02.01 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.02.01 Mejorar la infraestructura educativa en el distrito 

Nombre del Indicador: Porcentaje de locales escolares públicos con los tres servicios básicos 

Justificación: 
La disponibilidad de agua, saneamiento y electricidad es esencial para el 
funcionamiento de las instituciones educativas y el bienestar de los estudiantes. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

Dificultades para verificar la continuidad y calidad de los servicios. 
Desafíos en zonas de difícil acceso. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de locales escolares públicos con agua, saneamiento y electricidad / Total de locales 
escolares públicos) X 100 

Especificaciones técnicas: 

Los tres servicios básicos deben estar en funcionamiento continuo para ser 
contabilizados como disponibles. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: MINEDU 

Base de datos: Sistema de Información de Gestión Educativa (SIGEDU) del MINEDU. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2020 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 21.4 25 28 35 45 50 90 

Valor absoluto 5/ 25 6/ 25 7/ 25 9/ 25 11/ 25 13/ 25 23/ 25 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.02.02 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.02.02 Fortalecer el desarrollo psicoeducativo de los estudiantes de la EBR 

Nombre del Indicador: Porcentaje de alumnos con atraso escolar en educación secundaria 

Justificación: 
Este indicador refleja la eficacia del sistema educativo para garantizar la promoción 
oportuna de los estudiantes, contribuyendo a la mejora de la equidad educativa. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Subregistro en poblaciones con alta deserción escolar. 
Variabilidad en la definición de "atraso escolar". 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de alumnos con atraso escolar en secundaria / Total de alumnos matriculados en 
secundaria) X 100 

Especificaciones técnicas: 

El atraso escolar se define como la edad del alumno que supera en dos años o más la 
edad normativa del grado. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  x Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: MINEDU 

Base de datos: Registro de matrícula del SIGEDU del MINEDU. 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2022 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 30.1 26 24 22 20 18 3 

Valor absoluto 355/ 1,180 
307/ 

1,180 
283/ 

1,180 
260/ 

1,180 
236/ 

1,180 
212/ 

1,180 
35/ 1,180 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.02.03 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.02.03 Mejorar la conectividad digital en el distrito 

Nombre del Indicador: Porcentaje de hogares que cuentan con acceso a internet 

Justificación: 

Este indicador mide la proporción de hogares en el distrito que tienen acceso a servicios de 
internet, ya sea mediante redes fijas o móviles. Es un indicador clave para evaluar la 
conectividad digital en el distrito y su impacto en la mejora de los niveles de aprendizaje en 
la Educación Básica Regular (EBR), dado que el acceso a internet facilita el aprendizaje 
digital y el acceso a recursos educativos. 

Responsable del Indicador: 
Responsable de medición Unidad de Estudios y Proyectos - MDH 

Responsable del OED: Gerencia de Infraestructura 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Los datos sobre la cobertura y acceso a internet pueden no estar actualizados o disponibles 
de manera precisa a nivel distrital. 
Las diferencias en los tipos de acceso (fijo, móvil, satelital) pueden generar dificultades en 
la estandarización de los datos y en la comparabilidad entre distintos tipos de conexión. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de hogares que cuentan con conexión de internet/ Total de hogares en el distrito) X 100 

Especificaciones técnicas: 

Se considera acceso a TICs cuando la institución cuenta con computadoras funcionales y 
conexión a internet activa. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 

Base de datos: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) - INEI 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 16.6 25 32 38 42 48 96 

Valor absoluto 1,180/ 7,107 
1,777/ 
7,107 

2,274/ 
7,107 

2,701/ 
7,107 

2,985/ 
7,107 

3,411/ 
7,107 

6,823/ 7,107 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Infraestructura solicita 
el reporte de logro alcanzado 

Unidad de Estudios y Proyectos 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Estudios y Proyectos) 

Registra la información 
(Unidad de Estudios y 

Proyectos) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Infraestructura) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Estudios y 

Proyectos) 

No  



 

 

 473 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.02.04 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.02 Incrementar el nivel de aprendizaje de la EBR en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.02.04 Mejorar el desempeño docente en las instituciones educativas 

Nombre del Indicador: Número de docentes capacitados en formación continua 

Justificación: 
La capacitación docente es fundamental para mejorar la calidad educativa y adaptar la 
enseñanza a las nuevas demandas pedagógicas. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

Falta de actualización en los registros de capacitación. 
Variabilidad en la calidad y relevancia de las capacitaciones. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Suma de docentes registrados en programas de formación continua durante un periodo 
determinado. 

Especificaciones técnicas: 

Se contabilizan capacitaciones certificadas por el MINEDU o instituciones acreditadas. 
Se desagregan los datos por niveles educativos y áreas temáticas. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: MINEDU 

Base de datos: Sistema de Información de Formación Docente del MINEDU. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor S.I. 30 50 80 100 120 340 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo 

solicita el reporte de logro 
alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Económico, Social y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 03 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.03: Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Nombre del Indicador: Tasa de denuncias por comisión de delitos (por cada mil habitantes) 

Justificación: 
Mide la incidencia delictiva en el distrito, sirviendo como base para diseñar políticas de seguridad 
ciudadana. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad 
- MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Subregistro debido a la falta de denuncias formales. 
Inconsistencias en la clasificación de delitos en los reportes policiales. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de denuncias registradas / Población total del distrito) x 1000 

Especificaciones técnicas: 

Denuncias consideradas: delitos registrados formalmente ante la Policía Nacional del Perú (PNP). 
Frecuencia de medición: Anual. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  x Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Policía Nacional del Perú (PNP) e Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 

Base de datos: Registros de denuncias de la PNP y proyecciones poblacionales del INEI 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 1.23 1.2 1.16 1.12 1.08 1.04 0.64 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad valida la 

disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Participación Ciudadana y 

Seguridad) 

Registra la información 
(Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión 

Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 
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Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.03.01 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.03: Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.03.01 Fortalecer la vigilancia en el distrito 

Nombre del Indicador: tasa de policías por cada 10,000 habitantes 

Justificación: 
Este indicador mide la disponibilidad de personal policial en relación con la población, 
un factor clave para garantizar la seguridad ciudadana y la rápida respuesta ante 
emergencias. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Participación Ciudadana y 
Seguridad - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Servicios Municipales y 
Gestión Ambiental - MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Actualización periódica de los registros poblacionales. 
Rotación y desplazamiento temporal de policías entre jurisdicciones. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(Número total de policías asignados al distrito / Población total del distrito)*1000 

Especificaciones técnicas: 

Se incluyen solo policías activos y operativos asignados a la comisaría local. 
Para la población se usa las proyecciones anuales 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Supuestos: El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: INEI y Puesto de Auxilio Rápido de Huancán 

Base de datos: Censo poblacional del INEI y registro de personal policial asignado por 
la PNP.Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - 
Sala virtual de situación de salud, CDC Perú 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 

20
26

 

20
27

 

20
28

 

20
29

 

20
30

 

20
40

 

Valor 

0.
00

05
 

7 10
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15
 

17
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están 
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Recopilación de los datos (Unidad 
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Seguridad) 
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Presupuesto 
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No  
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PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.03.01 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.03: Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.03.01 Fortalecer la vigilancia en el distrito 

Nombre del Indicador: Porcentaje de barrios que cuentan con servicio de serenazgo 

Justificación: 
Evalúa la cobertura de este servicio esencial para la prevención del delito y el 
fortalecimiento de la seguridad en el distrito. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Participación Ciudadana y 
Seguridad - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Dificultades para definir los límites exactos de los barrios en algunas zonas. 
Variabilidad en la calidad y frecuencia del servicio. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de barrios con servicio de serenzgo / Total de barrios del distrito) X 100 

Especificaciones técnicas: 

Se considera que un barrio cuenta con serenazgo si recibe patrullajes regulares o tiene una 
base operativa cercana. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital 
de Huancán 

Base de datos: Registros de la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 60 64 68 72 76 80 100 

Valor en absoluto 10/16 10/16 11/16 12/16 12/16 13/16 16/16 
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Sí   
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cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Servicios 
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Planeamiento y 
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No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.03.02 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.03: Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.03.02 Incrementar la protección a la mujer e integrantes del grupo familiar 

Nombre del Indicador: Tasa de variación de casos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

Justificación: 
Este indicador mide el impacto de las políticas públicas y acciones comunitarias para reducir la 
incidencia de violencia en el distrito. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad 
- MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Subregistro de casos no denunciados. 
Retrasos en el registro oficial de datos por parte de las instituciones involucradas. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

((N° de casos en el año actual - N° de casos en el año anterior) / N° de casos en el año anterior)x 
100 

Especificaciones técnicas: 

Los casos incluyen denuncias formalizadas ante la PNP y el Centro de Emergencia Mujer (CEM). 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Centro de Emergencia Mujer - CEM y Policía Nacional del Perú - PNP 

Base de datos: Sistema de Registro de Violencia Familiar (SRVF) del CEM y PNP. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 3.58 4 5 6 8 10 35 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.03.03 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.03: Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.03.03 Ampliar la participación ciudadana en la seguridad del distrito 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de barrios que cuentan con participación activa de la comunidad organizada 
para la seguridad ciudadana 

Justificación: 
Refleja el compromiso y organización de la comunidad en actividades de prevención del 
delito y mejora de la seguridad. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad - 
MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental - MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Subregistro de actividades no formales de participación comunitaria. 
Definición variable de “participación activa”. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de barrios con participación activa / Total de barrios del distrito) x 100 

Especificaciones técnicas: 

Se considera participación activa si existen juntas vecinales registradas que reportan 
reuniones y actividades regulares. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la Municipalidad 
Distrital de Huancán 

Base de datos: Registros de la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
de juntas vecinales y reportes de actividades comunitarias 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 12.5 15 20 30 40 45 95 

Valor absoluto 2/16 3/16 3/16 5/16 6/16 7/16 15/16 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.03.04 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.03: Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.03.04 Fortalecer la articulación e integración interinstitucional 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de cumplimiento del Plan de Acción de Seguridad 
ciudadana 

Justificación: 

Este indicador es clave para evaluar la efectividad del fortalecimiento de la articulación e 
integración interinstitucional en materia de seguridad. El cumplimiento del plan de acción 
refleja la capacidad de coordinación entre las instituciones involucradas, como la policía, 
gobiernos locales, y la comunidad, para mitigar los riesgos de inseguridad. La reducción de 
la delincuencia y el mejoramiento de la percepción de seguridad dependen de la ejecución 
eficaz de este plan. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Participación Ciudadana y 
Seguridad 

Responsable del OED: 
Unidad de Participación Ciudadana y 
Seguridad 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

La falta de reportes actualizados o la demora en la entrega de información por parte de las 
instituciones involucradas puede dificultar la medición oportuna. 
Deficiencias en la formulación de actividades en el Plan de Acción de Seguridad 
Ciudadana, puede dificultar los resultados esperados 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(Número de actividades cumplidas del plan / total de actividades programadas) *100 

Especificaciones técnicas: 

Unidad de medida: Porcentaje 
Frecuencia de Medición: Semestral o anual, según lo estipulado en los plazos de 
evaluación del plan. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definido                       

                                

Proceso de recolección y análisis: 

- Identificación de las actividades del plan: El plan de acción debe desglosar todas las 

actividades programadas con sus respectivas fechas y responsables. 

- Recolección de datos: Las instituciones responsables deben reportar el avance y 

cumplimiento de las actividades programadas, validado a través de informes oficiales. 

- Validación: El monitoreo y validación de los datos será realizado el secretario técnico 

del CODISEC y la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 

- El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad 

Base de datos: Reportes de evaluación de cumplimiento del Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana ante el CODISEC 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 60 64.0 67.0 69.0 71.7 74.2 99.2 
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considerando la 
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Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión 

Ambiental) 
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General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 04 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.04: Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Nombre del Indicador: Ingreso promedio mensual de trabajadores del sector privado 

Justificación: 
Este indicador mide el nivel de ingresos de los trabajadores, reflejando la dinámica económica y 
las condiciones laborales del distrito. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Desarrollo Económico y Turismo - MDH 

Responsable del OED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Falta de cobertura en el sector informal. 
Retrasos en la actualización de datos. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Suma de las remuneraciones brutas mensuales de los trabajadores / Total de trabajadores 
formales en el sector privado 

Especificaciones técnicas: 

Remuneraciones consideradas: sueldos declarados a la SUNAT y ESSALUD 
Frecuencia de medición: Trimestral 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección 
y análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: SUNAT y MTPE 

Base de datos: Planillas electrónicas de la SUNAT, registros del MTPE. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 1,286.00 1,450.00 1,630.00 1,700.00 1,820.00 1,900.00 2,430.00 
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No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.04.01 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.04: Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.04.01 Mejorar la infraestructura comercial en el distrito 

Nombre del Indicador: Número de proyectos de infraestructura comercial y productiva ejecutados 

Justificación: 
Refleja el compromiso del distrito en la implementación de obras que mejoren la capacidad 
económica y productiva del territorio. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Desarrollo Económico y Turismo - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Retrasos en la actualización de reportes de ejecución. 
Dificultad para incluir proyectos pequeños no reportados oficialmente. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Suma de proyectos de infraestructura comercial y productiva ejecutados en un periodo definido 

Especificaciones técnicas: 

Proyectos considerados: Aquellos enfocados en infraestructura para almacenamiento, 
transporte, comercial o procesamiento de bienes productivos. 
Frecuencia de medición: Anual. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

- Identificar proyectos programados y ejecutados en el año. 

- Validar la ejecución mediante inspecciones y reportes de obras. 

- Consolidar los datos para el reporte anual. 

- El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Huancán 

Base de datos: Reportes de la Gerencia de Infraestructura 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 0 0 0 1 1 1 5 
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No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.04.02 

Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.04: Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.04.02 Mejorar la las capacidades tecnico productivos en el distrito 

Nombre del Indicador: Porcentaje de trabajadores con educación técnica no universitaria que cuentan con empleo formal 

Justificación: 

Este indicador mide el porcentaje de trabajadores en el distrito que han recibido educación 
técnica no universitaria y que están empleados formalmente. Refleja la capacidad del distrito para 
ofrecer oportunidades laborales formales a personas con educación técnica, contribuyendo al 
mejoramiento de la competitividad económica. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Desarrollo Económico y Turismo - 
MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Falta de periodicidad en encuestas laborales. 
Subregistro del empleo informal. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

(N° de trabajadores con educación técnica no universitaria con empleo formal / Total de 
trabajadores formales en el distrito) X 100 

Especificaciones técnicas: 

Definición: Los trabajadores que hayan cursado algún estudio de educación técnica no 
universitaria. 
El empleo formal se refiere que está en planilla. 
Frecuencia: Se calcula anualmente 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

- El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) 

Base de datos: Registro de planillas electrónicas del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE). 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 32.6 35 36 37 38 39 49 
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No  



 

 

 493 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.04.03 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.04: Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.04.03 Ampliar la formalización de microempresas de comercio y servicios del distrito 

Nombre del Indicador: Tasa de crecimiento de empresas formalizadas en el distrito 

Justificación: 
Refleja el desarrollo económico y el impacto de las políticas de fomento a la formalización 
empresarial. 

Responsable del Indicador: 
Responsable de medición 

Unidad de Desarrollo Económico y Turismo - 
MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo - MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Falta de actualización en registros de formalización empresarial. 
Subregistro de empresas informales que se formalizan parcialmente. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

( (N° de empresas formalizadas en el año actual - N° de empresas formalizadas en el año 
anterior) / N° de empresas formalizadas en el año anterior 

Especificaciones técnicas: 

Definición: Empresas formalizadas son aquellas inscritas en la SUNARP y que cuentan con 
RUC activo. 
Frecuencia: Anual, comparando los datos del cierre de cada año. 
Criterios adicionales: Considerar empresas que renuevan su actividad después de un periodo 
de inactividad formal. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis: 

El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo y Superintendencia Nacional de 
Registros Públicos (SUNARP) 

Base de datos: Registro de empresas de SUNARP y datos de la Gerencia de Desarrollo 
Económico, Social y Turismo. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2022 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 21 21.5 22 22.5 23 23.5 28.5 
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No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.04.04 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.04: Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.04.04 Promover el turismo sostenible en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Número de visitantes al museo de Sitio y Santuario de Wari Willka (Nacional) 

Justificación: 

 El fomento del turismo sostenible en el distrito es clave para mejorar la competitividad económica. Este 
indicador permite medir el éxito de las acciones estratégicas orientadas a incrementar la actividad turística 
sostenible, promoviendo la cultura y el patrimonio local, y generando beneficios económicos. El crecimiento 
del turismo es fundamental para diversificar las fuentes de ingresos y mejorar las condiciones 
socioeconómicas del distrito. 

Responsable 
del 
Indicador: 

Responsable de medición Unidad de Desarrollo Económico  y Turismo - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

La recopilación de información puede verse afectada por la falta de registros sistematizados o dificultades 
para coordinar con todas las entidades involucradas. 
El turismo puede variar significativamente por temporadas, lo que afecta los resultados de corto plazo. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Total de visitantes nacionales registrados en el museo y santuario de Wari Willka en el periodo determinado 

Especificaciones técnicas: 

Unidad de Medida: Número absoluto de visitantes. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

- Recolección directa: Se recolectan los datos a través de los registros de entrada de los visitantes al 

museo y santuario, con información desglosada por tipo de visitante (nacional). 

- Consolidación de datos: Los datos son recopilados por la municipalidad o la oficina de turismo local y 

validados periódicamente mediante los informes mensuales emitidos por el museo y santuario. 

- Responsable: La Unidad de Desarrollo Económico y Turismo de la Municipalidad de Huancán, en 

coordinación con las autoridades del museo y del Ministerio de Cultura. 

- El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente: Museo de Sitio y Santuario de Wari Willka 

Base de datos: Registro Nacional de visitantes al Santuari de Wari Willka y museo de sitio 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 

20
26

 

20
27

 

20
28

 

20
29

 

20
30

 

20
40

 

Valor 21122 

22
20

0 

22
70

0 

23
30

0 

23
90

0 

24
50

0 

30
50

0 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL AED.04.05 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.04: Mejorar la competitividad económica en el distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.04.05 Fortalecer la comercialización de productos agropecuarios 

Nombre del Indicador: Número de empresas formales que comercializan productos agropecuarios 

Justificación: 

El desarrollo del sector agropecuario depende en gran medida de la existencia de empresas 
formales que faciliten la comercialización de los productos. Este indicador permite medir el 
crecimiento del comercio formal en el sector, lo que contribuye a mejorar los ingresos de los 
productores, fomentar la inversión y garantizar mejores condiciones de acceso a mercados 
locales, regionales e internacionales. También es clave para evaluar el impacto de las 
políticas de apoyo al agro y la reducción de la informalidad en la comercialización. 

Responsable del Indicador: 
Responsable de medición Unidad de Desarrollo Económico y Turismo - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo - 
MDH 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

Subregistro de microempresas o asociaciones informales. 
Falta de datos desagregados por tipo de productos. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Suma de asociaciones o cooperativas que participaron en capacitaciones en un periodo 
específico. 

Especificaciones técnicas: 

Capacitaciones consideradas: Programas formales organizados por la municipalidad, ONGs 
o entidades gubernamentales en temas como mercadeo, negociación, y acceso a mercados. 
Frecuencia de medición: Trimestral. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  x Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y análisis: 

Identificar las capacitaciones realizadas durante el periodo. 
Recopilar datos de asistencia y validar participación mediante actas o listas firmadas. 
Consolidar los datos y analizar la cobertura trimestralmente. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Gerencia de Desarrollo Económico, Social  

Base de datos: Registros municipales, reportes de capacitaciones, y listas de participantes. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 22 25 27 30 33 36 66 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 05 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.05: Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Número de áreas degradadas por residuos sólidos no municipales 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de superficie afectada por la acumulación inadecuada de 
residuos sólidos municipales, lo que impacta negativamente en el ambiente y la salud pública. 
Su seguimiento permite evaluar la efectividad de políticas y estrategias de gestión de residuos, 
promoviendo acciones de mitigación y remediación. 

Responsable 
del Indicador: 

Responsable de medición 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
- MDH 

Responsable del OED 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
- MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

No se cuenta con acceso la recolección precisa de los datos.  
No se cuenta con herramientas como drone o software GIS 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 
 
 

Especificaciones técnicas: 

Superficie afectada: Área total de terrenos contaminados por acumulación de residuos sólidos 
municipales. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

- Identificación de puntos críticos: mapeo de zona con acumulación de residuos no 

municipales 

- Medición de área degradada:  verificación enc ampo con GPS 

- Registro y análisis de datos: Registro en el GIS. 

- El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base 
de datos: 

Fuente: OEFA 

Base de datos: Registro de áreas degradadas en el territorio 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 15.46 15.2 14.3 13.4 12.5 11.6 2.6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒 𝑎𝑓𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑠ó𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑛𝑜 𝑚𝑢𝑛𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙𝑒𝑠 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Servicios Municipales 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Servicios Municipales) 

Registra la información 
(Unidad de Servicios 

Municipales) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Servicios 

Municipales) 

No  



 

 

 501 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 
 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.05: Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.05.01: Mejorar la gestión de residuos sólidos en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas con recolección selectiva de residuos  

Justificación: 
Este indicador mide el avance en la implementación de programas de gestión de residuos 
sólidos en el distrito, una acción clave para promover la sostenibilidad ambiental y el manejo 
adecuado de residuos, contribuyendo a reducir la contaminación y mejorar la calidad de vida. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn 
Ambiental 

Responsable del AED 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn 
Ambiental 

Limitaciones 
para la medición 
del indicador: 

a) Falta de registros actualizados sobre el número de viviendas. 
b) La periodicidad de las campañas de recolección podría no ser constante, afectando la 
consistencia de los datos. 
c) Posible falta de participación ciudadana en algunas áreas. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

Las viviendas con recolecciòn selectiva de residuos, se refieren a las viviendas que han 
separado y clasificado los materiales reciclables y no reciclables y que estas fueron 
recolectadas por la municipalidad. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

a) Recolección de datos a través de encuestas y registros de servicios municipales de 
recolección de residuos. 
B) Análisis comparativo anual de la evolución del porcentaje de viviendas con acceso a este 
servicio. 
C)El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn Ambiental 

Base de datos: Registro mensual de recolección selectiva de residuos sólidos 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 15 16 20 25 30 40 90 

Valor absoluto 
1,066/ 
7,107 

1,137/ 
7,107 

1,421/ 
7,107 

1,777/ 
7,107 

2,132/ 
7,107 

2,843/ 
7,107 

6,538/ 7,107 

 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑠𝑒𝑙𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑎 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Servicios Municipales 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Servicios Municipales) 

Registra la información 
(Unidad de Servicios 

Municipales) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Servicios 

Municipales) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 05 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.05: Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.05.02: Mejorar la gestión de aguas residuales 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de aguas residuales tratadas de conformidad con la norma OS.090 

Justificación: 
Este indicador mide la efectividad en el tratamiento de aguas residuales, lo que es crucial para la 
protección del medio ambiente y la salud pública, ya que garantiza que las aguas vertidas cumplen con 
los estándares de calidad requeridos. 

Responsable 
del 

Indicador: 

Responsable de medición 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn Ambiental, EPS 
SEDAM Huancayo SA 

Responsable de la AED Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn Ambiental 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Falta de plantas de tratamiento en algunas áreas del distrito. 
Variabilidad en la capacidad operativa de las plantas de tratamiento existentes. 
Falta de supervisión y fiscalización constante. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  

 

Especificaciones técnicas: 

Las aguas residuales son aquellas que resultan de actividades humanas y que han sido contaminadas 
por diversas sustancias. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

a) Monitoreo regular de las plantas de tratamiento para asegurar que las aguas residuales tratadas 
cumplan con los estándares de la norma OS.090. 
b) Verificación de informes operativos de las plantas de tratamiento. 
c)El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente: Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn Ambiental, EPS SEDAM Huancayo SA 

Base de datos: Registro de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 0 0 0 30 50 70 100 

 
 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑐ú𝑏𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑐ú𝑏𝑖𝑐𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Servicios Municipales 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Servicios Municipales) 

Registra la información 
(Unidad de Servicios 

Municipales) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Servicios 

Municipales) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 05 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.05: Mejorar las condiciones ambientales del distrito 

Acción Estratégica Distrital: AED.05.03: Mejorar el uso sostenible de recursos naturales en el distrito 

Nombre del Indicador: Porcentaje de ríos descontaminados en el distrito. 

Justificación: 

Este indicador permite medir los avances en las iniciativas de descontaminación de cuerpos 
de agua, un paso fundamental para mejorar la salud pública y la biodiversidad en el distrito. 
Los ríos descontaminados son esenciales para garantizar el acceso a agua limpia y reducir 
el impacto de actividades humanas nocivas. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

Responsable de la AED 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestiòn 
Ambiental 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

a) Dificultad en el seguimiento del estado de calidad del agua a lo largo del año. 
B) Falta de infraestructura para el monitoreo constante de la contaminación. 
C) Requerimientos técnicos y financieros para llevar a cabo estudios de calidad de agua. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Nº de rios que cumplen con estandares de calidad de agua establecido por las autoridades 
ambientales nacionales 

Especificaciones técnicas: 

Los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua se rigen en el Decreto Supremo Nª 
004-2017-MINAM 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis 

a) Monitoreo y análisis de la calidad del agua en los ríos antes y después de las 
intervenciones de limpieza o descontaminación. 
B) Comparación de los niveles de contaminantes presentes en los ríos con los estándares 
normativos de calidad del agua. 
c) El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Autoridad Nacional del Agua (ANA) 

Base de datos: Registro de calidad de agua del rio. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 0 0 0 25 25 50 100 

Valor en absoluto 0/4 0/4 0/4 ¼ ¼ ½ 4/4 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Medio Ambiente valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Medio Ambiente) 

Registra la información 
(Unidad de Medio Ambiente) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Medio 

Ambiente) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED 06: Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas que cuentan con habilitaciones urbanas 

Justificación: 

Este indicador mide la proporción de viviendas que están legalmente habilitadas dentro del 
marco urbanístico y cuentan con infraestructura adecuada (acceso a agua, saneamiento, 
electricidad y vialidad). Es clave para asegurar un crecimiento urbano ordenado, con acceso a 
servicios básicos y legalidad en la propiedad, lo que contribuye a la mejora de la calidad de 
vida y la planificación territorial. 

Responsable 
del Indicador: 

Responsable de medición Gerencia de Desarrollo Territorial - MDH 

Responsable del AED Gerencia de Desarrollo Territorial - MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Falta de actualización de los catastros urbanos y los registros de habilitaciones urbanas. 
Zonas urbanas informales o en proceso de regularización que no cuentan con información 
consolidada. 
Dificultades en la recopilación de datos en áreas de difícil acceso o de ocupación informal. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 
  
 

Especificaciones técnicas: 

Habilitaciones urbanas: Viviendas que están en áreas urbanas debidamente planificadas, con 
todos los permisos y regulaciones legales cumplidas, y que cuentan con acceso a los servicios 
básicos. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recolección de datos a través de registros municipales de planificación urbana, oficinas de 
catastros y licencias de construcción. 
Inspecciones técnicas y legales para verificar que las viviendas cumplan con los requisitos de 
habilitación urbana. 
Análisis semestral de las zonas en crecimiento o en proceso de formalización para identificar 
tendencias y áreas de mejora. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base 
de datos: 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Territorial - MDH 

Base de datos: Registro municipal de habilitaciones urbanas 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 36 38 42 46 50 54 94 

 
2,559/ 
7,107 

2,700/ 
7,107 

2,985/ 
7,107 

3,269/ 
7,107 

3,696/ 
7,107 

3,838/ 
7,107 

6,680/ 7,107 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑢𝑟𝑏𝑎𝑛𝑎𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Territorial 
solicita el reporte de logro 

alcanzado 

Unidad de Habilitación Urbana 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Habilitación Urbana) 

Registra la información 
(Unidad de Habilitación 

Urbana) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Territorial) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Habilitación 

Urbana) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED 06: Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.06.01: Mejorar la accesibilidad de la vivienda al agua potable. 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el consumo humano 

Justificación: 
Este indicador mide el acceso de la población a un servicio básico esencial para la salud y el 
bienestar, reflejando los avances hacia la mejora de la calidad de vida a través de la 
disponibilidad de agua potable. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Gestión Municipal - MDH, EPS SEDAM 
Huancayo SA. 

Responsable del AED Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador: 

Inconsistencias en los datos de la EPS Sedam Huancayo y la Unidad de Gestiòn Municipal 
de la Municipalidad Distrital de Huancán. 
Falta de monitoreo constante de la calidad del agua en algunos barrios del distrito. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  

 

Especificaciones técnicas: 

Las viviendas conectadas a la red pública de agua potable son aquellas que reciben agua 
tratada y distribuida a través de un sistema de tuberías gestionado por la UGM de la 
Municipalidad y la EPS SEDAM Huancayo SA 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recolección de datos a partir de registros administrativos de la EPS Sedam Huancayo y 
UGM de la Municipalidad y encuestas de hogares. 
Verificación de la conformidad de la calidad del agua según normas técnicas. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Unidad de Gestión Municipal - MDH, EPS SEDAM Huancayo SA. 

Base de datos: Registro de conexiones domiciliarias de acceso a agua potable 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 88.63 89.0 90.0 91.0 91.5 92.0 97.0 

Valor en absoluto 
6,299 / 
7,107 

6,325/ 
7,107 

6,396/ 
7,107 

6,467/ 
7,107 

6,503/ 
7,107 

6,538/ 
7,107 

6,894/ 7,107 

 
 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑎 𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑑 𝑝ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑝𝑜𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Gestión Municipal 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Gestión Municipal) 

Registra la información 
(Unidad de Gestión 

Municipal) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Gestión 

Municipal) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED 06: Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.06.02: Incrementar la cobertura del alcantarillado sanitario en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento básico 

Justificación: 
Este indicador es crucial para evaluar el acceso a infraestructura sanitaria, una condición fundamental para reducir 
enfermedades y mejorar la calidad de vida en el distrito. 

Responsable 
del 

Indicador: 

Responsable de medición 
Unidad de Gestión Municipal - MDH, EPS SEDAM Huancayo 
SA. 

Responsable del OED Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Variabilidad en el mantenimiento de las infraestructuras de saneamiento. 
Dificultad para actualizar los datos en sectores informales del distrito. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

Las viviendas con acceso a instalación de saneamiento básico son aquellas que cuentan con sistemas adecuados 
para la gestión de excretas y aguas residuales, garantizando así un entorno saludable para sus habitantes. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recolección de datos de los registros municipales y censos de viviendas. 
Análisis de las condiciones de las instalaciones para asegurar el acceso efectivo. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente: Unidad de Gestión Municipal - MDH, EPS SEDAM Huancayo SA. 

Base de datos: Registro de conexiones domiciliarias de acceso a agua potable 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en 
relativo 

39.62 42 44 46 52 56 91 

Valor en 
absoluto 

2,816/7,107 2,985/7,107 3,127/7,107 3,269/7,107 3,695/7,107 3,979/7,107 6,467/7,107 

 
 
 
 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑎𝑐𝑐𝑒𝑠𝑜 𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑠𝑎𝑛𝑒𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑏á𝑠𝑖𝑐𝑜

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Gestión Municipal 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Gestión Municipal) 

Registra la información 
(Unidad de Gestión 

Municipal) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Gestión 

Municipal) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED 06: Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.06.03 Mejorar la planificaciòn urbana integrada en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de las viviendas del distrito catastradas 

Justificación: 
Permite medir el grado de formalización de las propiedades en el distrito, lo que facilita la 
planificación territorial y el acceso a servicios formales. 

Responsable 
del Indicador: 

Responsable de medición Gerencia de Desarrollo Territorial 

Responsable del AED Gerencia de Desarrollo Territorial 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Falta de actualización de los registros catastrales. 
Procesos largos y costosos para la formalización de viviendas informales. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

Las viviendas catastradas son aquellas que están registradas en un catastro, que es un registro 
administrativo donde se documentan las propiedades inmobiliarias de un territorio. Este registro 
incluye información detallada sobre cada propiedad, como su ubicación, dimensiones, 
características físicas y valor estimado. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recolección de datos del registro predial y actualización periódica de los catastros municipales. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base 
de datos: 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Territorial - MDH 

Base de datos: Registro de viviendas catastradas 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en 
relativo 

0 0 10 20 30 35 100 

Valor en 
absoluto 

7,107 7,107 710/7,107 1,420/7,107 2,132/7,107 2,487/7,107 7.107/7,107 

 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑡𝑎𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Territorial 
solicita el reporte de logro 

alcanzado 

Unidad de Habilitación Urbana 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Habilitación Urbana) 

Registra la información 
(Unidad de Habilitación 

Urbana) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Territorial) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Habilitación 

Urbana) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED 06: Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.06.04: Mejorar la infraestructura de transporte 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de vías locales asfaltadas 

Justificación: 
Este indicador mide el desarrollo de la infraestructura vial en el distrito, lo que facilita el 
acceso a servicios y mejora la conectividad de la población. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición Gerencia de Infraestructura - MDH 

Responsable del OED Gerencia de Infraestructura - MDH 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador: 

Dificultad para actualizar los datos en la municipalidad. 
Variabilidad en la calidad del mantenimiento de las vías asfaltadas (vias regionales, 
nacional, vias vecinales). 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

Las vías locales asfaltadas son caminos o calles dentro de un distrito que han sido 
pavimentados con asfalto, lo que les proporciona una superficie dura y duradera para el 
tránsito de vehículos y peatones. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Inspecciones in situ y uso de sistemas de información geográfica (SIG) para la medición de 
las vías asfaltadas. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Gerencia de Infraestructura - MDH 

Base de datos: Catastro de vías en el distrito  

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 7 15 25 30 35 40 80 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑠 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎𝑠𝑓𝑎𝑙𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑠 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Infraestructura solicita 
el reporte de logro alcanzado 

Unidad de Estudios y Proyectos 
valida la disponibilidad de los 

datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Estudios y Proyectos) 

Registra la información 
(Unidad de Estudios y 

Proyectos) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Desarrollo 

Territorial) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Estudios y 

Proyectos) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 06 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED 06: Mejorar las condiciones de habitabilidad en el distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.06.05: Incrementar los espacios públicos 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de barrios con acceso a infraestructura recreativa 

Justificación: 
Evalúa el acceso de la población a espacios recreativos y de esparcimiento, lo que contribuye al bienestar 
y calidad de vida de los habitantes. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental y la Gerencia de Desarrollo Territorial - 
MDH 

Responsable del AED 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador: 

Falta de datos precisos sobre la ubicación y condiciones de las infraestructuras recreativas. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Nº total de barrios que cuentan con al menos una infraestructura recreativa 

Especificaciones técnicas: 

Los espacios recreativos contemplan: parques, polideportivos o áreas de esparcimiento. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Registro de infraestructura recreativa activa y operativa 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  

Base de datos: Inventario de infraestructura recreativa 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 12.5 18 25 30 38 44 90 

Valor en absoluto 2/16 3/16 4/16 5/30 6/30 7/30 15/30 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Servicios Municipales 
y Gestión Ambiental solicita el 

reporte de logro alcanzado 

Unidad de Medio Ambiente valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Medio Ambiente) 

Registra la información 
(Unidad de Medio Ambiente) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Servicios 

Municipales y Gestión 
Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Medio 

Ambiente) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 07 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.07: Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de la población con Clasificación Socioeconómica de pobre y pobre extremo 

Justificación: 
Este indicador permite identificar el nivel de pobreza en el distrito, clave para focalizar políticas de 
desarrollo y asistencia social. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición Unidad Local de Empadronamiento - MDH 

Responsable del OED Unidad de Bienestar Social - MDH 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Posibles inconsistencias en la actualización de las Clasificaciones Socioeconómicas (CSE). 
Falta de cobertura total de hogares con CSE. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  

 

Especificaciones técnicas: 

No Pobre: Hogares que tienen ingresos suficientes para satisfacer todas sus necesidades básicas y 
adicionales. 
Pobre: Hogares que satisfacen sus necesidades básicas, pero no pueden cubrir otras necesidades. 
Pobre Extremo: Hogares que no pueden satisfacer sus necesidades básicas de alimentación y 
salud. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  X Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y análisis 

Utilización de los datos del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH)  
Formulario de Solicitud S100 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Unidad Local de Empadronamiento - MDH 

Base de datos: Reporte del Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH)  

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 28 27.00 26.00 24.00 22.67 21.17 6.17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑔𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑙𝑎𝑠𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑜 𝑝𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑜 𝑒𝑛 𝑝𝑜𝑏𝑟𝑒𝑧𝑎 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑒𝑚𝑎

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑔𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Económico 
y Turismo solicita el reporte de 

logro alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Desarrollo 

Económico y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 07 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.07: Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.07.01: Ampliar atenciones sociales a población en condición de vulnerabilidad 

Nombre del Indicador: Porcentaje de población objetivo que accede a los programas sociales en el distrito. 

Justificación: 
Este indicador mide el acceso de la población vulnerable a programas sociales, esenciales para 
reducir la pobreza y mejorar las |condiciones de vida. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del AED: Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Turismo 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Inconsistencias en la base de datos de beneficiarios. 
Falta de actualización periódica de los registros. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Total de personas beneficiarias registradas en programas sociales activos en el distrito 

Especificaciones técnicas: 

Los beneficiarios registrados en programas sociales activos se centran en: Programa Contigo, Juntos, 
Pensión 65. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección 
y análisis 

Recopilación de datos a partir de los registros de los programas sociales y la Municipalidad Distrital. 
Se consolidan los reportes trimestralmente. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y Unidad de Bienestar Social - MDH 

Base de datos: Registros de los programas sociales del MIDIS y municipalidades. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en relativo 35 37 39 41 45 50 75 

Valor absoluto 431/1230 455/1230 480/1230 504/1230 554/1230 615/1230 923/1230 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Económico 
y Turismo solicita el reporte de 

logro alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Desarrollo 

Económico y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 07 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.07: Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital: AED.07.02: Fortalecer la igualdad de género y la diversidad cultural. 

Nombre del Indicador: Razón de la remuneración promedio bruta mensual entre el hombre y la mujer 

Justificación: 

Este indicador mide la diferencia en la remuneración mensual promedio entre hombres y 
mujeres en el distrito, proporcionando una visión clara sobre la brecha salarial de género. Es 
fundamental para diseñar estrategias de equidad salarial, promover políticas inclusivas en el 
empleo y evaluar el impacto de intervenciones dirigidas a reducir la desigualdad de ingresos. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del AED: 
Gerencia de Desarrollo Económico, Social y 
Turismo 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

No se consideran beneficios adicionales como bonificaciones o seguros. 
La brecha puede deberse a diferencias en tipo de empleo, y no solo a discriminación salarial 
directa. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Razón de remuneración =(Remuneración promedio mensual de la mujer /Remuneración 
promedio mensual del hombre) 

Especificaciones técnicas: 

Remuneración promedio mensual de la mujer: Ingreso bruto mensual promedio percibido por 
mujeres en el distrito. 
Remuneración promedio mensual del hombre: Ingreso bruto mensual promedio percibido por 
hombres en el distrito. 
Resultado esperado: Un valor cercano al 100% indica equidad salarial, mientras que valores 
inferiores reflejan una brecha de género en ingresos. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  X Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis 

Encuestas de empleo y salarios del INEI. 
Registros administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). 
Datos de SUNAT sobre ingresos declarados. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

Base de datos: Planillas de trabajadores a nivel distrital 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 0.847 0.849 0.85 0.86 0.87 0.88 0.98 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Económico 
y Turismo solicita el reporte de 

logro alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Desarrollo 

Económico y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 07 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.07: Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.07.03: Fortalecer la identidad cultural en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Número de actividades culturales inventariadas y promovidos 

Justificación: 
Este indicador mide los esfuerzos para preservar y promocionar el patrimonio cultural del distrito, 
fomentando el turismo y el sentido de identidad. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador: 

Falta de una base de datos completa de actividades culturales. 
Dificultad en el seguimiento de la promoción de actividades culturales. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

N° de actividades culturales inventariadas y reportadas por la municipalidad. 

Especificaciones técnicas: 

Las actividades culturales son acciones y eventos que promueven la expresión, difusión y preservación de 
la cultura de una comunidad o sociedad. Estas actividades pueden abarcar una amplia gama de 
manifestaciones artísticas, tradiciones, costumbres y prácticas que reflejan la identidad de un grupo. 
Asimismo, son registradas en la DIRCETUR JUNÍN 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Inventario realizado por la municipalidad en colaboración con asociaciones culturales y revisión anual de la 
promoción, ante la Dircetur Junín. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Base de datos: Inventario de actividades culturales en la Dircetur Junín 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 0 0 1 2 3 4 10 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Económico 
y Turismo solicita el reporte de 

logro alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Desarrollo 

Económico y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 07 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.07: Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.07.04 Reducir la incidencia del alcoholismo y drogadicción en la población 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de personas que adoptan prácticas preventivas frente al consumo de alcohol y drogas 

Justificación: 
Este indicador evalúa la efectividad de los programas de prevención, clave para reducir el consumo de 
sustancias y mejorar la salud pública. 

Responsable 
del Indicador: 

Responsable de medición: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Falta de seguimiento a mediano y largo plazo sobre el impacto de las capacitaciones. 
Variabilidad en la cobertura de las capacitaciones. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Total de personas que participaron en capacitaciones sobre prevención de alcoholismo y drogadicción 

Especificaciones técnicas: 

Las capacitaciones, se realizan de manera integral en el distrito, por diversos actores (Puesto de Salud, 
Programa Aurora, Municipalidad, ONGs, Universidades) 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recopilación de datos de las instituciones locales de salud y educación, así como la municipalidad que 
implementan los programas de capacitación. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Base de datos: Registro de capacitaciones desarrolladas para la prevención de alcoholismo y drogadicción en el 
distrito. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en 
relativo 

0 1 2 3 4 5 10 

Valor 
absoluto 

24000 240/24000 480/24000 720/24000 960/24000 1200/24000 2400/24000 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Económico 
y Turismo solicita el reporte de 

logro alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Desarrollo 

Económico y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 07 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.07: Asegurar la inclusión social e identidad cultural de la población 

Acción Estratégica Distrital: AED.07.05: Desarrollar espacios de integraciòn y apoyo a la juventud en el distrito. 

Nombre del Indicador: Número de espacios de integración juvenil creados y actividades realizadas 

Justificación: 
Este indicador mide el fomento de espacios y actividades para la juventud, 
contribuyendo a la cohesión social y al desarrollo personal de los jóvenes. 

Responsable del Indicador: 
Responsable de medición Unidad de Bienestar Social - MDH 

Responsable del OED Unidad de Bienestar Social - MDH 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

Posibles dificultades en la sostenibilidad de los espacios juveniles a lo largo del tiempo. 
Dificultad en el seguimiento de la participación de jóvenes en áreas dispersas. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

Total de espacios de integración juvenil creados y el número de actividades realizadas 

Especificaciones técnicas: 

Los espacios son desarrollados por la Municipalidad, en la participación de la gestión 
municipal y desarrollo territorial. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y análisis 
Se obtienen datos de los programas municipales dedicados a la juventud y las 
actividades reportadas anualmente. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Unidad de Bienestar Social - MDH 

Base de datos: Reporte de espacios de integración y actividades desarrolladas. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 1 5 7 9 11 13 33 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia de Desarrollo Económico 
y Turismo solicita el reporte de 

logro alcanzado 

Unidad de Bienestar Social valida 
la disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Bienestar Social) 

Registra la información 
(Unidad de Bienestar Social) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de de Desarrollo 

Económico y Turismo) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Bienestar 

Social) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 08 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.08: Fortalecer la gobernanza en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de población que manifiesta confianza en el gobierno local 

Justificación: 

Este indicador mide el nivel de confianza de la población en el gobierno local, lo cual es un 
elemento clave para la gobernanza efectiva y la legitimidad de las políticas públicas. La 
confianza en las autoridades locales es fundamental para fomentar la participación ciudadana y 
la cohesión social en el territorio. 

Responsable 
del Indicador: 

Responsable de medición Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Responsable del OED Gerencia Municipal 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

a) La confianza puede verse influenciada por factores externos al desempeño del gobierno 
local, como la situación política nacional o la cobertura mediática. 
b) Dificultades para acceder a zonas rurales o dispersas para realizar encuestas. 
c) La percepción de confianza puede variar significativamente según el grupo socioeconómico o 
sector de la población encuestada. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

La confianza de la población en el gobierno local se refiere a la percepción y creencia de los 
ciudadanos sobre la capacidad, integridad y compromiso de sus autoridades locales para 
actuar en el interés público. Esta confianza es un componente fundamental de la gobernanza 
democrática y se manifiesta en la disposición de los ciudadanos a participar en procesos 
cívicos y a aceptar las decisiones y políticas implementadas por sus gobiernos. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

a) Recolección de datos mediante encuestas de percepción ciudadana aplicadas en muestras 
representativas de la población distrital. 
b) Las encuestas deben realizarse de forma periódica (anual o semestral) para medir la 
evolución de la confianza a lo largo del tiempo. 
c) Análisis de los resultados de las encuestas, desglosando los datos por grupos 
socioeconómicos, zonas urbanas y rurales, género, y otros criterios relevantes. 
d)El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base 
de datos: 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 

Base de datos: Encuesta Nacional de Programas Estratégicos - ENAPRES 

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en 
absoluto 

43.8 47 49 51 53 55 75 

Valor en 
porcentaje 

79/180 85/180 88/180 92/180 96/180 99/180 135/180 

 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑚𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑒𝑠𝑡𝑎𝑛 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑔𝑜𝑏𝑖𝑒𝑟𝑛𝑜 𝑙𝑜𝑐𝑎𝑙

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia Municipal solicita el 
reporte de logro alcanzado 

Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto valida la 

disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Oficina 
General de Planeamiento y 

Presupuesto) 

Registra la información 
(Oficina General de 

Planeamiento y 
Presupuesto) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia Municipal) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Oficina General de 

Planeamiento y 
Presupuesto) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 08 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.08: Fortalecer la gobernanza en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.08.01 Fortalecer la participación ciudadana en el distrito. 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de organizaciones sociales de base que participa en espacios participativos 

Justificación: 
Mide la participación de las organizaciones de base en los procesos de toma de decisiones locales, lo que es 
crucial para fortalecer la gobernanza y promover la participación ciudadana. 

Responsable 
del 

Indicador: 

Responsable de medición: Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad - MDH 

Responsable del AED: Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad - MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Falta de registros actualizados sobre organizaciones activas. 
Inconsistencias en la documentación de participación en diversas actividades participativas. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

Las organizaciones sociales de base son grupos formados por miembros de una comunidad que se unen 
para abordar y resolver problemas comunes, promover el bienestar social y mejorar la calidad de vida en su 
entorno. Estas organizaciones suelen estar compuestas por personas que comparten intereses, necesidades o 
situaciones similares.Los espacios participativos son mecanismos y plataformas creados por las 
municipalidades para facilitar la participación activa de los ciudadanos en la toma de decisiones, la planificación 
y la gestión de políticas públicas a nivel local. Estos espacios buscan promover la transparencia, la inclusión y 
el empoderamiento de la comunidad en los asuntos que les afectan. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recolección de datos a través de registros municipales y actas de reuniones participativas. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente: Unidad de Participación Ciudadana y Seguridad - MDH 

Base de datos: Reporte de reuniones participativas. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en 
relativo 

30 35 38 41 44 47 77 

Valor en 
absoluto 

24/80 28/80 30/80 33/80 35/80 38/80 62/80 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑠 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑜𝑟𝑔𝑎𝑛𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑠𝑜𝑐𝑖𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia Municipal solicita el 
reporte de logro alcanzado 

Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad valida la 

disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Unidad 
de Participación Ciudadana y 

Seguridad) 

Registra la información 
(Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia Municipal) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Unidad de Participación 
Ciudadana y Seguridad) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 08 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.08: Fortalecer la gobernanza en el distrito 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.08.02: Fortalecer las polìticas de gobierno abierto y transparencia en la administración municipal. 

Nombre del 
Indicador: 

Índice de Riesgos de Corrupción e Inconducta Funcional 

Justificación: 
Este indicador permite evaluar el nivel de riesgo de corrupción y conductas indebidas dentro de las instituciones públicas, 
lo que es fundamental para asegurar la integridad en la gestión pública. 

Responsable 
del 

Indicador: 

Responsable de medición Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - MDH 

Responsable del OED Oficina General de Planeamiento y Presupuesto - MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

La subjetividad en la evaluación de riesgos. 
Dificultades en la obtención de datos de denuncias o investigaciones abiertas. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

El índice se calcula en base a evaluaciones internas de riesgos, casos de corrupción reportados y encuestas de 
percepción de corrupción. 

Especificaciones técnicas: 

El INCO se concibe como un índice de índices que se estima a partir de información generada y resultante de las 
entidades que ejercen control y supervisión sobre el accionar de las entidades, funcionarios y servidores públicos, que, de 
acuerdo con la normativa, deben garantizar y maximizar el uso adecuado de los recursos de la administración pública. 
Los indicadores propuestos se enfocan en información resultante de la observación directa de actos de presuntos hechos 
irregulares relacionados con conductas de corrupción e inconducta funcional (es decir, incumplimientos a códigos de 
conducta, leyes, reglamentos y demás marco normativo que le sea aplicable al funcionario o servidor público). 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  X Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

El INCO está estructurado por 2 dimensiones, 5 variables y 24 indicadores. La suma de los indicadores da el puntaje de 
cada variable, así como la suma de las variables, da el puntaje de cada dimensión. El puntaje del índice es la suma de los 
puntajes de las dimensiones. Los resultados del INCO se muestran en una escala de razón de 0 a 100 puntos, donde a 
mayor valor se obtenga, mayor será el nivel de corrupción e inconducta funcional estimado. 
https://observatorioanticorrupcion.contraloria.gob.pe/indicesdecorrupcion/indice_de_corrupcion_inconducta_funcional.html 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente: Contraloría General de la República 

Base de datos: Observatorio Anticorrupción de la CGR 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 

20
26

 

20
27

 

20
28

 

20
29

 

20
30

 

20
40

 

Valor 23.1 21
 

20
 

19
 

18
 

17
 

7 

 
 

https://observatorioanticorrupcion.contraloria.gob.pe/indicesdecorrupcion/indice_de_corrupcion_inconducta_funcional.html
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Sí  
No   

Sí   

Gerencia Municipal solicita el 
reporte de logro alcanzado 

Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto valida la 

disponibilidad de los datos 

¿Los datos 
están 

disponibles? 

Recopilación de los datos (Oficina 
General de Planeamiento y 

Presupuesto) 

Registra la información 
(Oficina General de 

Planeamiento y 
Presupuesto) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia Municipal) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Oficina General de 

Planeamiento y 
Presupuesto) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 08 
Objetivo Estratégico 
Distrital: 

OED.08: Fortalecer la gobernanza  en el distrito 

Acción Estratégica 
Distrital: 

AED.08.03 Incrementar la eficiencia de la gestión municipal en el distrito 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de avance en ejecución presupuestal en inversiones de la municipalidad distrital 

Justificación: 
Mide la capacidad de la municipalidad para ejecutar los recursos asignados a inversiones, lo cual es 
clave para asegurar el desarrollo de infraestructuras y servicios en el distrito. 

Responsable del 
Indicador: 

Responsable de medición: Oficina General de Planeamiento y Presupueso 

Responsable del AED: Gerencia Municipal 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Retrasos en los proyectos debido a problemas administrativos o técnicos. 
Inconsistencias en el reporte del avance físico-financiero de las obras. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  

 

Especificaciones técnicas: 

El monto ejecutado en inversiones, se determinará a nivel de gasto en devengados.  
El monto total del presupuesto para inversiones, se determinan toda fuente de financiamiento a nivel 
de PIM. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y análisis 

Análisis de los informes financieros trimestrales y revisión del avance físico de las inversiones. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Base de datos: Reporte del SIAF sobre ejecución de gasto 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 54.1 80 80.8 82 82 83.2 91 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜)

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑃𝐼𝑀)
𝑥100 
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Planeamiento y 
Presupuesto) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 09 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.09 – OED.9: Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Nombre del 
Indicador: 

Tasa de damnificados y afectados por desastres naturales por cada 1000 habitantes 

Justificación: 

Este indicador permite medir el impacto de los desastres naturales en la población, 
proporcionando una visión clara del nivel de vulnerabilidad y afectación en el distrito. Es 
fundamental para planificar la respuesta a emergencias y desarrollar medidas de prevención 
más eficaces. 

Responsable 
del Indicador: 

Responsable de medición Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Responsable del OED Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Dificultad para acceder a información precisa y oportuna en situaciones de emergencia. 
Falta de un registro continuo y actualizado de las personas damnificadas, especialmente en 
áreas rurales de difícil acceso. 
Variabilidad en la definición de "damnificado" y "afectado" según el tipo de desastre y la 
entidad que reporta. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  
 

Especificaciones técnicas: 

Las personas damnificadas y afectadas por desastres naturales son aquellas que sufren las 
consecuencias de eventos catastróficos, como sismo, inundaciones, deslizamientos de tierra, 
entre otros. Aunque los términos a menudo se utilizan de manera intercambiable, pueden 
tener matices diferentes en su significado. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

    Ascendente                       

  X Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Recolección de datos a partir de informes oficiales de Defensa Civil, el Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) y autoridades locales durante y después de los desastres naturales. 
Verificación y consolidación de los datos de las personas damnificadas y afectadas en 
informes locales y nacionales. 
Análisis trimestral o anual para observar tendencias de afectación y ajustar las medidas de 
prevención. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base 
de datos: 

Fuente:  Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINAGERD). 

Base de datos: Reporte de damnificados y afectados  

  

Línea de 
Base 

Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 23 22 22 21 21 20 15 

 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑑𝑎𝑚𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑦 𝑎𝑓𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑠𝑎𝑠𝑡𝑟𝑒𝑠 𝑛𝑎𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑎𝑏𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑡𝑜
𝑥100 
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Registra la información 
(Area de Gestión de 

Riesgos de Desastres) 

¿El reporte es 
adecuado 

considerando la 
metodología de 

cálculo? 

Análisis de logros alcanzados 
(Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión 

Ambiental) 

Revisión y ajuste del 
reporte por la Oficina 

General de 
Planeamiento y 

Presupuesto 

Procesamiento de datos 
(Area de Gestión de 

Riesgos de Desastres) 

No  
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 09 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.9: Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Acción Estratégica Distrital: AED.09.01: Fortalecer la prevención del riesgo de desastres.  

Nombre del Indicador: 
Número de instituciones públicas y privadas que implementaron planes de prevención del 
riesgo de desastres. 

Justificación: 
Este indicador mide el compromiso y la preparación de las instituciones frente a posibles 
desastres, lo que contribuye a mitigar los riesgos y a mejorar la resiliencia del territorio. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición: 
Area de Gestión de Riesgos de Desastres - 
MDH 

Responsable del OED: 
Area de Gestión de Riesgos de Desastres - 
MDH 

Limitaciones para la medición del 
indicador: 

Falta de registro centralizado y actualizado sobre las instituciones que implementan estos 
planes. 
Dificultad para verificar la implementación efectiva y sostenida de los planes. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

N° de instituciones públicas y privadas que implementaron planes de prevención del riesgo 
de desastres 

Especificaciones técnicas: 

 Conteo del número de instituciones públicas y privadas que cuentan con planes de 
prevención del riesgo de desastres implementados y en funcionamiento. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y análisis 
Recolección de datos a través de informes del Area de Defensa Civil, reportes de las 
instituciones involucradas y auditorías de cumplimiento. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 

Fuente: Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Base de datos: Registro de planes de prevención de riesgo de desastres implementado 
por las instituciones. 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 0 5 13 18 25 32 97 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 09 
Objetivo 
Estratégico 
Distrital: 

OED.09 –Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Acción 
Estratégica 
Distrital: 

AED.09.02 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres.  

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de viviendas en zonas vulnerables que implementaron medidas estructurales para reducir su vulnerabilidad. 

Justificación: 
Este indicador permite evaluar el avance de las acciones tomadas por los propietarios o inquilinos de viviendas en 
áreas vulnerables, con el objetivo de reducir el impacto de posibles desastres naturales. 

Responsable 
del 

Indicador: 

Responsable de medición Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Responsable del OED Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

Dificultades en la verificación de las mejoras estructurales realizadas por los residentes. 
Limitaciones económicas de las familias para implementar dichas medidas. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 

 

  

 

Especificaciones técnicas: 

Las zonas vulnerables ante riesgo de desastres son áreas geográficas dentro de un distrito que están expuestas a 
fenómenos naturales o antropogénicos que pueden causar daños significativos a la vida humana, la infraestructura y el 
medio ambiente. Estas zonas presentan características que aumentan su susceptibilidad a desastres, como 
inundaciones, terremotos, deslizamientos de tierra, sequías, entre otros. 

Sentido del 
indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de 
recolección y 
análisis 

Inspecciones in situ realizadas por las autoridades municipales y Defensa Civil, complementadas con encuestas a los 
residentes en áreas vulnerables. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y 
base de 
datos: 

Fuente:  Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Base de datos: Reporte de viviendas que se encuentran fuera de riesgo de áreas vulnerables 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor en 
relativo 

0 3 5 7 10 14 50 

Valor en 
absoluto 

427 13/427 21/427 30/427 43/427 60/427 213/427 

 
 
 
 
 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑧𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑣𝑢𝑙𝑛𝑒𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑜 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑣𝑖𝑒𝑛𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑧𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑣𝑢𝑙𝑛𝑒𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠
𝑥100 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL OED 09 

Objetivo Estratégico Distrital: OED.9: Reducir la vulnerabilidad de la población ante riesgos de desastres 

Acción Estratégica Distrital: AED.09.03: Reducir la ocupación inadecuada del territorio  

Nombre del Indicador: 
Número de intervenciones urbanísticas que mejoran el uso adecuado del territorio en zonas de 
ocupación irregular. 

Justificación: 
Este indicador mide los esfuerzos del gobierno local para reorganizar o regularizar el uso del 
suelo en áreas ocupadas informalmente, promoviendo un desarrollo urbano más seguro y 
ordenado. 

Responsable del Indicador: 

Responsable de medición 
Area de Gestión de Riesgos de Desastres - 
MDH 

Responsable del AED 
Area de Gestión de Riesgos de Desastres - 
MDH 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Dificultad en la obtención de permisos de los ocupantes para realizar intervenciones. 
Limitaciones presupuestales para implementar intervenciones de gran escala. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 

N° de intervenciones urbanísticas que mejoran el uso adecuado del territorio en zonas de 
ocupación irregular 

Especificaciones técnicas: 

Las intervenciones urbanísticas son acciones planificadas y ejecutadas en el espacio urbano 
con el objetivo de mejorar, transformar o desarrollar áreas específicas de una ciudad o 
localidad. Estas intervenciones pueden abarcar una variedad de aspectos, desde la 
infraestructura y el diseño del espacio público hasta la rehabilitación de edificaciones y la 
planificación del uso del suelo. 

Sentido del indicador: 

Sentido esperado: 

  X Ascendente                       

    Descendente                       

    No definidido                       

                                

Proceso de recolección y 
análisis 

 Revisión de proyectos aprobados y en ejecución. 
Verificación en campo mediante inspecciones urbanas. 
Comparación con registros históricos para medir avances. 
El proceso de recolección y análisis se presenta en el flujograma de la siguiente hoja. 

Fuente y base de datos: 
Fuente: Area de Gestión de Riesgos de Desastres - MDH 

Base de datos: Reporte de intervenciones urbanísticas ejecutadas y en funcionamiento 

  
Línea de Base Logros esperados 

Año 2023 2026 2027 2028 2029 2030 2040 

Valor 0 1 1 1 2 2 6 
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ANEXO 10. EVIDENCIAS DEL PROCESO PARTICIPATIVO Y CONCERTADO  

 

Fase I 

ACTA DE COMUNICACIÓN AL CCL DEL INICIO DEL PDLC HUANCÁN 
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ACTA DEL PRIMER TALLER 
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Fase II 
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PRIORIZACIÓN DE RIESGOS, TENDENCIAS Y OPORTUNIDADES 
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Fase III 

ACTA DEL TALLER DESARROLLADO 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES AL TALLER 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

   .. 

 

 

 

 

 



 

 

PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO DEL DISTRITO DE HUANCÁN 2026-2040 

 

 


